
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 6 de Agosto de 1934.
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100,00
100.40
100,75
100,4-5
100,50
100.45

t.¡¡.LllH
30·4-\)3-1

3·8·\)34
3·8·U34
3.8-\)34
3·8·1J34
3·8.034
3·l:!·U34

~6.7.U3'll
1·8·1J::l.l
3·S-U:H
I·S.U3.\
1.8.U:H
3·8·9:!·1

23.7.U34
17·7.93·1
:¿4.7.U34
2.7·l.Ia.j

31.7·D3-1
1·8.934

3·7.U34
3.7·lJ34
3·7·934
3·8·034
3·8·{):J4·
3·S·93.J 1

ló.lll.U:J'll
11·7·1134
2-S.U34
2·8·034
2·8·034
3·S.1134
3.g.lJ:l4
3,8·03'1

Ab1DJO~

l'UBLIOADO~
'ALUHEi:

I
1 Titulo. 4 % loteriol (22 d. Agosto de 19(9)

iL ,25 tISerie J<, de 50.000 pesetas nominales........................... 11.00
71.25 • E, de 25.000' • 71,00
7],10 • O,de 12.500 I I 71 ,00
71,10 • C. de 5.0lXl' D 11,00
71,10 1" B. de 2.500' • 71,00
71,lU • A. de 500 I • .. " 71,00
ij8.00 • Ü v H. ele UXI \' 200 peselas nomina~e9............... ll9.00

4 % exterior (estampillado) <:anjeado por emi.ión 1924.

S.¡" lf, SeTle 1', de l4\XJt: pesetas nominales I8<1, 70
~4160 :D E. de 12.0fX.J I .. 8ó,,70
S{).UH • O. de fl..nor.. I • • u ,,"' •

sO ,00 • e, de t(X le t • t ,
H5, 50 I J B. de l.OflC' 11 86,50
'i Li , UO I A. ele \.(){K;. 86, (jO
'ió.UlJ. • G V H. etc lOC y ZOC pesetas nomillale9.. ..

4 o/~ IIImortizllble. emisión 19U8. canjeaop por la de 1929.

..;:"iMI I/Sl'TlC E. ti", l~.II(~ pesdas nullunales" .
....1,lit! • D. de 12.501.: 11 11 '.3
S:l,iil) • e, de s.(;ne J II ti ,líO
oH:' f)O. JI B. rle 2.500 J :D u _u 11 ~3,liO
·".,J>(I l. A., (le SOC J .. .. ..

)5 % amarhz~ble. emisión 19UO, cnnjenda por lB de 19Z0.

4, ,jj Sl"rle 1-. dc ;U.I KK, pesetas uLllninalcs .1 95.25
-:"J5 .. U!J ~:D E~ dt' lil)(JL XI » .
VfJ,OU 11 D. (le 12.:.nc 11 II ..
ti,), (JI, ]) C. ,te S.1l0!"']) 1) \}ú,25
Uf} ,(1(1 b B. llr 2.~or tl , .u,H u-t ..nu 1Of>, 25
u;;.~t, l. A. dp SOO 11 • 05,5\J

15 <;¡, amortizable, emisión 1!l17, canjeada por la de 1928.

.,~. L;¡ ISI.nc l'. de ~\I ODí, pl's{·tas nominales .
:~:2, 1':"") » E. elC' liOOe o J) un n ..

~<~.2.1 ~ D, ele 12.:'IJC:o J " U4 .

'l" "'j , el' " 1 1'12 00·.~'''"·I D ,(e ~.("X:l) D u+ u ~.
\l;!.:20 11 D, <Ir 2.:.0(:' II 92,00
ll" :';:j • \ 1 "()(l (12 00w. ' I SI \. ( e, :D D u u.........·,

Títulos S % IlnJorti'Eable, emisión de t926.

lflll,';.-' 'Sene F. <le ,)II.lKH. pesetas IIUllIínales, I al 350 .
10\l,ljO i • E. rle Z5J.OO l) Dial 520 ..
J(j(t. r) 1 • D. Oc 12.S0n t D ] al 1.6·010 .
IO\l,:~() D C. de 5.(!OO D 11 I al 19800 110°'50
J1)1). ,!i1 I J) B. (le 2.,)(jG D • 1 al 150400.. 100,50
luu,uO I J) A, de SOO. • 1 al 73.000 100,50

Tanlo
¡)or 100 \

3-M.U;'4
2·8·0:34
3·8.1.134
3·/MJ34
3.B.lla4

1
3.8.1.134 .
2·g·II:i4

feclla

l-s·ua'l
:~·S·U34

26.7.va4
12·8·D:J4,

3·8·U:l4 :
lJO·7·U3·t ¡
2U.7.¡j34!

:!5.7'V:J
25.7·ü:l41

1·8·fJ:¡·¡"
:J·8.!):! !
I-S·U:!!

I

C'i
PI{[~CEDl<~Nrrc:~ I 1I llltEQEDENTE8 I .1 1~

VALOREb ~DW ~

P I Tanlo , . PUBUOADO~ .
~ ~~ ~_ n>

1 ¡TitulO' S % amortizable, eml1l6n 1927. (Sin Impue.to.) ~
2·8·1t34: 100.60 Serie F. de 50.000 pesetas DQminale" 1 al 8.860 _... Q.o
3.8.9341100.75 t E. de 25.000 I • 1 al 15.000·· ·]00 75 :J.
3·8.Da4 100,75 • O, de 12.500. • I al 26.600 100:75 po.
3.8.03<1 1 100,75 t C. de 5.cm. • 1 a~ 244.100 100 75 I
3.8.lJ341 100,75 • B, de 2.500. • 1 al 288.000 IOO'7/) Z
8.1:1.934 1 100,75 • A. de SOO. I 1 a\ 886.067 lOO'7G _

. J ......

Titulos S % amortizable. emi.ión 1927. (Con Impue.to.) S
kll 15 tSerie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5,(XX}........ •
DI 'U> • E. de 25.000' • 1 al 9.000.. t\:l
iJI' 15 I D, de 12.500 • • 1 al 15.cro. 91 25 ......
{Il: Hí I· C. de 5.000 J J 1 al 144.000........ 9l :25 (Q
91 15 • B, de 2.500 J J 1 al 169,000........ 01 25
IH: 15 • A. de SOO' J 1 al 520.2~6. ....... 1)1: 25

Tltuloa Deuda amortIzable al 3 % (emilión de 1928).

OU 80 ¡Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 ..
74

t
75 J e, de 100.000 t t 1 al 125 .

14' OU J F. de 50.000. • 1 al 8.625 .
74:0(1 • E, de 25.000 • • 1 al 18.552 174 •35
74 25 • D, de 12.500. }lo 1 al 14999 .
74 ' 35 • e, de 5,000' • 1 al 80.000...... 74,35
7¿'3.5 • n, de 2.500. :t 1 al 75.000, 74,35
76,00 11 A, de 500 I • 1 al 202.500 1 75,l?.5

Títulol Deuc1a amortizable al .. % (emisión de 1928).
88.00 ~erie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .
90.00 • G. de 801100 P Dial 915 ..
l'1, 2!i • F, de 40.000. J 1 al 4.659 ..
In,25 • E, de 20.000 J J 1 al 5.000...... 01,25
01 .2¡¡ • D. ele 10.000. • 1 al 10,011...... {jI, 25
91,25 J C, de 4.000. J ] al 20.000...... 01,25
Ol,2/í • B, de 2.000. • 1 al 50.000 91,25
[)} ,21í • A, de 400 I JI 1 al 141.500 01,25

Trtulos Deuda amortizable al 4.50 % (emisión de 1928).
:.'j,RO Serie F, de 50.000 pese las nOlllillales, 1 al 2.900 ..

06,00 .. E, de 25.000 D .D 1 al 3.000 ..
95 ,70 • D, de 12,500 • • 1 al 6.(0)......... 9fí.70
06,00 • C, de 5.000 J J 1 al 29.(0).........
90.00 J D, de 2,500 J • 1 al 25.000......... 05,70
IlO,25 • 1\, de 500' "J 1 al 85.000......... \16,25

Tltuloa Deuda amorli'Eable al 5 % (emillón de 1929),
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

• E, de 25.000 J J 1 al 1.500 ..
J D, de 12.500 J • 1 al 6.000 100,44>
• C. de 5.000 • • 1 al 4O,(lOO 100,45
J B. de 2.500 ~ • 1 al 22.000 .
~ Po. de 500 ~ " 1 al 80.000 100,4.5

;'¡O.7.ll:n
3·H-ll:ll
1·S.U3\
3·f!·fl:l-l·
:Pl.~';I!
3 ";-:1.;-1

:10.¡.!:34·
30:¡ .H:J4
;i.H·H:~4

3·S·!l:U
3·s.U;¡·'
3·g.HJ·1

W-7.rI34!
18-(;·!I:l J:
Jli.7.H:]l
:~'S.,.l:q¡

3-S.~l:1l1

2·~ -llal ~



....1

~
o
VI.....o
lo0-oi.
c:o
~
~

92,00

88.00
87,!jO
117,25

lO:"!, 00

87,00

4
4
5
6
5 lIt
6
4-
4-
4- 1/.
4-
4-
3
a
3
3

IntereH anual
__I~~

100
500
500
600

DOO
600
100
500
500
600
600
600
fíbi)
IiOU
ó(JO
fíOO
500
000
600
600

Obligaciones •• I ••• U •• tl •• I I~ .

Expropiaciones del Interior .
Empréstito ~Vil1a Madrid", 1914.
Idem Id., 1918 .

112,00
82,00
72,50
72,00

10U,oo !
sS,to r
BO,i'JO
H7,511 I

102,OH d
101,!íU '
87,00 I
78,00 I
tl7,00
7U,71i
60,00
72,/í0
71,20
72,50
72,50
64,00

1·8·0:J4
31·7·034
30.7.934

1.8.934

1l·7.0:13
3·B.fl3-}

]5·ü·U:H
3.H·n;14
;.j·I:!·V3<l
2.8·1)34
2.8'!}~'¡'J
1·8·lJ.l4.

1I}..J.D:12
31.:I.IJ31

~2·12·0:l1
1:J./j.¡¡2¡¡
13·ij-!.I20
l:i-fi·020
13.á·b20
28·¡j·92i'J08,50

08,50
98,60

CarpellU r'ov. de Deuda amortizable
al S % (emisión de 19Z9).

Bonol Tesoro para el Fomento de la In
dustria Nacional. 5 0/0

Carpdae prov. de bonos oro de TesoreríA,
al 6 %, a diez años.

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Eltado. .1 4.50 0/0

Serie A, de 100 pesetas, 1 nI 4.681 .
... D, de 500 .. 1 a! 6.031. ..
.. B, de 5,000 .. 1 al 14.434 .

En diferntcs serics .•+I ~ ltIu•• t ,

Serie A, de 500 peselas, 1 al 50.000 .
I B, de 5,000 .. 1 al 50.000 ..
I ~ de 25.000 I I al 6.000 ..

En diferentes series H t

Serie A, de 1.000 pesctas, 1 a 97.0R2...... 1 233,00
I B, de 10.000 .. .1 a 20,&16...... 233,00

En diferc. ~Cf1cs .

OD,OO
09,76
98,75
90.00

233,00
233,00

.98,60

100,CO
100.00
100,00
09.00

3·8·ü34
3·8·ú34

28.] ·031

30.7·93.J
30-7·9M
30,7·93,1
257·934

PRECEDEl'.'TEi..

2·8·934
1.8·034

30·7-034
12-2·032

= -~==

---_-:.._-----------------~-------_._----------------------

" PRECEDENTES ~ Valor nomInal I Des 1I OA.I!DIO~ PUBLlCADOt ~
V A L O R E S CAMBIOS I 11 VALORES DE SOCIEDADES CUdiltlt'tUIO embollado ¡ ~.

Tanto 11 PUBLICADOS Tanto ]' - - I >'l
Fecha I Fecha 010 O

por IUU ,,_ II por .00 ACCIONES Pcsclas v'O -:1 C~

3.8·LtiJ4 ó57 50 I Banco de Espaiia..................... 500 :::1
1·8·0a4 2M' 00 1, Banco Hil1otccario de España.... óOU 00 r;:

30·7.Da'l 18.":üu 1', llanco EspaflUl de Crédito......... ::nu ?
13.7.[I:I·J I,!jO,OO Banco HispJllu-Americano,........ 500 I
2.~.1I~4 20(~,OO'1 Compañia Arrcnd.· .de Tabacos. , ú?O Joo¡j

2B.ü.1I3·J liS, 7i'J I Altos HUrJlos de Vlzcaya · IíOLI ~,

23-7·\J~l4 38.00 JI Socieu, Gral. ~7.u-~Pre~ere~les... _ 0.3.
I carera Espalla· ..10rdlllanas.... 000 t:I

. 3-~'~:H ~2! ,OIJ: Unión E~,l'aflola de Explosivos... 100 617, 00 ~
30-1-\).l·1 203,00 1, FerfOC<ln.es 11. Z. A. 475 ""
1·8U:H 241,50 ti [<tem Norte de España , 475 ~

31.7 ·93·1 87,50 Banco Espafiol Río ele la Plata. I lOO O
,

OIH..IGACIO~ES

Bonus del nanco ele España, .....
Cédulas del Bancco Hipolecario.
Idem Id. Id .
IdcJl1 Id. id. ~ ""ptl •••• t , ot .

Idenl íd. (ti. u I...

hh:m íd. Id ..
Idel11 nanco de Crédito Local...
Socicuad General Aztlc,· Espaim.

F. C. ~L Z. A;., Va-l Serie ~.
l1adolll! a ArJza...... _ C.

1.' serie.
Idero Norte de RSfla. \ 2.' serie.

fia. Emisión 17 de 3.· serie.
Enero de 1905........14.' serie.

S.' serie.
AYlllltamienlo de Madrid.

TItulos de l. Deuda ferroviaria amortlza.
lile del Estado, d 4.50 O/"

PESETA! NOMINAT..1!9 NEGOOJADAS

4,98
33.60

• Cambk IO"'mb~o
m A lI: j m e' lJIlo,m"--_ ..-- ----"

FJorines. • • •• • • • 4,99
EscudO!! •••••••• 34.00
Coi". ohecoeslova·

oas 30,70
62.00 Pesoa argentinoll

mIl ..... 'ti .... ~.

2.85 Coron68 BU6038. '11.93
289,lSO ColOn&!! danesas. 1,67
L72,20, Coronll8 noruegas 1.88

36,{)0
48,35
7,33Do

O
O 1Liras 63,10

47.600

~
Reich.smn.rks. ••• 2, 861i

lU.5 Francos Suizos•• 289.75
1í0.0 llelgas •••••••• 172,50

192,400:
1)

& I (JJ,A::I~ Cambio j Oamblo 11 OLAlIE
17.500

1

DJIl MONBDA ro A lI: I ro o 1ml~'mo DE MON.IlOA
87.50U ------

l> Líbrns esterJinall. 37,10
li'rancos franoesel' 48,45
DolJars •••••••• 7,35

4- pot 100 interIor 1930•••••••
ldem fin corrien to •••••••••• ,
ldem fin próll.imo •••••••••••
4 por lOO amortizable ••••••••
5 poI lOO n.mortiz,llble 1928•• ,
Aooiones dol Banco de Espafin.
Idero de la Arrendataria de Ta·

baoos " .
Azuoa.rom..-Ordinarias •••••
Idem.-FiD corriente ••••••••
Unión Esvafiola de ExplOSivos.
Cédulas del llaneo Hipoteca-rio

al 15- por 100 ••••• ,. .
ldem id. al 6 por 100 ••••••••

T(tulos de la Deuda ferro~larla amortiza·
ble del Eatado. 4.50 %, emisión 1929.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100,000 ..
.. B, de S.OOl .. 1 al 60.000 ] 91,85
• C. de 25.000 ~ 1 al 6.000 1 91,85

En diferellte~ series .

Serie A, uc 500 pesetas, 1 al SO,OOO .
.. B, de 5.000 .. 1 al 35.000 ..
• C. de 25.000 .. 1 al 4.000 .

En diferentes .series .

92,00
92,90
92,00
70,00

92,00
IH,DO
92,05
88.60

2·8·1):1-1

:; 1.7.1I341
211. i ·1134
::¡I'\.U·OJ~

27·7·D34I
27.7.U1I4
27.7·U:H,

lti. j I.tj:!ll'
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

FOMENTO DE LA CONSTRUCCION,
S. A..

BANCO HIPOTECARIO DE ESPANA
CONTA81LIDAD GENERAL

BIT U A e ION E N 31 D E J U L 1 o D E 19 S ,

X-3798

1.1tereses de ll.-é idrnos sobr va ores

Con /{arantia de eé lulas hipotecarias, \50 por tOO.-L'on garantí!! de valores p ll.
ulicos, 5,7'> por 100.

Intereses de las cuentas corrientes
1 por lüL) a la vista hasta 1.000.00'1 de pesetas, 1,~ J pOl" lO.) a Qcbo llias vista hasta

500.000 peieta-.
S. t<;. u u. - :i\ladrid, 31 (le Julio de 1934. - El Jef~ de la '-ontabilidad gl'neral,

Francisco Moragas Vazquez - V.o B.O: El ::iubgoberna·joc, José .\avarro-I{e.erter.
X - 3793

•17.148.;01.00•11.139.351,99

46.477.293,27 63.426.804.55
5.886.117,39 6.024.770,71

• 17.362.60
3.000 000,00 3.000.000,00

10' •3.66S-098,1l 3.668.098,n
10.00000 10.00000

1.371.905 889,67 1.377.384943.59
5.521.98055 5.521.980,55
1.387.589,76 1.387.589.76

72.102.169,12 47.791.102,07

81.202,53 7.420 397,73
293.896.76 1.143.817,81

7.337704,52 6.740092,83
9.364. 508.89 10 591.026.44
1.157.587,40 1.148 429,22
8.964 678.87 9.650.328,60

1.548 298.068,83 1.552.075.446.47
651 393_025,52 647.608.775,52

2.199.691.094,35 2.199.684.221,99

50.000.000,00 50.000.000,00
17.817.290,22 17.817.290,22
14.800_000,00 14.800.000,00

1.500.000 00 1500 000,00
22.670.211,81 20.60640604

1.375.436500,00 1.376.936.500.00
6.214.962.50 5.751.735,25

25.286.912.92 31.343.953,33

15_201.847,51 15.118.762,56

12372,81 12_372,81
4.0:W.29 5.617,43

2.787.274,72 2.798.619.33
8.475.791.32 5.93S.ls55.S5

142.755.78 142.755.78
» 115.359,56

7.948 128.95 9.187.218,31

L54S_298 U6S.K3 1.5.32.075446,47
651.3~nU1.') .'52 ti47.608.775.52

2.199.691 094.35 2.19!J 684.221,99

Capital social ..•• _ .
Heser'\iH. obligatoria .
Pre\·isiones o re,;ervas facultativas ••••••••••••••
H.eserva de capitalización ..•••••••••••••••••••••
CUt'htas COI riente:,; .. __ " •.•••.••-••••••••••••••••
\.. édu; as h I p"t..carias•..•.•• _.••..•••••••••.•.••.
intereses y am\.rtizaciún por pa~ar .
tnteres"s corrHJos v no vencidos de las cédulas

b.ipotec.• ri.s ....•......•.•.•.•.....••• _ .
P!lgus dlfelidos de préstamos hipotecarios, largo

plazo.•......••.••.....•.••.•........•......•.
Pagos diferidos de préstamos hipoteca' io,:, corto

plazo. . • . . •. . . • . . ......•.....•
:iemesLres antici~)ados d" préstamos hipoteearios.
t-;ntregas a cuenta <.le l;iemeSU'tlS •••••••••••••••••
'¡arios ' _ __ .
Ganancins y pérdida!;:

Kemanente de años anteriores, ••.••••••.••.•
.H.eml:lnen¡e del liño 1!1~3•••••••••••••••••••••
Ejercicio del afio 1934 .

AOTIVO

P ASl VO

Valores en depósito•••••••••••••••••••••••••••••

TOT.AL.. ••• PesetCUl• •••••••••••

,Iel eet.lores por va1ol'e~ en depósito•.••.•••••••••

TOTAL. .. Peseta8• •••••••••••

Accionistas., .
Caja '\ Banco de Espafia ..
Cartera de valores: 10 Junto t9M

Fondos públicos al~ctos a la
cober:ura de préstamos hi
potecarios prevista VOl" el ar
tlculu ,~•• d. la Ley y 121 de
Estatutos. •• • • . •• •• • ••• • ••• 4.327 240.00

Valor ..lectivo d.i lelto de la
Cartera•••••• _••• •• • ••• • •• • 42.150 053.27

Pn~"t8mos !'-obre valores)" dobles ...• _••••••••••
Crédi tos sobre valures ••••••••••••••••••••••••••
Cuenta de c. édito a favor del Estado•••••••••••••
Cuentas corrientes .
Inmueble de la ~ociedad••••••••••••••••••••••••
)1obil ¡ario y material .
P, éstamos hi potecarios a largo plazo ••••••••••••
Préstamos a corto plazo para construcción•••••••
f'l"l?stamos hipotecario,.:, articulo 7.0 •••••••••••••

Se.nestres a cobrar de pré3tamos hipotecarios••••
¡u¡ert'ses devengados y no vencidos de los prés'

tarnoi .
~~udores p,restatarios••.••••••••••••••••••••••••
lt InC8S en ::;.pcue~tro .
FIncas adjudi~'ad8:;;al Banco ••••••••••••••••••••
t_ ompradores de fincas elel Hanco••••••••••••••••
Varlos ••••••••••~~ •••••••••••••••••••••••••••••

Se convoca concurso para proveer
veintiuna plazas, ampliables a veinti
cinco, según las circunstancias, de
Alumnas, inlernas, de Enfermeras de la
Cruz Roja en la Escuela Central de la
institución.

Las condiciones del concurso y cir
cunstancias que han de reunir las aspí.
raontes se hallan de manifiesto en el Ne
gociado de Enfermeras de la Oficina
Central (Sagasta, 10), de seis a nueve
de la tarde, y en la Secretaría de la
Escuela (Dispensario Central de la
Cruz Roja, Avenida Pablo Iglesias), de
diez a una de la mañana, todos los días
laborables.

. El plazo para admisión de solicitu
des expira el día 6 de Septiembre pró
ximo.

Madrid, 6 de Agosto' de 1934. - El
Secretario general, Juan P. Criado y
Dominguez.

X-3794

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

LA MUNDIAL

X-3802

C<tneurso para Alumnas de Enfermeras.

De confonnidad con 10 dispuesto en
el artículo 25 del Reglamento porque se
rigen las Asociaciones mutuas de capi
tales administradas por La :Mundial, se
convoca a los suscriptores a Junta ge·
neral extraordinaria, en el local del do
micilio social, plaza de García Hernán
<Iez, ·número 2, el dia 30 del corriente
mes. a las dnco de la tarde, para so·
meter a su conocimiento y aprobación
el reparto de fondos de la Cooperativa
número 16, correspondiente a 1924.

Madrid, 6 de Agosto de 1934.-EI Se
cretario general, Santiago Senarcga
Murciano.

Se convoca a Junta general extra
ord~naria que ha de celehrarse en el
..l.omicilio social de esta Sociedad, Don
Ramón de la Cruz. 74. sI"gunrl0 izquier
da, el día 14 del corriente mes en pri
mera convocatoria. a las once de la loa·
ñana, y en segunda, a las cinco de la
tarde del mismo día, para tratar de los
asuntos siguientes:

l." Examinár el estado actual de la
Sociedad y tomar los acuerdos sobre la
misma.

2.° Confinnación de la revocación
de poderes que ilegalmente ostentllln al
gunos ·accionistas.

3.° Anulación de las aeciones nú
meros 190 al 200 y validez de las ac
ciones 201 al 212, ambos inclusive.

4.° Otras proposiciones de algunos
accionistas. -

Las tarjetas de asistencia pueden re
eog1lrse en el domicilio sC\CÍal el día
a-ntei"icl" a la Junta, de once a una de
la manana.

Madrid, 6 de Agosto de 1934. - El
Presidente, R. Acacio.
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COMlTE INDllSTRIAL ALGOOONERO
Aviso.

Habiéndose dispuestQ por la Subse
cretaria del Ministerio de Agricultura
que este Comité proeeda a determinar
las existencias de algodón sin elaborar
que el día l." de Julio último se encon
trasen en fábricas, almacenes y docks,
a fin de poder aplicáneles el arbitrio
de cinco céntimos de peseta por kilo
creado por Decreto del día 19 de Ene
ro ultimo, se haon remitido a los impor
tadores de algodón, comerciantes y fa
bricantes a quienes af~ta la expresa
da disposición, impresos para formular
las correspondientt-s -declaraciones ju
radas, que habrán de ser devueltas por
todo el día 11 de los corhentes, para
proceder al cobro del arbitrio, previa
SU posible comprobación, y con el t1.n
de que si por extravío u omisiÓ'n invo~

luntaría 21gun importador, comerciante
o fabricante hubiese deja-do de recibir
la circular e impresos de que se trata,
se hace público para que los iuteresa
dos se sirvan reclamarlos, en su caso,
en las oficinas de este Comité (Vía La
yetana, 32 y 34) Y devolver la declara
ción jurada que se interesa por toda
la expresada fecha del 11 del actuaL

Barcelona, 3 de Agosto de 1934.-El
Presidente. Delegado del Gobierno de
la República, José M.o. Serraclara.

X-3796

LA MUNDIAL
De conConnidad con lo dispuesto en

los artículos 34 y 37 del Reglamento
por que se rigen las Asociaciones mu
tuas de capitales administradas por La
MU'J1dial, se convoca 2 Jos suscriptores
a JUIIlta general ordinaria, en el local
del domicilio social, plaza de Garcia
Hernández, número 2, el día 30 del co
niente, a las seis de la tarde.

Madrid, 6 de Agosto de 1934.-El Se
cretario general. Santiago Senarega
Murciano. X-3803

JlIZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ANTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

¡Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado en procedimien
to especial sumario de la ley Hipote
caria seguido ante este Juzgado por
D. Carlos y D. José Blázquez Lora con
tra D. Saturnino l\fejías Bermúdez, so
bre un crédito hipotecario e intereses
en cuantía de 82.811 pesetas 80 cénti
mos, se saca a pública subasta, por se
gunda vez y termino de vein te dias, la
finca hipotecada que a continuación
se describe, habiéndose señalado para
el acto del remate, que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, el
12 de Septiembre próximo )" hora de
las once, haciéndose constar que los
autos y la cert.ificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta estarán
de manifiesto en esta Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las
cargas o gra\"ámenes anteriores y los
preferentes al crédito de .los actores
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la resp~msahilidadde

los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que sirve de
tipo para esta segunda subasta la can
tidad de 76.406 pesetas ~ céntimos, o
sea el 75 por 100 de la primera. no ad
mitiéndose postura alguna. que sea in
ferior a dicho tipo, y que para tomar
parte en la subasta deberá consignar
se en el Juzgado O en el establecimien
to destinado al efecto ellO por 100 del
indicado tipo.

Finca que se subasta.
Un cortijo llamado del. Río, sito en

las Vegas Baja y Alta de este término,
con casa y cabida, según el Registro,
de 178 fanegas, 10 celemines, equiva
lentes a 114 hectáreas 34 areas, 41 cen
tiáreas y 98 centímetros cuadrados,
pero en realidad tiene mayor cabida.
Linda: al Norte, con la finca segre
gada; al Sur, con el rio Guadalhorce;
al Este, con el camino de la Alameda y
la sangradera, y al Oeste, COn la ca
rretera de Mollina, radicando en di
chas tierr~s dos pozos a los que debe
ser destinada, según las condiciones
de la concesión del pantano de la Sau
cedilla, la energía eléctrica que pro
duce el salto del Romeral ij.ara la ex
tracción de las aguas de los mismos.
Parte de sus terrenos son de secano
y parte de regadío con las aguas so
brantes de los partidos de Serrato
Bajo y Valdeurracas, cuyos riegos uti
lizará de por mitad con los terrenos
segregados y vendidos a D. José Arjo
na Aguilera, kls cuales tendrán el apro
vechamiento tres días y medio a la
semana, los jueves, los viernes, sába
dos y domingos, hasta las doce del día
en que empezará el a:provechamiento
de las aguas por las tierras de esta fin
ca. hasta el míércoles siguiente. sien-.
do condición que siempre que n.o ne
cesite o no le acomode utilizar dichas
aguas cualquiera de los predios, pasa
rá al dueño del otro para su aprove
chamiento.

Dado en Antequera a 1.6 de Agosto
de 1934.-El Juez. Juan l\ntonio Cabe
zas.-El Secretario, Manuel Pérez.

X-3792

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CADIZ

En virtud de pro\".idencia del señor
Juez de primera instancia de esta ca
pital, dictada ante mi en procedimien
to sumario a instancia del Procurador
D. 11anuel Ortega Benítez, a nombre
de D. Julio Angel Varela Yázquez con
tra D" Leandro González Blázquez, se
saca por segunda vez a pli:blica subas
ta una hacienda de olivar y dehesa,
en el término de Lebrija. denominada
El Rulo, formada por la agrupación de
las hacielldas de PaterniHa o del Rulo,
hacienda de Martín Guerra y la de La
~lolineta., dehesa del Cuco y suerte de
La Cicuta,. tiene de cabIda 416 hectá
reas, 62 áreas y 99 cen.tiáreas. y lin
da: por ~orte. con tierras de Pater~

nilla la Alta y carretera general de Ma
drid a Cádiz; por Sur, camino de Es
pera y la misma carretera; por Este,
con el Salado y dehesa de los Cama
cho y la de Malduenda, y por Oeste,
con el camino de 11artín Guerra, el
que conduce al molino de aceite, y
con olivares de los herederos de don
Luis Terr~', encontrándose dentro del
perímetro general diIerentes caserios

y entre ellos el de la f:ihrica de t:xtrac
ciótll de aceite de orujo, teniendo su
maquinaria completa, siendo el nuevo
tipo de subasta 450.000 pesetas. y ha
biendo de tener lugar el remate en los
estrados de dicho Juzgado, situados
en la calle del General Riego, núme
ro 9, piso principal, el día 3 de Sep
tiembre p ..óximo, a las doce horas,
previniéndose a los licitadores que
para tomar parte en la subasta han de
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en la Caja de Depósitos el
10 ,por 100 efectivo de dicho tipo; que
no se admitirán posturas in.feriores a
las 450.000 pesetas; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación de la finca que la.s car
gas O gravám"enes anteriores al crédi
to porque se procede y los preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, y que los autos y las certifica
ciones del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en mi. Secretaría.

Cádiz, 28 de Julio de 1934.-El Se
cretario judicial, Pedro Núi'iez.

X-3791

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.~CIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de· providencia dictada
por el Juzga.do de primera instancia
número 2, Secretaria de D. Antonio
y áñez, en los autos seguidos por el
procedimiento a que Se contrae el .ar~

ticulo 131 de la ley Hipotecaria, a
instancia del Procurador D. AUredo
Correa, en nQmbre de doña Marina
del Rosal Rodriguez, por sí y en nom
bre de sus hijas menores doña Isabel
y doña Amalia Argüelles del Rosal y
D. Adolfo Argüelles del Rosal, repre
sentados todos por el mencionado Pro
curador contra D. Francisco Pérez
Diez, sobre reclamación de un crédito
hipotecario de· 100.000 pesetas, inte
reses pactados, gastos y costas. se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta. por segunda vez, la siguiente
finca:

En Madrid, casa en construcción,
en la calle ·de Alonso Cano, número 54.
de siete p.lantas, de las cuales tres es
tan terminadas, siendo la construc~'

cion sólida y empIcándose en ella la
drillo cerámico y entramado metálico.
Linda: al Oeste, con fachada a la caJle
de Alonso Cano, por donde tiene 'Su
entrada, en una recta de 13 metros;
a J.a derecha entrando, en linea de se
paración, con un solar de los señores
Agustí, en una recta de 36 metros; a
la izquierda, en línea de separación,
con otro solar de los señores Agusti.
en una recta orientada al Norte de 33
metros, y que forlOa angulo recto can
la de fachada; y últimamente, el tes
tero es una recta paralela a la de fa
cha.da, con orientación Este, y que
linda con terrenos de los señores Agus
ti. en nna longitud de 13 metros. El
polígono descrito constituye un tra
pecio rectangular en el qu~ la super
ficie compr~dida,medida en proyec
ción horizontal, es de 429 metros cua~

drados. equiv:ll('r;tes II 5.:>25 pies, cua
drados 52 l:tlJ:C'si¡¡;<1~ P';u'!cs de otro.
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Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
número 2, sito en la calle del General
Castaños, número 1, se ha señalado el
db 3 del próximo mes de Septiembre,
a lus doce horas, bajo las c(\ndiciones
sÍ!:lujentes:

-Se:virá de tipo para la subasta la
cantidad de 262.500 pesetas, importe
del 75 por 100 de la que sirvió de
tipo para la primera. .

Xo se admitirán posturas que no cu·
bran dicho tipo, y para tomar parte
en Ja subasta deberán. consignar los
licitanores previamente, en la m e s a
del Juzgado o establecimiento desti
l1a(bs al efecto, el Hl por 100 del re
feddo tipo, sin cuyo requisito no se
ran admitidos; advirtiéndose:

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie·
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante 10'$ acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y

Que los autos y certificación del Re
gistro ;<;e hallan de manifiesto en Se
cretal"ia, y se entenderá que todo li
cit:ldor a.cepta como bastante la titu
lación.

Dado en Madrid a 3 de Agosto de
193·1.-El Secretario, Antonio Yáñez.
Visto bu~no: El Juez de primera ins
tancia interino (ilegible).

X-3799

JUZGADO DE PRIMERA INST.!NCIA
1'."UMERO 2, DE MADRID

En virtud de providenda dlictada
por el Juzgado de primera instancia
número 2, en los autos promovidos
por el Banco Hipotecario de Españoa
contra D. Cipriano González Muñoz.
sobre reclamación de un préstamo hi
potecario de 5.000 pesetas, intereses
pact::J doS" y costas, en los que se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, la siguiente
finca:

Casa en Ta1avera de la Reina, calle
de Segurillas, lB la que tiene su puer
ta ide entrada, mirando al Norte, y es
ta señalada con el número 4. Linda:
por la. derecha, entrando, con casa
de Amalia Muñoz, antes de Vicente
~,Iuñoz; izquierda, otra d-e Fausto
Diaz, antes de :\licaela Diaz, y espal
da, con casa de doña Salvadoro To
n·edIla. Se compone de !(fos plantas
('(liíicadas en una total superficie de
!JO metros cuadrados.

Para cuya suh-asta, que tendrá lu
~ar doble y simultaneamente ante este
-1 m:gado, sito en la calle del Gener.al
Castaños, número 1, y el de igual ela
~e de Talavera de la Reina, se ha se
¡"¡:.lIado el dia 27 del próximo mes de
:\gosto, a las doce horas, bajo las con
<l ieiones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de pe
setas 10.000. pactada en la escritura
<le préstamo.

Xo se admitirán postU7'as que no
('uhr:m las dos ter.ceras partes de di
cho tipo.

Para tomar parte en la subasta de
b~rán consignar los licital,~ores ¡>re
Yiamente en l-a mesa del Juzgado o
E~tahlecimiento destinado al efecto,
ellO por 10{) de dicho tipo, sin CU:I'O
requisito no serán admitidos.

7 Agosto 1934
----
Si Se hiCi~sen dos posturas igua

les, se abrirá llueva licitación entre
los dos rematan tes, deLicndo verifi
car la consignación del precio a los
ocho diüs siguientes al de la aproba
ción 'dd remate, advirtiéndose:

Que los títulos, suplidos por certifi·
cacién del Registro, se hdlan de ma
nifiesto en S~crelaria,·delJienuo con
formarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecilO a exigirningu·
nos otros; y

Que las cargas o ~rayúrr.enes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistenti's, entcndi(,nC:ost,; que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responSabilidad de Jos mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en ?>bdrid a 20 de Julio de
1934.-El Secrdarlo, P. H. (Hcgible).
Visto bueno, el Juez de primera ins
tancia interino (ilegilJ!c).

X-380S

JUZGADO DE PRI~fERA IXSTANCIA
Kuz,nmü 4, ¡;.s !lIADmD

En yirtud de pro\·iucncia dictada en
el aia de hoy por el señor Juez de .pri
mera instancia número 4, de e5ta ca
pital. en Hutos SCgU:IIOS a instancia del
Procurador .D. Santos de Gandarillas,
en nombre d~J eum::u iL¡lL'lccurio ue Es
paña contra D. Pedro José ~luñoz Cas
tillo, sobre secuestro de fincas hipote
cadas, se saca a la venta en pública su
basta, que se c-l'l¡::lJrarú por prilUera vez
doble y simultáneamente en este Juz
gado y el de igual clu.se de HeIlín el
día 6 de Scpticl¡üJrc pnixi;no, a las on
ce y por tipo que después se dirá, pac
tado en la escritura de prestamo base
del,procC',Emienlo, las siguientes fincas:

En Hellín.-Primera. {;na labor de
nominada PeriL:1ficz, en témlÍno de
dicha ciudad y su pa;;o de Pascual So
brino, de tierra rict;o puesta de viña,
comprensiva de 14 tahullas. tres octa
vas y 100 val-as de c~.ter.sión superfi.
cial, equivalentes a una hcct{¡rea, i1
6reas y 46 centi,Í¡'cas, formada por
agrupación de las CilH'O Jill("as que se
describen se,:;uicla¡¡l.ente como depen"
dientes todas pura su culti\·o y explo
tación de la (:a~:l tie l;¡:) u¡" (·ünstruida
en la segunda de tales fincas.

a) l:n lrv,:o Je Lc;·:·;.¡ 1 .. ;.;". hey con
viña en término mun:cipal de dicha ciu
dad y su pu;.;:o de i':.h..::,:al ;:)uDr.:w; sU
extensión supcriiciai ircs iuiJuilm., Wili
octava y cien varas, equ;-.alente-s a 45
áreas iO ccnJi:ireas, que l;n(;(.I: a Salien
te, herederos de D. ~·,[:ii1ucl Bacza; ~le

diodia, Bonifncio Di~z; Ponienle. el
mismo, y r\orlc, dichos hen~deros de
D. ~Iar.uel Daeza.

b) Otro 1~':L::) r.t' i'7:'::! !l',"r(':lO l"om
puesto de viña en el Iili~n¡o término y
pago; su exlensiúrr ~Lil)l'i".,l'Íal dos tabu
llas, cuatro od3vas, U¡lI¡·':l)mtes a 27
<Íreas 92 C'enti:ireas; (;ue lbda: ,por Sa
liente, con herederos de D. Francisco
:\úñez Cabal3 y los de D. :\lanael Maz
cuñan; Mediodia, con los de F~lipe Fa
jardo; PonientE', CO!1 los ,le ;\btias Fer
n¿nuez. y Norte, con Jos dc ::,lanuel Ro
driguez. Dentro de esta finca existe una
Casa de labor.

e) Otru trozo (1(- 1,';'_::11 !':'t·¡·tmo en el
mismo término y p~:;;o l:OI1 la extensión
supe.ncial de tres y medi:l talmllas,
equivalentes a 39 ál'cas tr;:cc (;en tlilrcas,
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que linda; Saliente, Rafael Martínez Pu..
cha; Mediodía, Dolores Fajardo; Po
niente, Luis Villora Precioso, y Norte;
Bonifacio Diaz,

d) Un tI'ozo de tierra riego puesto
de viña en el mismo término y pago
con la extensión supel'ficial de una tao
hulla, cquivalti:nte a once áreas veinte
cellliárC:<ls, que linda: Saliente, herede
ros de D. Manuel Baeza; Mediodía, An
gel Baidez; Poniente, el mismo, y .Nor~

te, heredel'os de D. Manuel Bacza.
f:) Otro trozo de igual terreno en el

término y pago; su cabida cuatro tabu
llas y cuarta, equivalentes a 47 ceas..
51 centiáreas, que linda: Saliente, An
gel Baidez; :'oIediodia, la finca anterior
mente descrita eon la letra e; Ponien
te, Primitivo del Oro, y Norte, Juan
Antonio Molina. Esta finca sale a su
basta en la cantidad de doce mil pe
setas.

Segunda. Un trozo de tierra blanca,
situada en el partido de la Borquera
del Panadero de la Huerta, de la ciu
dad de flellin, de ocho tahullas de .ex
tensión, equivalentes a 89 áreas. 60 cen
tiáreas, que linda: por Saliente, Esteban
Cañabate Arteaga; lIrIedio::!ía, Potasio
Alfara González; Poniente, José Andú
jar Cañabate, y Norte, Francisco Rubio
Garcia, Juan Ramírez Sarradell, Juan
Navarro y Frandsco Vela Villalobos.
Esta finca sale a subasta en la cantidad
de cinco mil pesetas.

Tercera. Otro trozo de tierra blanca
en el mismo partido y término que el
anterior, de diez tahullas de extensión,
equivalentes a una hectárea y dos áreas,
que linda; por Saliente, José Andújel'
Cañabate; Mediodía, Potasio Alfara
González y Benito Banegas; Poniente.
Luis Villora Precioso y Manuel Monto
ya Cruz, y Norte, Joaquín Jiménez Ji
menez y Manuel l\1artinez Martinez. Es
ta finca sale a subasta en la cantidad
de seis mil quinientas ¡pesetas.

Cuarta. Otro trozo de tierra blanca
en el mismo partido y ténnino que las
anteriores, de tres tahullas de extensión,
equivalentes a 33 á:-eas 60 cen tiáreas,
que linda: por Saliente, D. Antonio Pre
cioso; Mediodía. vereda; Poniente. Pe
dro López ~1:lrtín, y Norte, Juan Vill'J
ria Oliver. Esta finca sale a subasta en
la czn tidad de dos mil pesetas.

Quinta. Una casa sita en la ciudad
de liellin y su calle del Milagro, ':icña·
lada con el número 23, compuesta de
pi~o bajo y cámar1.s; tiene fachada de
7,80 metros y de fondo 20 metros 20
c~nt:me!rcs; lindandD: por !a derech~j

entrando, Juan Valenciano; por la iz
quierda, Francisco Castillo :\ioreno. y
por la espalaa, Cerro HarbuJo. El solar
comprende una superficie de 157,56 me
tros cuadrados, equivalentes a 2.029,37
pies cuadrados y 28,10 milésimás, de
los que ocupa la casa vivienda a dos
,plantas iO metros cuadrados, equiva
lentes a 901 pIes y 60 centésima.'> de
otro también cuadrados y un cuerpo
post('rior dedicado a dependencia~ y
cuadras que ocupa 48 metros cuadrados,
equivalentes a 618,24 pies cuadrados
estando destinado el resto del solar ~
corral. Esta finca sale a subasta en la
can tidarl de seis míl pesetus.

y se ad\'ircnte a los Hetadores que
para tomar parte en la subasta debcl"án
('on~ign()r previamente sobre la mesa
del Juzgado el diez por ciento de los
expresados tipos; que no ~ admitirán
posturas que no cubran, ¡por lo lllenos,
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las dos terceras partes de dichos tipos;
que si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematant-es; que la consignación del
precio del remate se ,"eriticará a los
ocho días siguientes al de su aproha
bación; que los titulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria dei que refren
da, debiendQ los licitadores confonnar
.se con ellos. sin derecho a exigir otros
y que las cargas o gravá,menes anterio
res y los preferentes, si los hubiere.
~ crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 2 de Agosto de 1934.-EI Se
cretario, P. S., ilegible.-Visto bueno,
el Juez de primera instancia, Eduar
do Pérez Sánchez.

X-3789

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

. Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Ju:tga
do número 7, de esta capital.
. Por el presente hago saber: Que
en este .Juzg'éll::iO de mí cargo Se tra
mitan autos por el procedimiento es
pecial hipotecario establecido en el
articulo 131 de la ley Hipote~aria. se
guidos hoya instancia de D. José Gar
nero Salvá y su esposa doña Josefa
Holgado Vaneroni, mayores de edad y
de esta vecindad, como subrogados
en' los derechos ide D. Gui.Jlenno, don
José, D. Manuel Cuadrado Pérez ~. don
Guillermo Cuadrado y Romero de Te
jada, .por sí y como padre de los me
Rores Rafael y Maria de Lourdes Cua
drado Pérez, representados por el
Proeuraldlor D. Guillermo Aguilar y
Cuadrado, contra D.' Esteban Gutié
rrez de Salamanca y l\luñoz del Ace
bal'. Y. por su fallecimiento, contra
sus causahabientes y herederos, que
son su viuda doña Teresa Bermejillo
y de Arteaga y SUs hijos D. Enrique
y doña Maria Teresa Gutiérrez de Sa
lamanca. sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de 300.000 pesetas Ice
principal. intereses pactados, gastos
y costas; en cuyos autos, en 'providen
cia del día de ayer, he acordado la
venta en pública subasta, por primera
vez. ténnino de veinte dias, de la fin
ca hipotecada en la escri tura de 1 de
Diciembre tde 1928. otorgada ante el
Notario de este ilustre Colegio don.
Luis Sierra Bermejo, que es la si
guiente:

Rústica.-Un hosque nombrado Ro
sarito, situado en término municipal
de Oropesa, partido judicial de Puen
te del Arzobispo, en la provincia de
Toledo; en el linde de dicho bosque
existe una casa llamada Palacio 'del
Rosario, de planta baja y doblado,
con espaciosas habitaciones para se
fiores. guarda, caballerizas, cocheras
y otras dependencias, que toda forma
parte de la finca, a la que también
pertenece el antiguo convento que le
dió nOI.J.bre, en parte destruido y en
parte utilizaldio para encerradero; to
do lo cual está lindando: por Sur y
Oeste, con monte de la Calzada; por
Norte, con el río Tiétar. y Este, con
el Dehesón del Robledo y. dehesa de

:'vliramonle; dentro de cuyos linderos
se encuentra una superficie de 2.000
fanegas de tierra, equinlentes a 939
héctáreas y 32 áreas, pobladaa orle
monte alto y bajo de roble, jara, que
jido, madroñeras, brezo, lentisco,' con
paseos o calles para tránsito de ca
rruajes.

Jnscrita en el Registro de la Propie
dad de Puente del Arzobispo, al tomo
547, libro 43 de Oropesa, folio 103
,"ueHo, finca número 1.9::10. 16, ins
cripción 40.

Para el acto del remate, que tendrá
lugtl.r en la Sala Audiencia de este
Juzga'do, calle del General Castaños,
número 1, principal, Madrid, se ha
señalado el dia 10 de Septiembre pró
ximo. a las once horas, y se llevará
la efecto bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta primera subasta el paetado
por las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea la oantidad
de un millón de pesetas, y no se ad
mitirá postura alguna que sea infe
rior a lCi:icho tipo.

Segunda. Que para tornar parte en
el remate deberán consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100
efectivo del expresado tipo. sin cuyo
requisito no serán admitidos.

rfercera. Que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta
de1 artículo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría
del refrellld'ante.

Cuarta. Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la
titulación.

Quinta. Y que las cargas o gravá.
menes anteriores y los preferentes-si
Jos hubiere-al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate•.

Dado en Madrid a 3 de Agosto de
1934.-EI S-ecretario judicial. Joaquin
Argote.-El Juez, Adolfo OrHz-Oasado.

X-380G

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~IERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de pri
mera irtstancia del Juzgado número 11,
de esta capital, en autos seguidos por
el procedimiento que establece el ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. a ins
tancia de la Sociedad El Hogar Espa
ñol, contra D. Jesús Espiga Rodriguez,
en garantía de un préstamo de pese
tas 35.000. se saca a la venta en públi
ca y segunda subasta, la siguiente

.Finca.-l1'na finca de recreo ~ituada

en el término municipal de Pozuelo
de Alarcón, al sitio de Valdcgómcz,
próxima a la carretera que pone en
comunicación la carret-era del ferro
carril del Norte con el pueblo de Po·
zuela. Ocupa esta finca una extcns¡ó~l

superficial de 1.032 metros y 12 uecí
metros cuadrados, equivalentes a pies
13.293 y 80 decímetros de otro cua
daados. y linda actualmente: por su
frente en fachada, en línea de 52 me
tros 20 centímetros. con una calle par·
ticular sin nombre, de 4, metros de ano
chura,. por la que la .finca de que se

t."3.ta tiene a su favor servidumbre de
paso, así como de entrada y salida por
ella; por su derecha, entrando. en una
línea de ~-3 metros y tiO centimetros,
con terreno de D. José Teresa; por la
izquierda, en linea de 18 metros 20
centimetros, con terrenos de D. José
y de D. Jaime Fines y Roses, y por su
espalda. en linea de 52 .metros y 30
centímetros, con terrenos de D. Luis
GÓmez.

Dentro du esta finca existen: un bo·
tel de planta baja, compuesto de seis
habitaciones, W. e., cocina y UIi pe·
queño pórtico; otro hotel. de planta
baja y principal, distribuIda la prime.
ra en portal, dos babitaciones. coci
na W. C., y en cuatro habitaciones el
piso principal. faltando para la termi·
nación de este hotel. que antes fué un
cobertizo, parte de la escalera. el so·
lar de la planta baja. la construcción
de un fogón de fábrica de azulejos y
algunas obras de cristalería, pintura
y algunos otros detalles; además hay
dentro de esta finca una noria provis
ta de sus correspondientes cangilones
de cinc y malakate de hierro, un de
púsito triangular, otro de cemento ar
mado de forma cilíndrica y una case
ta, dentro de la cual huy instalado UD!

motor eli:ctrico, merced al cual funcio
na la noria y a su vez eleva el agua al
depósito cilíndrico de cemento arma
do para el servicio de los hoteles, sien
do el resto de la finca jardin.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 3 de Septiembre próxi
mo, a las doce horas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

1.& El tipo de dicha subasta será el
de 43.500 pesetas, O s,ea el 75 por 100
de la primera. .

2." No se admitirá postura alguna
inferior a dicho tipo.

3,& Para tomar parte en aquel acto
deberán consignar los licitadores el
10 por 100 de la indicada suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

4.& La consignación del precio se
veri'ficará a los ocho días siguientes al
de la notificación de la aprobación del
remate.

5." Que los autos y la certificación
del Registro, a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria se hallarán de manifiesto en la
Secretaria del actuario; que se enten
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y pre:eren
tes. si los hubiere al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda
subrógado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinciún
el precio del remate. .

Dado en ~ladrid a 6 de Agosto de
19:i4.-EI Juez de primera inst~¡ncia,

Felipe de Arin.-EI Secretario, por su
plenda de D. Luis l't'loliner, Francisco
de Andrés.

X-3S07

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12. DE MADRID

En virtud de providencia dictQda
por el Sr. Juez municipal en funcío
nes de primera instancia, del Juzga~

do número 12, de esta capital, en au
tos de secuestro promovidos por el
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Banco HipotN:ario de España contra
D. Hilario Vázquez Diaz. sobre secues
tro y posesión interina de una finca
hipotecalda a la seguridad de un présA
tamo de 9.000 pesetas, aa acordado sa
car a la venta en pública subasta, por
s.:gunda vez. y con la rebaja del 25
por 100 de la primera. la finca hipo
tecada. que es la siguiente:

En El Espinar. una parcela de te
rreno, sita en término de El Espinar.
en el lugar llamado de las Pinetas o
Arroyo de las Gargantillas, de 5.140
pies de extensión o 391 metros cua
draldos con 20 -dedmetros cuadrados.
Dentro de dkha parce!oa hay cons
trnida una -casa de planta baja, con
varias habitaciones y sotabanco, de
caber 115 metros de extensión super
ficial, Y además en parte de terreno
se construye una nave para encerrar
ganado, que ocupa 92 metros, igual a
1.184 pies, que ha sido convertida en
;vivienda.

El acto de -dicha subasta, que se ce
lebrará \d1oble Y simultáneamente en
este Juzgado de primera instancia nú
m~ro 12, sito en el piso segunc}o de
la calle del General Castaños, de esta
capital. y en el de primera instancia
de Segovia, tendrá lugar el dia 17 de
Septiembre próximo. a las once de su
mañana. bajo las siguientes condicio
nes:

Primera. Que servirá de tipo 'Paro
dicha subasta la cantild:ad de 13.500
pesetas, no admitiéndose postura que
no cubra las dos terceras partes del
expresado tipo, debiendo los licit'lldo
rl:S <.::onsignar sobre la mesa del Juz
gado ellO PQr 100 de 'llquella suma
para poder tomar parte en la subasta.

Segunda. Que si se hicieren dos
posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los rematantes. y la con
signación \del precio del remate se ve
rificará a los ocho días de aprobado
aquél.

Tercera. Que los títulos, suplidos
!por certificación del Registro, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría,
a dis¡:,osición de los 1icitadores. sin
que tengan derecho a exigir otros. de
biendo conformarse con aquéllos.

Cuarta. Se hace constar que las
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al -crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin ¡destinarse a su extinción
el precio que se obtenga del remate.
cuyas condiciones deberán ser acep
tadas previamente por los licitado-
res. .

y para conocimiento del público,
además de fijarse en Jos sitios públi
ros de costumbre, se insertará en la
('.\CETA DE l\IAnIUD y Boletín Oficial"
rle la provincia de Se~ovia y en uno
de los periódicos de dicha localildad,
c"on quince días. por lo menos, de an
telación al señalado.

Madrid. 31 de Julio de 1934.-El
Secretario, P. B.. Emilio Esteban.
Visto bueno, el Juez de primera ins
tancia, Pedro Fraga.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 14. DE MADRID

Por el presen·i.e, y en virtud de pro·
\'irleneia dictada por el JU7.ga dQ de
]lrimer2 iIlstancia número U de esta
tapi~a~. en l(,s :lutos seguidos a n01.1-

bre del Banco Hipotecario de España
con D. Ramón )'Iediano }Iaestre, sonre
secuestro de una flnca hipotecada. se
saca a la venta en pública subasta.
por primera vez, término de quince
dias. por lo menos, y precio de pese
tas 28.000. la mencionada finca,. gue
es la siguiente:

Una -casa situada en la villa de San.
ta Cruz de Mudela, partido judicial y
distrito hipotecario d e Valdepeñas,
provincia de Ciudad Real, en la calle
de Cervantes, antes llamada Empedra
da, donde se la distingue con el nú
mero 28 moderno. formada de planta
baja, principal. varias dependencias y
descubierto, con una medida superfi
cial de 665 metros 89 decímetros caa
drados, Linda: por ila derecha entranA
do, o Norte, otra casa habitación de
D. Santiago Muela Hellín, y además un
descubierto y otras dependencias pro
piedad de dicho señor; por la izquier
da, o Sur, una calle nombrada de Don
Leandro Delgado, y por la espalda, o
Poniente. dich~s corrales o descubier
tos y dependencias que pertenecen al
prenombrado Santiago Muela Hellin.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y simultá
TI('amente ante este ·dicho Juzgado y
el de igual dasil de Valdepeñas, se ha
señalado el día 19 de Septiembre pró
ximo, a las ooce, anundán dose por
medio del presente y previniéndose
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de la subasta. Que para tornar parte
deberán consignar los licitadores, por
lo menos, el ro por 100 del expresado
tipo. Que si se hicieren dos posturas
iguales, Se a:brirá nueya licitación en
tre los dos rematantes, ante· este Juz
gado. Que los titulos han sido supli
dos por certificación del Registro. y
se hallarán -de manifiesto en SecretaA
ría debiendo los lkitadores confor
ma'rse con ellos y sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros. Y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes. si los hubiese. al crédito
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. sir.. destinarse
a sn extinción el precio del remate.

:Madrid, 2 de Agosto -de 1934.-~1
Secretario, JoséCruz.-EI Juez de PrI
mera instanda interino (ilegible).

X-3800

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO U, DE MADRID

Por el 'presente, y en "irtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia número 14, ~e ~sta
capital en los autos de procedImIen
to esp~cia! sumario seguidos a nom
hre de D. :Migue! Ruiz Vilches, con
D. Juan García Dona, en reclamació,n
de cantidad. se saca a la venta, en pu
Llica subasta, por primera vez, tér
mino dc veinte días. por lo menos, y
precio de cuatrocientas mil pesetas,
la finca hipotecada siguiente:

Una casa en construcción, sin nú
mero en la calle de Padilla. de esta
capit;l. que consta de planta baja, en
tresuelo, principal, primero, segundo
y tercero, con cubierta de terrado;
linda; por su frente. al Sur, en línea
(le diez y nlle,"e nlc:ros ochenta y sie
te ccnlímetro~, con la calle de Padi-

lla; por la derecha, al Este, e.n linea
que se une a la anterior, por un cha·
flán de cuatro metros. y tiene 15 IDe
tros 37 centímetros con la calle de Mon
tesa por la espalda. al Norte, en linea
de veintidós metros setenta centime
tros, con la casa de esta n:iisma pro
cedencia, y por la izquierda. al Oeste~

en linea de diez y ocho metros veinte
cen timetros con terreno de la señora
Marquesa viuda de Aldama. El solar
ocupa una superficie de cuatrocientos
nueve metros cuadrados y catorce "de
címetros, equivalentes a cinco mil dos
cientos sesenta y nueve pies cuadra~
dos y setenta y dos centésimas de
otro. de los que ocupa lo edificado
trescientos sesenta y tres metros cua~

drados, y el resto se destina a cuatro
patios.· "

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el dia 1.· de
Septiembre próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente Y:
pre.iniéndose: Que para tomar parte
deberán consignar los licitadores el
10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran el ex
presado precio; que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema~

tante los acepta y queda subragado
en la responsabilidad de los mos
mos,. sin destinarse a su extinción
el precio del remate; y que los au
tos con la certificación de cargas y
titulos se hallarn de manifiesto en
Secretaria para su examen por el li
citador que le interese, entendiéndose
asimismo que el rematante h~rá de
aceptar como bastante la titulación que
de ellos resulta.

Madrid, 6 de Agosto de 1934.-El
Secretario, José Cruz García.-El Juez
interino~ ilegible.

JUZGADO DE PRrnERA ~STANCLA
NUMERO 15, DE MADRID

En virtud de providencia díctada en
el día de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia número 15, de esta ca
pital, en la sección cuarta de los au
tos de quiebra del comerciante de esta
plaza, D. Enrique :Fernández Pacheco,
se convoca a todos los acreedores re
conocidos a la Junta de graduación de
créditos, que tendrá lugar ante el co~

misario el dia 11 de Agosto próximo,
a las cinco de su tarde; en la Sala au
diencia de este Juzgado.

y para que llegue a conocimiento
de todos los acreedores, sin perjuicio
de la citación. que habrá de hacer la
sindicatura. se expide d presente en
:\Iarl,'itl ¡~ :;1 de Julio ¡le 193-!.-Ante
mi P. S., Desiderio S. de Sebastián.
El Juez, ilegible.

JUZGADO DE PRIMER.\ INSTANCIA
·DE MATARO

"Sentencia.-En la ciudad de Ma
taró a.23 ·de Julio de 193-1.

El señor D. ~1iguel ,Ciges y Pérez,
Juez de primera inst:mcia de esta du
dad y $U p<Jrtido; habiendo visto los
presentes autos de juicio declarativo
de menor cuantía, instados p.or dOI1
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Francisr.o Artigas ~' Font. ma)"or de
edad, casado y de esta vecindad, re
presentado en autos por el Procurador
D. Antonio Vivé ). Amat y dcfendido
por el Letrado D. Luis Jll!iú y C:Iw!t.
contra D. Félix Caslany Grau, doña
:Magdalena Gali Gali, doña Leocadia
Casanova"S Yidal, sus sucesores o <le·
rechohabientes y en su lugar y caso
sus respectivas herencias yacentes, en
rebeldia en estos autos, y CQntra el
Abogado del Estado en esta provincia.
sobre reclamación de. derechos; y

Resultando...
Considerando...
Vistas...
Fallo que debo alhoh-er y absuelvo

al señor A'bogado del Estado de la de
manda del ador, y por lo que se re
fiere a los demas demandados, D. Fé·
lix Castany Grau. doña ~lagdalena

GaJi Gali, d<lña Leocadia Ca~anovas
Vidal, sus sucesor('s O derechohabien
ies y en su lusar y caso sus respecti
vas herencias )'a('('n tes, torios ('n igno
rado paradero, <lebo declarar y de
claro:

a) Q u e han pr(,sc:'ilo, y por tal
causa están extinguidas, las acciones
hipotecarias y personales derh·adas de
Jas escrituras otorgadas por D. José
Casanovas Yidal a favor de U. Félix
Castany Grau y doña :Ullgdalena Gali
Gali, en los dias 27 de Diciembre de
1884 y 9 de Julio de 1885. y la acción
personal ejercitada por doña Leoca
dia Casanova., Yidal contra D. José
Casanovas Vidal, para el cumplimien
to de la sentencia arbitral, cuyas es
crituras y sentencia se refieren en el
primero de los precedentes Rl:sullan
dos; ~.

b) Que por razón de tal prescrip
ción ,deben ser canceladas en el Re
gistro de la Propiedad de este parti
do las inscripciones 8.'. 9." Y 10." de
la finca señalada en dicho Registro
con el número 704, y las anotal"Íones
preventivas de embargo tomadas bajo
letras A) y 8>, sobre la misma finca
y sus rentas o alquileres; ('ond~no a
todos dichos demandados rebeldes a
estar y pa:-oar por e s t o s pronunci,l
mientas; ~- firme que sea esta senten
cia, expidllse el oportuno mandmnil'n
to al señor Regil'lrador de la PrOI)ie
dad de este partido. para que prarti
que en los lihl'Os de la oficina de ~u

.cargo la cancelación de las eitarl:is
inscripciones 8.', 9.' Y 10.' de la men
cionada finca. y Jlhese testimonio de
la parte bastante de c~ta senlencia a
los olros autos I'el'l'ridos en el aludi
do Resultando pl"inll'ro. QlIe moti .... aron.
las referidas anotadone~ preventivas
-de embargo A) y R) de la citada fin
ca, para que en ello pneda disponer
se 10 convenientc para la canreli?ción
de i~st:ls; todo t'llo si n hacer especial
imposición de ("osta~.

Asi por est,1 mi sentencia, la que .se
notificará a las parleS por medio de
exhorto que se libre al señor . __ • de
finitivamente juzgando en primera il1~'

tanda. lo pronuncio, mando y firmo.
Miguel Ciges.

PubJicación.-La sentencia que pre
cede ha sido pronunciada. leida y pu
blicada por el seiior .Juez que la sus
eribe, en audiencia pública del día de
su fecha.--Doy fe.

\ratal'ó, 23 de Julio de 1934.-Ante
mi: 1'01' 1). :\liguel Serrano, Pedro Te
ri:s, ur."

y para que sirva de notificación a
los demandados rebeldes D_ Félix Cas
tan~r Grau, doña ~1agdalena GaH Gali,
doña Leocadia Casanovas \"idal, en ig
norado paradero, sus suecsores o de
rechohabiente.~, expido el presente en
)fataró a 30 de Julio de 1934.-EI Se
c:'e1<l.rio judicial, pur D. :\liguel Serra
no, Pl'Gro Terés, O\'. -- Visto buen o: El
Juez de primera instancia, )1iguel ei-
ges. X-3795

JUZGADO DE PRl:\IERA l~STA~CIA

NUMERO 1, DE SAX SEBASTIA~'i

En "irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez: de prinH:ra instancia núme·
ro 1, de esta ciudad y su parlido, en
providencia de esta fecha dictacia en
autos de juicio ci\'il dedarativo de ma
yor cuantía, promovidos por el Pro
curador D. T. Artemio Balml1seda, en
nombre de D. Jesús AllJerdi y Otegui,
ma)"or de edad, c<lsal1o, empleado y ve·
cino de esta ciudad. contra D. Hafael
Socuéllanos CortC{:cro, o su representa
ciún hereditaria que es drscollocida,
asi como el domi('iJio de la misma. so
bre dc\'oluciun de bienes parafernales
y olros extremos, sc cilu y empiaza IJor
la presente cédula, r por segunda vez,
a las personas que inlegran la repre
sentación hereditaria dd fir,ado D. Ha·
fael Socuéllanos COltcCel'O, qlle se des
conoce quienes puedan serlo, pUl'a que
dentro del improlTog::.dJle termino de
cinco dias, contal~os desde el siguiente
a la inserción del presente en la uGa_
cela de :\ladrid" v "Bulerin Oficial" de
la provincia, conlparczcan en los autos
expresados personú¡Jdose en forma, de
biendo prevenirles que las copias de la
demanda y documcntos presentados se
encuentran en poder del Secretario re
frend:mte, y que, si no comparecieren.
les parará el pl~rjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

San Scbastián, 2 de Agosto de 1934.
El Secretario, Licenciado José :\laria de
Palernina. X-3797

JUZGADO DE pm:MERA I~STANCIA

DEL DISTRiTO UZL ESTE, DE SAl\'
TAXDER

Don Florenelo Y. Alonso Requejo,
Juez municipal en funciones de Juez
de primera in:-otllr1eia del distrito del
Este de esta ciudad.

Por el presen te edict.o, se hace sa
ber: Que en este Juzgado se siguen
diligencias de pl"Oeedimiento judiei;.I1
slllllario del articulo 131 de la ley Hi
potecaria. prollJoddas en reclamación
de cantidad por la Sociedad anónima
llanco de Espaiiu, {'ontra D. Sinforia
n.o Hódenas Arce. en cuyas aduaeio
nes se sacail a púl>licn st:b~:sta, por se·
gunda \"el, lüm:no de '-cinte dbs y
predo de 975.000 pesetas, o sea el i3
por 100 del tipo qile sirvió de lJase :.l
la primera subasta, los siguientes bie
nes dd d¡~udol':

Casa, numero 2. de la plazuela del
Prír:cipe, que conshl (le vl::lIlta Laja,
deslinada a tienda, un estresuelo, cua
tro pisos. CU:1tro /'¡ou:'djll:ls, c<Ida una
con su correspondiente leñera, termi
mmdo dicha (',lSU por una azoIca, y
linda: por su frente, con la- plazuela
del Príncipe, que es al -"'urle; p0r la
izquierda, entrando, al Este, casa de
D. José :\laria Cosio; por la derecha :11
Oeste, con la plaz:uela de la Aduana,

y por el fondo, al Sur, con la calle de
Colosia. La extensión- superficial es de
:)15 metros cuadrados y el solar en
que estl: edificada es de tlgura rectan
gular mide 15 metros de Este a Oes
le, por :n metros de Sur a Norte.

Planta baja o almacén y piso pri
mero con cuarto leñera en la parte
más elevada de la casa, número 19, de
la calle de Atarazanas, que linda: po~

su frente, a! ':-';orte, dícha calle; dere
cha, entrando. al Oeste, con la calle
de Cuesta; izquierda, al Este, COn casa
de herederos de D. Francisco Erasun
)" otros )" terrenos que se compraron
por los dlOeños de las casas colindan
tes para luces y otros servicios, y es
palda, al Sur, con, Plltio y casa de he·
rederos de D. :\Ianuel Cabrero. El ac
tual lllm:lcén lo integran dos antiguos
locales, el uno de los cuales media tre
ce metros 88 centimetros de fondo. por
3 metros 56 centimetros en la facha
da :;"';or.t~ jo" 3 metros 86 centímetros en
la linea Sur, con una superficie de 50
metros 13 centimetros cuadrados, y el
otro. :J metros 55 centimetros en la
linea Este, 8 melros 65 cen timetros
por el uwdio y 10 HIdros 36 centime
tros en la purte Sllr.

Dicha segunda subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en el piso primero de la casa nú
mero 14, de la calle de :\larcelino S. de
Sautuola, el dia 3 de Septiembre pró
ximo, a las onCe horas, y se previene
a los Iiciilldores: que no se admitiran
posturas que no cubran el importe de
los bienes antes dichos; que para to
mar parle en la subastll deberún con
signar en la mesa del Juzgado ellO
por iUU efecti\·o dd ,'alor de los in
muelJleS,rnencionados; que los autos y
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estaran de roa.
nifiesto en la Secl'c1aria; que se. en
tendera que todo licitador acepta co
mo bastante la tihilación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del
ador, continuarán subsistentes, enten
dicndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los rilismos. sin: destinar-se a su
extinción el precio del remate.

U:Ido cn Santander a 3 de Agosto de
19:~,!.-EI Juez, Florencio V. Alonso.
El Secretario, P. S. )'1., Antonio Valdi-
vieso. ~--3789

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERO 5. DE VALENCIA

Don Francisco de P. Carchano y Ca
-rTetero, 1iagistrado, Juez de primera
in~taneia número 5 de la ciudad de Va
lenda.

Por el presente, en virtud de lo acor
dado en el expediente que se sigue en
este Juz~ado a inslancia del Procura
dor D, )ligucl Fcrrándiz ;\[ala, en nom~
bre y r::-pres('ntadón de D. :\Ianuel Es
cuder Gras, del comercio de compra.
vCilta de juguetes, I;::u'atijas. quincaU:1
y bb:lteria. con establecimientos abiel'
tos al público, uno denominado Bazar
E'ilava, en la calle de Pi y :\Iargall,
número 15 y ot,o en la calle de Mora
lín, número 29, con el nombre de El
Precio (Jnico 0,95.

Hago saber: Que por auto dictado en
lal ('x~:("t1¡~'ntc con fccha 13 de Abril
[;:1: ..10 se declaró a dicho D, ~lanuel
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Escuder en estado de suspensión de
pagos y de insolvencia pro,isional, se..
ñalándose día, convocando a Junta ge
neral de acreedores. la cllal rué Sl1!;pcn
dida, y por proveído de esta fecha,
atendiendo al número de acreedores
de dicho señor y residencia de algunos
de ellos en el extranjero, se ha señala
do de nuevo para tal Junta de acreedo-
res el día 11 de Agosto próximo, a las
cnatro de la tarde, en la Sala audiencia
de este Juzg9do. Palacio de Justicia,
plaza de la Glorieta.

Lo que se hace público dicho acuerdo
y convocatoria a J u n t a general de
acreedores, a todos los eíectos proce
dentes.

Dado en la ciudad de Valencia a 16
de Junio de 1934.-El Secretario, Fe
lipe Ortuño. - El Juez. Francisco de
P. Carchano. X-3805

--.........MO.

ADMliBSTRACIóN DE JUSTIC'.A

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
10$ Jueces o Tribunales res/JectilJos.
a lcu personas que a continuación
'e expresan. para que comparezcan
el dia que se señale, Q contar desd~

la fec11(J de la publicación del anun
cio en este periódico oficiol, con
arreglo al articulo 173 de la (ty de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
di!IO de Justicia Militar U 63 del de
Marina.

3.286

A RUILOVA, Carlos; hijo de Carlos
~. Soledad, natural de Ecuador, de
'Veinticinco años, soltero, electricista,
que dijo vivir en la calle de la Made
ra, número 11, cuarto principal iz
quierda ('Pensión Vera) y cuyo actuaJ
domicilio y paradero Se ignora; com
parecerá, el día 30 del próximo mes
de Julio, y hora de las once de su ma
ñana, ante p.l Juzgarlo municipal nú
mero 3, de Madrid, calle de Belén, mi
mero 2, a celebrar juicio de íaltas
por daños, bajo el número 424 de
193~.

3.287

ALCAR.<\Z Y GIL, Juan; hijo de
Juan y de Joaquina; domiciliado úl
timamente en la calle de Josefa Fer
nández, 43, bajo; comparecerá, el día
24 de Julio, a las diez, ante el Juzga
do municipal número 4, de Madrid.
sito en la calle de San¡a Catalina, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio de
faltas, por estaía y amenazas número
438, instruido contra el mislOo,

3.288

ALONSO FER.l\IANDEZ, Francisca;
hija de Aurelio y de Felisa; domici
liada últimamente en 1-a calle de llus
tamanle, 7; comparecerá, el dia 14 de

. Julio próximo, a las diez, ante el Juz
gado municipal número 16, de Ma
drid, sito en la calle del Barco, 26, 1.0,
a celebrar juicio de faltas, por malos
tratos, 'instruido contra la misma, ba
jo el número 386 de orden del afio
aelual.

3.289

.-\..."\10 SA.!."l'CHEZ, Justina del; de
quince años, natural de Burgos, de
profesión sirvienta, hija de Domingo
y de Jacinta, que dijo vivir en la ca
lle de Don Ramón de la Cruz, número
72, 1.., Y cuyo actual domicilio y pa
radero !;~ ignora; comparecerá, acom
pañada ~ sn padre, el dia 1."' del pró
ximo mes de Agosto, y hora de once
de su mañana, ante el Juzgado núme
ro 3. de Madrid, calle de Belén, nú
mero 2, a celebrar juicio de fal:lls por
lesiones; bajo el número 480 de 1934-.

3.290

AYUETO SISQUILLA, Martín; de
cuarenta y do!; años, soltero, indm¡
trial, hijo de Mariano y de Francis
ca, natural dI:! Barcelona, que dijo
vivir en la calle del General Pardiñas,
número 62, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá. el
dia 8 del próximo mes de Agosto, y
hora de las doce de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de
Madrid; calle de Belén, número 2, a
celebrar juicio de fallas por juegos
prohibidos, bajo el número 381 de
1934.

3.291

ATIENZA, Pablo; e Ignacio Sán
ehez; comparecerán. el dia 2 de A.gos
to próximo, a las nueve, ante el Juz
gado municipal número 17, de Madrid.
sito en la calle de la Ma~tlalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de íaltü, por daños, instruido contra
los autoI'e9.

3.292

BARROS P'ERElt.A. Jacinto; de
treinta y cinco años, soltero, hijo de
Antonio y Matilde, natural de Noguel
ra (Portugal) y cuyo aeual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá,
el día 24 del próximo. mes de Julio, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 19, de
Madrid, a celebrar juicio de faltas por
escándalo, bajo el número 459.

10114
3.293

BARRIOS GARCIA, Francisco An
gel; empleado. viudo, de treinta y dos
años, hijo de Bernardo y de Maria de
la Concepción, natural de Benllvides
(León), que dijo vivir en la calle de
Fuencarral, número 129, Pensión Fer
nández, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá, el día
8 del próximo mes de Agosto, y hora
de las doce de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, de ~Ia

drid. calle de Belén. número 2, a ce·
lebrar juicio de faltas por juegos
prohibidos, bajo el número 381 de
1934.

3.294

BATAGLIA PE.~NA, Aníbal; de
treinta y cuatro años, soltero, repre
sentante, hijo de Emilio y de Ange
les, natural de Arvino, Roma (Italia),
que dijo vivir en la calle de la Corre
dera Baja, 43, principal derecha, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 24 del pró
ximo mes de Julio, y hora de las O:lce
d·e su mañana, ante el Juzgado muni-

cipal número 19, de Madrid, a cele·
brar juicio de faHas por lesiones, bajo
el número 412 de 1934.

3.295

BENITEl VELEZ, Luis; de treinta
y un años, soltero, ~Iédico, hijo de
:\li~el y de Teresa, natural de Ma·
drid, que dijo vivir en la Carrera de
San Jerónimo, número 9, tercero iz
quierda, y cu:ro actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 8 del próximo mes de Agosto, y
hora de las doce de su mañana., ante
el Juz::;ado municipal número 3, de
Madrid, calle de Belén, número 2, a
celebrar juicio de faltas por juegos
proh~bidos,bajo el número 381 de 193-1.

3.296

BORlA JDtE.'l'EZ, Pedro; hijo de
Diego y de Carmen, de veintidós años,
natural de Madrid, soltero, vendedor,
que dijo ,"ivir en la calle de SierTa
Bullones, número 23, cuarto bajo, Te
tuán de las Victorias, :r cuyo actual
da:nJcilio .y paradero se ignora; com
parecerá el día t." del próximo mes
de Agosto, y hora de las once de su
mañana, anlee! Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle de Belén, nú
mero 2, a celebrar juicio de faltas pOr.
lesiones, bajo el número 8 de 1934.

3.297

BLA...~CO, María; cuyas demás cir
cunstandas se ignoran; domidliada
últimamente en la calle del Marqués
de Cubas, número 23; comparecerá. el
día 14 de Julio próximo, a las diez,
ante el Juzgado municipal núme
ro 16, de lIíadrid, sito en la calle del
Barco, 26, primero. a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, instruido
contra Carmen Lorenzo del Prado, ba
jo el número 431 de orden del año
actual.

3.298

BLA.;."l'CO TABOADA, Francisco; de
treinta años, wltero, estudiante, hijo
de Telesíoro y de Franeisca, natural
de Marin (Pontevcdra), que dijo vivir
en la calle de Chinchilla, nÚmero 8,
segundo derecha, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compare
cer áel dia 8 del próximo mes de
Agosto, y hora de las doce de su ma
ñana. ante el Juzgado municipal nú
Illero 3, de :\Iadrid, call-e de Belén,
número 2, a celebrar juicio de faltas
por juegos prohibidos, bajo el núme
ro 381 de 1934.

3.299

CABELLO VILLA, Patrocinio; hija
de Ah-aro y de Guadalupe, de treinta
y un años, natural de Alcaudete (To
ledo), soltera, prostHuta, que díjo vi·
,'ir últi:mamente en la calle del Olivar..
número 4, bajo derecha.; comparecerá..
dentro de} término de nueve días, en
el Juzgado municipal número 3, de
:Vladrid, calle de Belén, número 2, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, segui
do contra la misma por malos tratos,
hajo el número 247 de 1934; aperci
bida que, de no verificarlo, la parará
el perjuicio a que haya lugar.
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3.300 Y 3.301

CARBAJOS.\. GONZALEZ. Antonio'
hijo d,_· ~Ianuel y de Ceferina; domici~
liado últimamente en la calle de Sego
via. número :n. bajo; comparecerá el
dia Ude Julio ante el Juzgado muni
cipal número 4. de Madrid. sito en la
c;tlle de Santa Catalina. número 1, prin
CIpal, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos, número 5í7. instruido
contra el mismo y otros.

3.302

CAYI.TELA VIZCAI~OS, Salvador;
cuyas demás circunstancias no cons
ta,"), ex guardh de Asalto; domiciliado
últimamente en esta villa en la calle
de Mártires de Annual, número 3; com
parecerá ee este Juzgado de Chamar
tíD de !2 Rosa, sito en la Avenida de
la Libertad, número 58, en término de
quinto día, a responder a los cargos
que le resultan en el juicio de faltas
seguido con el número 581 de 1933. por
malos tratos; apercibido Que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

3.303

CENTEXO, Luisa; domiciliada últi
mamente en :Madrid, calle de Hernani.
número 61; comparecera ~l día 2& del
mes de Julio próximo. y hora de las
diez, ante este Tribunal municipal de
Chamartín de la Rosa. para celebrar
juicio de faltas que se siguC', por des
obediencia. contra la misma y hajo el
número 193 del año 1934.

3.304

CERPA DlAZ, Manuel; domiciliado
últimamente en la calle de Miguel Mo
ya, número 4, ático; se le cita para
que el día 31 de Julio, y hora de las
diez. comparezca ante el Juzltado mu
nicipal número 10, de :\bdrid, sito en
)a calle de Alberto Aguilera. número
20, se~undo, a celebrar juicio de fal
tas número 469; bajo apercibimiento
que. de no hacerlo. le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

3.aJá

CEREZO CEREZO, Marcos; hijo de
Tiburcio y de Maria. sin domicilio úl
·timamentc; comparecerá el día 14 de
Julio próximo, a las diez, ante el Juz
gado municipal r.úmero 16. de Madrid,
~ilo en la calle del Barco, 26, 1.°, a ce·
lebrar juicio de fal bs por majos tra
tos, instruido contra el mismo y otro,
bajo el número 436 de orden del año
actual.

3.300

COHE~-SALO~1ON (a) "El Argeli
no"; de treinta y u naños, soltero, co
merciante, hijo de Chalóm y de Sara,
natural de Tánger; que dijo viYir en
la calle dd Desengaño, númerO 27.
cuarto tercero, derecha, y cuyo actu:lI
domicilio y paradero se ignora; com
pare~erá el día 24 del próximo m('s de
Julio, y hora de las once de su mtlña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 19, de Madrid, a celebrar juicio de
falta~ por lesiones, bajo el número 470
4e 1934.

3.307

CORDQBA CAVACAXILLA. Joaquin;
hijo de José y de Pila:-, domiciliado
últimamente en la Carrera de San Isi
dro, número 18, principal A; compa·
recerá el dia 24 de Julio, a las díez,
ante el Juzgado municipal número 4.
de :\ladrild.• sito en l-a calle de Sanb
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juiclo de faltas, IJor lesiones, con
el número 109, instruido contra el
mismo.

3.308

CUETO RODRIGÜEZ. LeolJoldo; de
veintiocho afios, hijo de Celestino y
de Facunda, natural de $ada (Ovie
tio). soltero, electricista, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora; com
parecerá, en el término de nucv? tiias.
en el Juz¡''Qdo municipal número 3,
de Madrid, sito en la ealJe de Belén
número 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de (altas seguido contra el mismo, por
estafa, bajo el número 166 de 1!.IJ4;
opercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a Que haya lugar.

3.309

CHRISTIA....'\1 ALBERT SCHA..:.'l'BA
CHER, don Robert; de veinticinco
atlos, de nacionalidad alemana. Stu
gart; cuyo octual paradero se ignora;
comparecerá el día 13 de Agosto, a
las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 3, de Madrid,
sito en la calle de Belén. número 2,
13. celebrar juicio de faltas. por estafa,
bajo el número 351 de 1!*34.

3.310

CHUCHULITA, Benita; de treinta
años, natural de Servia, casada, qu~
dijo vivir en el Puente de Toledo (vía
pública), cuyo actu[ll domicilio o pa
radero se ignora; comparecerá el día
30 de Julio, a las once de la mañana,
ante el Juzg-ado municipal número 3,
de ~ladrid. sito en la calle de Helén,
número 2, a ce.!ebrar juicio de faltas,
'por lesiones de mordedura de perro,
bajo el número 410 de 1934.

3.311

. DELGADO RODRIGUEZ, Pablo; de
veintiocho años, casutlo, chófer, hijo
de ~'3.talio yde Benita, natural de
Carpio de Tajo (Toledo), Que dijo vi
vir últimamente en la calle de Veláz
quez, número 103, primero, letra e,
interior; comparec("¡-á, dentro úd tér
mino de nueye días, en el Juz~ado

municipal número 3. de Madrid, sito
en la '~alle de Bel~n, número 2, a fin
de cumplir 1'3 pena que le ha sido
impuesta en el juicio de rallas segui
do contra el mismo, por lesiones, ba·
jo el número 364 tle 1~J34; apc,-diJi([o
Que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a Que haya lug&r.

3.312

ESPEJO, Carmen; cuyas demás cir
cunst~lncias personales no constan de
autos. que dijo vivir en l'.na choza que
hay cerca del camino bajo de Vicál
yaro, y cu)'o actual domicilio y para-

dero se ignora; comparecerá el dla 30
de Julio, y llora de las once de suma
ñana. ante el Juzgado municipal nú
!llero 3, de l\fadrid. calle de Belén, nú
mero 2. a celebrar juicio de faltas, por
lesiones de mordedura de perro, bajo
el número 433 de 1934.

3.313

ESTEBAN ESTEBAN·. José Antonio;
hijo de Angeles, de quince años, natu
ral de Madrid, soltero, cuyas demás
circunstan cias no constan de ::lutos,
que dijo vÍ\'ir en la calle de Martín
de los Heros, número 36, pi..a bajo, y
cuyo actual domicilio y para,iero se
ignora; comparecerá el día 13 de
A~osto. y bora de las ouce de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle de Belén. nú
mero 2, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, bajo el número 447 de 1'934.

3.314

FERNANDEZ DE LA SO\IER.-\, Lo
renzo; de treinta y tre:s años. soltero,
empleado, hijo de Lorenzo y de Ma
ría, natural de Madrid, que dijo vivir
en la éalle de Montesquinza. número
46, y cuyo actual domicilio y paraoe
ro se ignora; comparecera el día 8 de
Agosto, y hora de las doce de su ma
ñana, ante el Juzgado rnuni('ipal nú·
mera 3, de Madrid. r.aile de Belén, nú
mero 2. a celebrar juicio de faltas, por
juegos prohibidos. bajo el número
381 de 1934.

3.315

FER.."\'ANl.>EZ DE COSIO, José; do
miciliado úl timamen te en la calle '<lel
Prado, número 15; comparecerá dentro
del término de cinco dias ante el Juz
gado de instrucción número 2. de Ma
drid. Secretaria -de D. Antonio Y.áüez
Arroyo, pa ra recibirle declaraciónco
mo inculpado en la causa instruida por
dicho Juzgado por estafa con el nú
mero 273 del corriente año; apercibi
cio que de nQ verificarlo le parara el
perjuicio a que hubiere lugar.
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3.316

FER~AXDEZ LOPEZ, Jesús; hijo de
Jesús ). de Balbina, de treinta y cuatro
años, natural de :'ladrid, soltero. ven
dedor, que dijo vivir en la calle de Ca
1-atraY3, nürnero 25. cuarto segundo iz
quierda y cuyo actual paradero se ig~

nora; comparecerá el dia 13 del pró~

ximo mes de Agosto y hora de las once
de su maña-na ante el Juzgado munid
pal numcT() 3, de :\fadrid. e:l1le d.e Be
len, número 2, a. celebrar juicio de fal
tas por lesiones, bajo el ~mero 316
de 1~34.

3.317.

FUENTE HEHNA:NDEZ. Esperanza
de la; hija -de Julián y de Anselma. de
veinte años, natural de Barromán (Avi
[a), soltera~ vendedora, que dijo vivir
en la calle de Santiago Porras, sin nú
mero, puerta de calle y cuyo actual do
micilio y paraderc se ignora; compare
cerá el dia 13 del próximo mes de Agos
to y hora de las once de su' mañana
3!llte el Juzgado municipal número.B. de
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:\Iadrid, calle de Belén, número 2, a ce
lilbrar juicio de faltas por lesiones, ba
jo el número 315 de 1934.

3.318

FERRER PEDROL. Lola; de diez y
ücho años. soltera, artista. hija de To
más y de Cándida, natural de Falset
(Tarragona). domiciliada últimamente
en Pahna de Mallorca. calle del Vidrio,
nlimero 18, bajos, cuyo actual para<lero
)' domicilio se ignoran; comparecerá
ante este Juzgado municipal del distrito
de la Catedral, de Palma de Mallorca,
silo en la calle del Sol, número 7, el
dia 26 de Julio. a las once y media de
su mañana. para asistir a juicio "·er
bal de faltas en calidad de denunciada
por haber causado lesiones en agresión
a Gnillenno Noguera. Deberá asistirse
de las pruebas de que intente valerse
en su favor. y se la apercibe de pararle
el perjuicio a que hubiere lugar caso de
incomparecencia injustificada.

10115

3.319

F1E¡:ffiO, Juan Antonio; de treinta y
dos años de edad, soltero, comercian
te. hijo de Juan y de María, natural
de Madrid. que dijo vivir en la Ave
nida de Pi y Margall, ·número 7, y cuyo
adual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 8 del mes de Agos
to actual, y hora de las doce de su
mañana. ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle de Belén, nú
mero 2, a celebrar juicio de faltas, por
iuegos prohibidos, bajo el número 381
de 1934,

3.320

GARABOA SANDE, Mal1uel; ma
yor de edad, casado, comerciante, que
estuvo avecindado en esta ciudad y des
pués en el Calvario (Lavadores}; com
parecerá. en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 1 de". '"lgO, para prestar declaración, como
testigo, en el sumario que en el mismo
se sigue con el número 149 de 1934 por
el delito de estafa al Excmu. Ay~nta~
miento de esta ciudad.
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3.321

GAR,eIA BRIZO. Agustín; como
conductor d'el automó\'il 'núm. 22.416-:.\1,
cuyas demás circunstancias personalc~
uo constan de autos, que dijo vivir en
la calle de Fernández de los Rios, nú
mero 70, Y,cuyo actual domicilio y pa
radero se Ignora; comparecerá el día
~G del mes de Julio, y hora de las once
j. medi~ ~~ su mañana, ante el Juzga
do mumcl~al número 3, de ~Iadrid, Ca
U.e de Helen, número 2, a celebrar jui
CIO de faltas, por daños, bajo t:1 nú
mero 1..213 de 1934.

3.322

GARCIA FRANCISCO, Fdipe; bijo
de Jesús y de Felisa. de veintíll'és años
de edad. soltero. albañil, natural de
Madrid, que dijo vivir en la calle de
Santa Aurea, número 1, Solana de :\la
drid, y cuyo actual domicilio :r para
dero se ignora; comparecerá el día 6

del actual mes de Agosto, y hora de
las O'nce de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 3, de Madrid. ca
lle de Belén. número 2. a celebrar jui~

cio de faltas, por lesiones, bajo el nú
m~ro 507 de 1934.

3.323

GARCIA PASCUAL, Rafael; domici
liado últimamente en Chamartin de la
Rosa, Miguel de Unamuno, 14; compa
recerá el día" del mes de Julio próxi
mo y hora de las diez ante este Tribu
nal municipal de Chamartín de la Ro
sa para celebrar .juicio de faltas que
se sigue por daños contra el mismo y
bajo el número 4 del año 1934.
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3.324

GARCIA SA.:.,",CHEZ. Angel; hijo de
Tomás y de Maria, domiciliado últi
mamente en las Carolinas, número 22,
patio número 13; comparecerá el día
7 de Agosto próximo y hora de las
nueve ante el Juzgado municipal nú
mero 17, de Madrid. sito en la calle de
la Magdalena, número 22. principal, a
celebrar juicio de faltas por amenazas.
instruido contra el anterior.

3.325

GARCIA SAN ROMAN, Enrique; hi~

jo de Enrique y de Justa, de veinti
cuatro años, natural de Salamanca, sol
tero, carpintero, cuyo actual domicilio
O paradero se ignora; comparecerá
dentro del término de nueve días en
el Juz~ado municipal número 3, de
Madrid, calle de Belén, número 2, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, segui
do contra el mismo por estafa, bajo
el número 231 de 1934; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per
juício a que haya lugar.

3.326

GARCIA ROSAL, Enrique; emplea
do, casado, de sesenta y cinco años,
natural de Madrid, cuyas demás cir
cunstancias no constan de autos, que
dijo vivir en la calle del Doctor San
tero, núme:-o 15, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compare
cerá el día 8 del próximo mes de Agos
to y hora de las doce de su mañana.
ante el Juzgado municipal número 3.
de Madrid, calle de Belén, número 2,
a celebrar juicio de faltas por ju~gos

prohibidos. bajo el número 381 de
1934.

3.327

GARRIDO DE CASAS, Ramón; de
treinta y cinco años, hijo de Tomas y
de Atanasia, natural de Buja:Tabál
(Guadalajara), profesión churrero, ca
slldo, que dijo vivir en la calle de
Fuen te del Berro. número 25, cuarto
bajo, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; eomparecerá el día 21
del pi'óximo mes de Julio y hora de
las diez de su mañana ante el Juzgado
municipal número 9, de Madrid, Ca
rrera de San Francisco, 8, a celebrar
juil"io ue falt~<; por alllenaza,s, número
43;) del año 1934.

3.328

GOl\.IEZ, Irene; de Yeintitrés años.
soltera, sus labores, hija de Désire y
Marie Aribault. natural de la Chastu
s/s le Loú <Sasthe), Francia, que dijo
vivir en la calle de Andrés Borrego,
número 12, cuarto primero izquierda.
y cu:¡O actual domicilio y paradero se
ignora; compa.recerá el día 24 del pró
ximo mes de Julio y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 19, de Madrid, a cele
brar juicio de faJt:ls por lesiones, bajo
el numero 470 de 1934.

3.329

GUERRA ESERA, Argimiro; con
denado por lesiones; comparecerá. en
térInino de cinco dias. ante el Juzga
do municipal número 1::í, de Madrid,
sito en la calle de Belén, número 2,
principal; bajo apercibimiento ..le ser
declarado rehelde si 'Jo lo verifica.
cuyo expedien te esta señalado con el
número i2 de 1934.
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3,330

HlERNANiDEZ LANZADERA, Fran
cisco; condenado por hurto; compa
recerá, en término de cinco dias. an
te el Juzgado municipal número 13,
de Madrid, sito en la calle de Belén,
número 2, princial; bajo aercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica, cuyo expediente está se
ñalado con el número 655 anterior.

3.331

HERAS RODRIGUEZ. Alfonso de
las; de vein:e años, soltero. e~tudian

te, hijo de Joaquin y de Cannen. na
tural de _\ladrid, que dijo vivir en la
calle de Amadeo Vives, número 6, 3.",
Y cu)'o actual domicilio y paradero
se ignora; comparecer:!, el dív. S dd
próximo mes de .\go:¡to, y hora de las
doce de su mañana, G~te el JUllgado
municipal número 3, .le ~Iadrid, calle
de Belén, número 2, a celebrar jui!.:io
de faltas, por juegos prohibidos. ba
jo el número 381 de 1934.

3.332

HERRERO .o\..,",DRES, Higinia; que
dijo vivil' en la calle de Espronceda.
numero 1, 3.", núm. 6, y cUJo actual
domicilio y paradero se ignora; como
parecerá, t>l dia 21 del próximo mes
de Julio ~. hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 9, de Madrid, Carrera de San
Francisco, 8. a celebrar juicio de fal
tas, por lesiones, número 426 del ailo
1934.

3.333

HINCHADO REBOLO, Vicente; hijo
de Antonio y de Josefa, de veintiseis
años, naLural de Bad;!joz, casado, in·
dustrial, que dijo vh·ir últimamenle

, en el ¡.laseo de Santa María de la Ca
beza, número 44, taller de ebanisteri;,¡;
comparecerá, dentro del término de
nueve dias, en el Juzgado lIlunicilJal
número 3, de :\Iadríd, caBe de Belén.
número 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
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fallas. seguido contra el mismo, por
malo:; tratos, bajo el número 309 de
1934; apercibido que, de no verifIcar
lo, le paral á. el perjuicio a que ha:ra
lugar.

3.334

IBA~EZ PUERTA, Jospe; hijo de
Piedad y de ,Juan, de veintisiete año~,

natural de Granada, soltero, :JJlJañil,
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá, dentro del tér
mino de nueve dias, en el Juzgado mu
~icipal número 3, de Madrid, calle de
Belén, número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
j 1licio de faltas, ~eguido contra el mis
mo, por estafa, bajo el número 204 de
1934; apercibido que, de no verificar
lo, !e ¡;arara el perjuicio a que haya
lugar,

3.335

IGLESIAS JnIR.~El, Antonio; hijo
de Anlonio ). de Teodora, de '-einti·
cinco años, natural de Yalladolid, s'Ol·
tero, ...·endedor, que dijo vivir en la
eaJle de Alcántara, número 69, Tetuán
de hls Victorias, y cuyo actual domi·
cilio y paradero se ignora; compare·
cerá el dia 1.0 del próximo mes de
Agosto y hora de las once de su ma
ñana ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle de Belén, nú~

mero 2, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el nÚmero 8 de 1934.

3.336

IGUXZA FER"'iA~DEZ,Santos, alias
"La Trini la Cachonda"; hijo de Ce
lestino y de Marca, de veintiocho
años, s'Oltero, invertido, natural de Vi·
toria, y cuyo actual domicilio y para
dero Se ignora; comparecerá el dia 30
del próximo mes de Julio y hora de
lan once de su mañana ante el Juzgado
municipal numero 3. de :\tadrid, calle
de Belén, ná,llero 2, a celebrar juicio
de faHas por hurto, bajo el numero
4i8 de 193-1.

3.337

JARlUX PEREZ, Francisco; de
veinticuatro aoi'ls de edad, hijo de
Toribio y de :\Iaria, natural de Vigo.
de profesión albañil, que dijo vivir
to bajo, ~' cuyo domicilio y actual pa
radero se ignora; comparecerá el dia
25 de Julio, y hora de las diez de Sil

mañana. ante el Juzgado municipal
número 9. de :\ladrid, Carrcl'3 de San
Francisco, 8. a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, numero 343 del año
193-1.

3.338

J D-IE:\ EZ ARA~D.\. :\I:lrí:.l; de die·
ciocho años de edad, soltera, sirvien
ta, hija de ~tateo y de Catalina, natu
ral de Madrid, que dijo vhTir en la
calle de Barajas. número 10, piso b:4
jo (barrio de San Pa~cual), y i:.U)'O ac
tual domicilio y paradero se ¡gnora;
compa,recerá el dia 6 de Agosto, y ho
ra de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de
:\Iadrid, sito en la calle de Bel~n, nú
mero 2, a celebr:lor juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 321) de 1934.

3.339

JIME."'EZ LOPEZ, :'oIartin; hijo de
Eustasio y Felici:ma, de cuarenta y
seis años de edad. natural de El Pa
rraJ (Avila), r..asado, jornalero, que
dijo vivir en el paseo de los Pontones,
número 31, cuarto bajo, y cuyo aclü21
domicilio y par~dero se ignoran; com·
parecerá el día 30 de Julio, y bora
de las Oilce de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, de .Ma·
drid, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, a celehrar juicio de faltas por in
fracción, bajo E:1 número 436 de 1934.

3.3-16

JI?tIEXEZ .'\1AYO, Ycnancio; hijo de
Tomas y dc Tomasa, domiciliado úl
timamente en la calle del Cardenal
:\fendoza, 9; comparecera el día 24 de
Julio, a las diez de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 4, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca

.tatina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, con
el número 503 de 1934. instruido con
tra el mismo.

3.341

MAC·LED, Justo; de cuarenta y cin
co años. pintor, que el clia 16 de :\layo,
y en el bar Casillas, sito en Encomien
da, número 2, IlJsionó a Lucia Duss
Junghauss, cuya actual domicilio y pa
radero se ignora; comp:;¡recerá el cija
31 del próximo mes de Julio, y hora
de las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 19, de Madrid,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el nÚmero 428 de 1934.

3.342

MANSO A:XDRES, Fausto; de v~inti

oue\'e aiíos. casado, jornalero, natural
de Yanguas tIe Resme (Scgovia), hijo
de Cipri:lllo y de Emilia, que dijo vivir
últimamente en dicho Yanguas de Rcs
me (Scgo\,ia); compal'cccrá, dentro del
término de nueve días, en el Juzgado
m:.micipal número 3, de Madrid, calle
de Belen, número 2, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra el mis
mo por ofensas a la moral. bajo el nú
mero 13~, de 193-1; apercibido que. de
no "erificarlo, le parará el perjuicio a
que ha)'a lugar.

3.343

l\l.\RTI:\ GO~Z:\LEZ,Torihio; com
parecerá el dia 2 de Agosto, a las nue·
ye, ante el Jl11.gfldo municipal número
17. de Madrid, silo en la calle de la
Magd.~lma, número ::!:!. principal. a ce
lebrar iuicio de faltas. por l~siones,

instruido contra el mismo.

3.344

l\IARTIN HEH..,\;ANDEZ, Isaac; hijo
de Gerardo y de Bonifacia. de dieci·
nuc"e años, natural de Foutiveros
(Avila), soltero, jornalero, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá, dentro del término de nue
ve dias. en el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle de Belén, nú
mero 2, a fin de cumplil" la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal-

taS, seguido contra el mismo, por esta
fa, bajo el n..írnero 204 de 1934; aper
cibido q'Je, de no verificarlo, le para
ril el perjuicio n que ba}'a lugar.

3.345

l\IARTL~EZ FUE.:.~TES, Victor; hi
jo de Celedonio y de Leonarda, domi
ciliado últimnmenle en la calle de la
Ballesta, número 18, ter~ero; compa
recerá el dia 14 ue Julio, a las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26. piso primero,
a celebrar juicio de faltas, por malos
tratos, instruido contra el mismo, ba
jo el número 390 del año actual,

3.346

MARTINEZ GO~ZALEZ, Godofre
do; hijo de Fabián y de Társila, do
miciliado últimamente en la calle de
la Palnla, número 73; comparecera el
dia 14 de Julio, a las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nu
mero 16, de Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26, piso primero,
a celebr::ll" juicio de faltas, por hurto,
instruido contra el mismo y otro, bajo
el número 274 del año actual

3.347

:\lIELGO CERCADILLO, Narciso;
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá, en término de
cinco días. ante este Juzgado munici
pal, de Chamartin de la Rosa, sito ~n

la Avenida de la Libertad, número 58,
principal, con el fin de responder a
los cargos que le resultan en el jui
cio de falt:~s número 1.303 del año
1933, por l-esiones, contra el mismo.

3.34g

MIGlIEL DE :\IIGUEL. Crescencia;
hija de José y de Rosa, domiciliada
úHimamentc en :\ladrid, sin tener do
micilio conocido; comp:3J'ccerá el dia
24 de Julio, a las diez de la mañana,
ante el Juzgado municipal numero 4,
de )ladrid, sito en la calle de Santa
Cat:J1.:n:l, número :{, principal, a cele
brar juicio de faltns por vejación, con
el número 4:13 de H134, instruido con
tra la misma.

3,349

1UXGUEZ SAXZ, Luis; hijo de :\Ii
gl1el y de Francbc:1, de veintidós
años dc edad, natural dc Ore:ma (Se
gOY ia), soltero, repart:dor de leche,
que dijo vivir en la calle de Alberto
Aguilcra, 26; comparecerá, dentro de.
término de nueve dias. en el Juzgado
municipal número 3, de :\Iadrid, sito
en la calle de Belén, número 2, a fin
de cumplir le pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra. el mismo por hurto, número
357 dc 1!134; apercibido que, de no
ver.ific:lrlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

3.350

MULAS YILLEGAS, Antonio; de
cU:<I'e:ll" y un años de ('darl. c2!>a.do,
escl""ihit'nte. domicili:::rlo ültiuHlmente
en la calle del Labrador, número 21,
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v;'v IJUJú izquierda; compa.recerá.
(11',,[:'1) eld H'rmino de cinco días. ante
l'¡ Juzgluio ue instrucción númer.o 2.
de \i::¡drid, Secretaría del Sr. Yáñez.
)MI":l P:"rlc;:~ar una diligencia en la
CILI':\ instruida por dicho Juzgado. con
el nÚIJ,ero 196 de lcorríente año, por
siIlJ;Jlsci~n de contrato; apercibido
(j']':. de nc verificarlo. le parará el
pe:j :Jidu a que dubiere lugs.r.
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!1.351

:'IF:'\"OZ HER~A~DEZ, Germán; hi
jn de G:üo y de Angela, domiciliado
últi:;wmenle en LagunilIa (Salaman
ca': CO mjHll"I'Cerá d día 25 de Julio,
;l la, doce horas, ante el Juzgado rou
nici¡Jal, númcro 4, de Madrid. silo en
J:¡ (';111e de Santo Catalina, número 3.
priacípar. con el fin de ser reconocido
¡IOI' el :'Ilédíco forense, en juicio de
f3!t;lS número 469 de 1934, por lesio
nes del mismo.

3.352

m:RGvrrro TORRALBA, Francis"
co; rle profcsión frutero, soltero. que
dij\l vivir en el pasaje de la Fuente
dd Berro, número 7, y 3UYO aclu~l .10

micilio y paradero se i¡:moran; com
pa¡·,.. c.:erá el día 21 de Julio, y hora
de hs diez de su m::r.ñana, ante el Juz
garlo municipal l1úmero 9, de l\ladrid.
C<1rn:ra de San Francisco, 8, a cele
brar juicio de faltas por amena,zas,
número 43ií dcl aiio 1934.

3.353

~.\VARRO GA~IEZ, Rosendo; con
denarlo por malos tratos; comparece
riJ., en término de cinco dias. ante el
JL:t.~ado municipal número 13. de Mar
dri d. sito en la calle de Belén, núme
ro 2, principal; bajo apercibimiento
de \cr declarado rebelde si no lo \le
ri ficJ. cuyo expediente está señalado
coa el número 7iS de 1933.

3.354

:\IEGRE, ),13I"Í3, Luisa; de treinta y
dus años [le edad. cas:J.da, modista.
hija de Emilio y Maria, natural de Ki.
la (Francia). que dijo vivir en la Tra·
n'sta del Reloj, mhr..ero 5, principal
derecha. y CUYl; actual domicilio y pa
r:1dero se ignora; comp:'irecerá el día
:! 1 de Julio. y hora de las once de la
lll:\.ñana, ~nte el Juzgado municipal
n'Jlll(~rO 19, de :'Ibdrid, a celebrar jui
ci:> de faltas, po. lesiones, bajo el nú
n~ero 412 de 1934.

3.355

:-;IETO JB!E~EZ, Luis; llijo de Se
ha:cti:ln y de Encarnación. de dieci
11 llCVe años, soltero, n:ltural de Ma
drid, que dijo vivir en la caBe de Sie·
1'm Rulloneo;. número 19 (Tctuán de
bs Victorin.s), }' cuyo actual domicilio
~. paradero se ignor:J; comp<lrecerá el
,lb 1.~ de Agosto, y hora de las once
,le su mañana, ante el JU7.gado muni
ciD;.l número 3, de l\!adrid. calle de
Br!l·n. húmero 2, a celebr(lr jUicio de
fal taso por lesiones, bajo el número 8
de 1934.

3.356

:KOGALES :\IARR\IZ, Luis; hijo de
José y de Maria, de treinta y cuatro
años, natural de Badajoz. casado, tao
lI.ista. que díjo vivir úItimamen te en
el paseo de las Delicia~. número 37
moderno, segundo derecha; compare
cerá, dentro del término de nueve
diflS, en el Juzgado municipal núme
ro 3, de )iadrid, calle de Belén, mime
ro 2. a fin de cumplir la pena que le
ha sido implle~t'l en d juicio de fa]tns.
seguido conlra el mismo. por malos
tratos. bajo el número 309 de H):~4;

apercibido que, de \lO verificado, le
parará el perjuicio a que ha:ra lugar.

3.357

OCA~A REYES, Luís; cuyo actual
paradero y domicilio se ignora; ('.:1m
parecerá, en el término de cinco días,
ante este Juzgado municipal de f.ha
martin de la Rosa, en la Avenida de
la Libertad. númt>ro 58, principal. con
el fin de responder a. los car~os qne le
.esu]trl'!. en el juicio de faltas número
1.053 de 1933, por l('siones, contra el
mismo.

~ 358

ORDO~EZ AGUILERA. Manuel; de
treinta y un uñoso soltero, torero. hijo
de JUlIn y de Ann. natural de Cortes
de la Frontera (Málaga), que dijo vi
vir en la c~l1e de Jor~e Juan. númerO
34, piso primero, y cuyo actual domi•.
cilio y paraderr> se ignora; co:npare
cerá el día 8 de Agosto. y hora de las
doce oc su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de Madrid. a ce·
lehrar juicio de fallas, por juegos pro·
hibidos, bajo el número 381 de 1934.

3.359

OTERO DE LA MATA. Gregario: cu
yo actual domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá. en t~rlllino de
cinco días. ante el Juzgado municipal
de Chamartín de la Rosa, sito en la
Avenida de la Libertad. número 58,
principal, con el fin de responder a
los cargos que le resulten en el juicio
de fallas númel'o 121 del año actual,
por lesiones, contra el mismo.

10015
3.360

PADILLA CARRASCAL, Andrés; hi·
jo de Francil>eo y de Catalina,domi
ciliado últimamente en la calle de Caso
telló, número 6, tercero izquierda;
comparecerá el día 24 de Julio, a las
dicz de su mañana, ante el Juzgado
municIpal número 4. de Madríd. sito
en la calle de Santa Catalina, numero
3, principal, a celebrar juicio de fal
tas. por vejación. con el número 400,
instruido contra el mismo.

10111
3.361

PARDO CASA.NOVA. FrancisC'o: hi~
jo de José y de :\{aria, de v~jnlidós

lU10S. natural de BIandonin (La Coru
ña), soltero, dependiente, que dijo vi~

\'ir en la glorieta de las Pirámides.
número 3, cuarto baJo letra E, y cuyo
;lclual domicilio y paradero se i~nora;

conl!Jarccerá, como testigo, el día 13
de Agosto. y. bora de las once de su

mañana. ante el Juzgado municipal
número 3, de )brlrid. c<.lIle de Belén.
núme-ro 2, a rd('brar juicio de faltas,
por lesiones, bajo el numero 315 de
1934.

3.362

PE;..:mo FEBX:\:'\DEZ. :\Iannela; hi
ja <le ),!a:1Ucl y de :.\I:1ría. '\¡micilia-da
últimnmente ('n la caite de Alherto
Agui1cra. núm. 34; ('onJp:lrCCe¡"á el dla
14 <le Julio. :1 la.. diez de su mañana.
anl¡, el Juzfiado lIlunicip:l1 número 16.
de ~J:.¡drid. si,o l'1l la. ,";dle del Barco.
Ill::1,CrO :!tJ. pi<;o prim~ro. a celebrar
juicio de fa1t:{:>, por hurto, instruíco
contra Carmen Trab:lzo. bajo el nú
mei"O 2-19 de! ;;lño actual.

3.363

PEREZ, doña Luz; romo dueña del
automó.... íJ nú mero ~2.410-:\1., cuyas
demús circun:;tnncias personales no
constan de autos. que dijo vivir en la
calle de :\ndré-s :;fellado. número 33, y
cuyo actual domicilio y varadero se
ignora; comparect:ra el día 30 de Ju
lio. y horo. de las once y media de su
mañana, ante el Jt1zg~\l!o municipal nú
P.1el'O 3, ralle dú Belén. número 2. a
ccklJrar jnicio de f:¡]t;.ls, por daños,
uajo el número 1.213 de 19;:14.

3.36!

PEREZ GmIEZ. Blanca (a) "la
manca"; hija de Antonio y de Maria.
de cincuenta y dos mios, soltera, pros·
titUla, natural de :,lnJritl, que dijo vi
vir en la calle del Amparo, número
31, piso princiIJ:1l derecha, y cuyo ac
lual paradero y domicilio se ignora;
con:pa¡'cccd el di:J 30 de Julio, y ho
ra de las olJce de sa mn::ana, ante el
Jti:L':udo muni,~iJlal nú¡;¡ero 3, de Ma
drid. calle de: BeE:l. nllí~1l:ro 2, a cele
br;-:r juicio de fall;¡s. por hurto, bajo
el número 478 ue 1!134.

3.3G5

JlEREZ P.\EZ. ;\nloni,,: ~e dieci~

nLl('\"(~ alios de edad. hijo de Encarna
ciun y dc .\nt(;nio, r!L' proresiun mine
ro, que dijo ,. idr en b calle de A"i
la. nú;nero 17. piso 1J:ljO, y cuyo actual
dOhúcilio y p[¡r:l~!el'O se ign0ra; com~

p:1reccra el día 21 de Julio, y hora de
las di,'z de su rn¡¡i"i;:na, ante el Juzga
do municipal número 9, de )ladrid, Ca
rr:'ra dc S:m Fr:.-.:ncisco. r:úrnero ~, a
ce1l'br:lr jaicio dr fJ.lta:s. por k:síones,
con el número 343 del a110 193-1.

3.3G6

nE:\IE~TERIA. Julio; úmici!iado
ú1:im:lIn(:nte en Torrijas, níL'11ero 39;
se le cita para que el dia 31 de Julio,
)' hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal número 10, de
l\bdrid, sito en la c:llle de Alberto
Aguilefo, número 20, se,:¡un{\o, a cele
brar juicio de faltas n(:mcro 245; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
p:ll'arú el perjuicio a que hubiere lu~
gal"o

3.35i

ROBLES GIL, Juan; de cuarenta y.
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siete años de edad, casado, volquete
ro, natural de Barranda (Murcia), hijo
de Antonia :y de Antonia, que dijo vi
vir en la calle de Ricardo García, pa
lio de la ?tfartina (barrio de San Pas
cua!), Canillas, :y cuyo actual domici-·
lio y par:;,dcro se ignora ~ comparece
rá el día 30 del próxima mes de Julio,
y hora de las do<:e de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle de Bele.n, número 2, a ce
lebrar juicio de faltas, por malos tra
tos, bajo el número 435 de 1934.

3.368

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Policar
po; de vei!ntisiete años de edad, solte
ro, Abogado, híjo de Policarpo y de
Dolores, natural de Ciudad Real, que
dijo vivir en la calle de Alberto Bosch,
número 17, principal izquierda, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 8 de Agosto actual,
y hora de las doce de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle de Belén, nÚIDero 2, a ce
lebrar juicio de faltas, por juegos pro
hibidos, bajo el número 381 de 1934.

3.369

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Rober
to; de treinta y tres años de edad, ca
sado, comerciante, hijo de Policarpo y
de Dolores, natural de Ciudad Real,
que dijo vivir en la calle de Alherto
Aguilera, número 17, piso principal iz
quierda, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el liia
8 del mes de Agosto actual, y hora de
las doce de su maña-n, ante el Juzga
do municipal número 3, de Madrid, ca
He de Belén, número 2, a celebrar jui
cio de faltas, por juegos prohibirlos,
bajo el número 381 de 1934.

3.370

RO~1ERO MIGUEL, Josefa; de vein
tiseis años de edad, hija de Faustino
y de Isabel, de profesión sus labore.;,
soltera, que dijo vivir en la callc de
Pelayo, número 35, piso principal de·
recha, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el .dia
21 del mes de Julio, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 9, de :Madrid, Carrera de
San Francisco, número 8, a celebrar
juicio de faltas, por malos tratos, con
el número 434 del año 1934.
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3.371

RO:\lERO SAXCHEZ, Prudencio; de
dieciseis años de edad, natural de Ma
drid, limpiabotas, hijo de Amador y
de Emilia, que dijo vivir últimamente
en la calle de Pablo Iglesias, número
9, puerta de calle (Chamartin de Ia
Rosa); comparecerá, dentro del térmi
no de nueve días, en el Juzgado muni
cipal número 3, de Madrid, cal.J.e de Be
lén, número 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo, por
hurto, bajo el número 61 de 1934; aper
cibido que, de no verificarlo, le para
il"á el perjuicio a que haya lugar.

3.372

RVIZ :MANSILLA, Fermina; cu)·o
actuai domicilio y paradero se ignora;
compa¡"ecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado municipal de Chamar
tín de la Rosa, sito en 19 Avenida de
la Libertad, .número ~8, principal, con
el fin dI: responder a los cargos que le
resu\lan en el juicio de faltas número
1.585 de 1933, por lesiones contra la
misma.

3.3i3

RUIZ MATEOS, Maria; hija de Mi
guel y de María, de veintitrés años de
edad, nMural de Salamanca. soltera,
que dijo vivir en Ir! ;.:alle de la Abada,
número 20, cuarto primero derecha,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; comparecerá el día. 1.G de
Agosto, y hora de las once de su ma·
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, sito en la, calle de
Belén, número 2, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, bajo el número 489
de 1934.

3.374

SALVADOR DE SALVADOR, Abad;
de veintinueve años de edad, hijo de
Antolina y de Dámaso, natural de :\130
drid, de profesión camarero, que dijo
vivir en la calle de Santa Brigida, nú
mero 31, cuarto primero. y cu:ro ac
tuaJ domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dja 25 de JuHo, y ho
ra de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 9, de ~la

drid, sito en la Carrera de San Fran
cisco. 8, a cele1Jrar juicio de faltas
por lesiones, número 502 del año
1934.

3.3i5

CALDERON SAIR. Santos; de trein
ta y cuatro años de edad, hijo de
Juan y de Maria, natural de Santander,
de profesión jornalero, que dijo 'vivir
en }a calle le Hemani, número 7,
cuarto primero, y CUY" actual domici
lio y paradero se ignol'a; compare
cerá el día 21 de Julio, y hOia de las
diez d~ su mañana, ante el Juzgado
mm:' :~l númel'O 9, de ",Iadrid, '>ito
en la l.·¡rrera de San Francisco. 8. a
celtbrar juicio de faltas por lesiones,
número J43 de} año 1934.

3.3i6

SAJ.'\J'TOS ~IAESTRE, Juan; cuyas de
más circunstancias personajes no
constan de autos, qt;e dijo vivir en' el
Puente de Toledo (via publica); COID

parecerá el día 30 de Jul io, y hora
de las once de Sl1 mañana, ante el
Juzgado mt:.nicipal número 3, de ~la

drid, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, a celebrar juicio de faitas por
lesiones de mordedura de perro, bajo
cl número 410 de 1934.

3.3i7

SELLES BER."'AL, Francisco; do
miciliado últimamente en la calle de
Prim, número 38; comparecerá el día
28 de Julio, y hora de las díez, ante

I este Tribunal municípal de Cha.martin

de ia Rosa, para celebrar juicio de fa1
tas que se sigue por lesiones contra.
el mismo y bajo el número 673 del
año actual.

3.3i8

SERRA..'\O FRAN"CES, Dionisia; de
cuarl:nta y un años de edad, hijo de
:Manuel y de Jesusa, natural de Cari
ñena (Zaragoza), de profesión aJ.bañil.
casado, que dijo vivir en la ca.lle del
General Pardiñas, número 44, cuarto
bajo número 2, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparece
rá, el día 21 de Julio, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 9, de Madrid, sito
en l·a Carrera de San Francisco, 8, a
celebrar juicio de faitas por estafa,
número 395 del año 1934.

3.3i9

SIRVEXT CERRILLO, Miguel; de
treinta años de edad. soltero, estudian
te, natural de Torbicón (Granada), bi·
jo de Antonio y Amor, que dijo vivir
en la calle de Jardines, número 15, y
cuyo actual domicílio y paradero se
ignoran; compareceri\ el dia 31 de
Julio, y hora de l'as once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de ~ailrid, a celebrar juicio
de faltas por vrja,ción, bajo el mime
ro 3íí de 1934.

3.380

SEVILLANO PIQUERO, Alejandro;
hijo de Bernardino y de Juana, de
veintiún años de edad, soltero, cama
rero, natural de Olmedo (Valla.dolid),
que dijo vivit' úHimaml:nte en la calle
de Jerónima Llorente, número 63, b¡¡O
jo interior izquierda; comparecerá,
dentro del término de nuev.e dias, en
el Juzgado municipal número 3, de
~ladrid, sito en la calle de Belén, nu·
mero 2, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal·
tus, seguido· contra e~ mismo por es
tafa, bajo el número 237 de 1934;
apercíbido que, de nó veríficarlo, le
p<l,rara el perjuicio a que haJa lugar.

3.381

SUAREZ CARPEXA, Angel·Luis; hi
jo de Gumersindo y de Josefa. de
veintiocho aiios, natural de Madrid,
casado, electricista, Que dijo vivir en
la Avenida de Pablo Iglesi(ls, número
j;:l, piso bajo (Tetuán de las Victo
rias). y cuyo actual domicilio y pa
radcro se ignora; comparecerá el dia
L· de Agosto, y hora de las once de
,~u mañana, ante el Juzgado municipal
número 8, de :'.ladrid, calle de Beli:n.
número 2, a (-eiebrar juicio de faltas,
por lesiones, bajo el número 8 del afio
dctual.

3.382

TORRES VILLA, Andrés; domi
cilüujo últimamente en el paseo de lu
Casleil2na. número 27; comparecerá
el día 14 de Julío. a las diez de su ma
ñ"na, ante el Juzgado municipal, nú
mero 16, de 2\laddd, sito en la caHe
del Barco, número 26, primero, a ce·
lebrar juicío de faltas, por desobe·
diencia, insti'l!ido cunlr>1 el m;~;:lO, ba
jo el número 394 del año actmd.
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3.383

VALLEJO GARCIA, Tomás: cuyas
demás circunstancias personales s e
desconocen, que dijo vivir en la carre·
tera de Yalenda, Fábrica de Escayola
(Puente de Vallecas), y cuyo aclual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el dta 31 de Julio, y hora de
las onc!, de su niaiíana, ante el Juzga
do municipal número 19, de Madrid,
a celebrar juicio de fallas, por lesio
nes, bajo el número 349 de 1934.

3.384

YAHELA CEREZO, Julio; hijo de
Angel y de Gregaria, de yeinlicinco
llños, natural de Alburquerque (Bada
joz), soltero, albañil, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa·
recerá, dentro del término de nueve
días, en el Juzgado municipal número
3, de Madrid. calle de Belén, número
2, a fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas,
seguido contra el mismo, por estafa,
bajo el número 231 de 1934; apercibi
do que, de no "'erificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

3.385

YARELA FUEr-:TES, José; de yein
te años, soltero, pastelero, domiciliado
úitimamente en La Coruiía, calle de
Fuente de San Andrés, número 25, pi
so tercero, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá, den
tro del término de tres dias, en el Juz
gado municipal número 3, de Madrid,
sito en la can~ de Bclén, níllnerv 2.
con el fin de que cumpla la pena que
le ha sido impuesta y satisfaga las res
ponsabilidades causadas en el juicio
de faltas, seguido en dicho Juzgarlo
COntra el mismo, por lesiones, bajo el
número 98 de 1934; apercibido que,
de no verificarle, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

3.386

VELAZQUEZ, Francisca; cuyas de
Inás circunstancl:!s personales no
constan de autos, que dijo vivir en la
calle de Mariano Caldereras, número
3, y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el día 6 de
Agosto. y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 3. de Madrid, calle de Belén, núme
ro 2, a celebrar juicio de faltas, por
malos tralos, bajo el número 552 del
año actual.
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3.387

VILI.AR RuMAN, José; de díecinue
'-e años, hijo de José y de Guillerma,
l1atural de Madrid, de proCesión im
presor, que dijo vivir en la calle Cons
tructora Benéfica, número 29, cuarto
b:ljO, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia
21. y hora di: las diez de su maiíana,
8nte el Juzgado municipal número 9,
de Madrid, Carrera de San Francis
Cu, número 8, a celebrar juicio de Cal
tas, por hu, :-1, bajo el número 562 del
año actual.

3.388 '

YU5TE, Aldo; hijo de Jiuseppe y de

por lesiones. instruido contra el mis
mo. bajo el número 39j del año actual.
Parfina, domiciliado ullimamente en
la calle de Carlos Arniches. número
46; comparecer¿ el día 14 de Julio, a
las diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 16, de l\ladrid, sito
en la calle del llarco, número 26. pi!:o
primero, a celebrar juicio de Caltas,

REQUISITURIA.S

BaJO apercibimiento de ser dedarados
rebeldes y ele int'urrtr en las dermis
respvnsahilitJlIlJes le!lales, de tlO pre
sentarse los procesados que a copti
nuación se expresan. en el pla:o qlle
&e les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial !I cJnie el Juez o
Tribunal que se seña/a, se les cita,
llama y emplaza, encargandose ato·
das las Auloridades y Agelltes de
la PoUe/a judicial. procedan a la
bu;¡ca. CUlltura iJ cond/lcdón de
aquH!os. pnniénri(JIM; a di,<;posición
ele dicho JUt?Z o Trikmal, C(}[~ (lrre
glo a los arliculas 512 y 38X de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
6tH de la ley ele EnjuiciUflziento mi·
lilar de ftlarina.

4./-14

C.nULO JOSE GO:,\IEZ PEREZ, Fe
derico; hijo de J,lli:in y de R('m~di0~.

natural de Eiradela, provincia <.le
Orensc, avecindado en Eir,.í!eJa, pa
rroquia de Fararnentanos. Ju:r.gado de
primer;.¡ installC'ia de O¡·cnsr. p,-o\in
cia de Orense, Octava División; nació
en 5 de Febrero de 1911; su estatura
un metro 673 llll.:!ímctros; domiciliado
últimamente en nllenos Aires; sujeto a
expediente por hnher falbdo a ,on·
centracián 3 la Caja de Rcc!ut(l de
Orense número 52, j)3rJ; su destino a
Cuerp(); comparecerá, dentro del tér
mi.no de treinta dias en Zaragoza ante
el Juez instructor D. Félix de la Fuen·
te, con destino en el Regimiento de
Caballería numero 1, rle ~'arnic¡ón en
Zaragoza; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Zaragoza, 15 de Junio de 193t,-El Ca
pitan Juez instructor, Félix de la
Fuente.

JG-3378
ti.745

CA:\IPOS SUAREZ, José; hijo de Ra
fael y de' ~[ercedcs, de veintinueve
años, soHero. tratante de ganados, na
tural de Dos Hermana!: (Scvilla), ave·
cindado últimamente en Sevilla, caiJe
Patroci n io, númerCl 1: comparecerá en
término de treint:J, días, a contar de
la Cerhn de la inscrcíón de este edicto
ante el Cllpitán Juez permanente de
la Base i'\av:Jl de C:id:z, D. Cipri3no
Briz González, para notificn.rJe la apro
bación dc la sentencia nbsolutoría dic
t:lda en la caus~ que con el núme
ro 1211 de 1931 le Cué instrddrt por
insulto a fuerzo armada; advirtiendo·
le que, de no "criflcarlo, le pararán
los pe¡'juicíos a que hubiere lugar en
dcrecho.-ClÍdiz, 18 de Junio de 1934.
El Capitán Juez instructor, Cipriano
Briz,

G.i.\I-3389

4.i46

DIA~ ~OVAL, FrorenC'io; hijo de
Francisco y de :.'lIaría, natural de Por
to, Ayuntamiento de SaJvatierra (Pon
t('yedra), del reemplazo de 1!J:!3; com
parecerá en el término de quince dias
ante el Juez instructor D. Cándido Gil
Yarela. en la plaza de Oren S!!, para
comunic¡¡,rle la resolución n~t"[1ida en
el expediente que por falta de con~

ce:nlración se le instrllyó.--Orens~, 19
de Junio de 193-1.-EI Teniente .Juez
instructor, Cundi do Gil.

JG-337ti

4.747

FEn~.'\~DF.:Z FEn:\·A~DEZ. Anto~

nio ;\bnucl; hijo de Remigio y Encar·
nación, natural de Y.llñoz, Ayunta
miento de Luarca (Oviedo), de esta
do soltel'o, de veintidós años de edad,
estatura 1,162 metros, domiciliado úl
timamente en :\luiloz, provincia de
Oviedo; procesado por haber faltado
a concnetraciún; comparecerá, en el
térl!linv de trtinta días. llntc el Te
nicnte Juez instructor fÍ'"1 He"imiento
de Artilleria, número 13, D. Emilío de
Castro llocos. re.;~lIejl~¡: en Segovia,
baj~ apercibimit'nt(. Ql,~~. de no eCec
tu~rJo, será declarado rebelde.-Sego
\'ia, 13 de Junio de 1934.-Ey Tenien
te Juez instructor, Emilio de Castro.

JG-3382

4.748

GDIEXEZ SA.;.'CHEZ, Ramón; Gar
cía Isachs, :1I1i;,:uel, y Muri Adell.
JOSl: Maria; c!omicili:.Hlos últimamente
en Prat de Llobrcgnt, calles Federico
Soler, Puente y Yirgen, 9, respecU"a
mente, y cuyo actual paradero se des
conoce; comparcC"crán en el término
de veinticinco dias, ele Dlle\'C a trece
horas, ante el Com:mlCante de Infan
terí-a. Juez permanente de la cuarta
División or<;única. D. Arturo Galán
Pacheco de Padil13, que tiene su re·
sidt,nciu oficbl en la plaza de la Puer
t3 de la Paz, edíficio Dependencias
~lilit-ares. piso segundo, al objeto de
notificarles la resolución de amnistia
recaída cn la CUUSJ instruida por el
delito ,de ejecutar actos con tenden
{'ia a ofender de obra -a fuerza arma
du con moth;o uC" los sucesos que se
desarroll:Jron el dia 31 de Julio de
HJ31 en lai; inmC'dia~iones de la fá
brica "La Sella de Uarcelona, S. A.",
de Prot 'de L1obregat.-Barcelona, 21
de Junio de 1934.-El Sargento pri
mero, Secretario, Benjamín Baide.

JG-3382

4.749

GmlEZ ~IOR\LES, Gonzalo; hijo
de Juan José y ¡de Con~lIelo, natural
de Viso del ~Iarqués (Ciudad Real),
soltero, dc proCesión estudiante, de
vcinlicuat¡"o aiíos de edftd, de estatu
ra 1,iOO metros, color moreno, frente
regular. pelo negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz rcgular, boca tdem,
barba ú~em; domiciliado ültimamen~

te en :'obdrid, Puerta del Sol, núme
ro 13; desertor de la Escuela de Tiro
dc InCantería; comparecerá, en el tA
mino de diez días, ante el Teniente
Juez instrudor de la misrn3" D. José
del Arco Garcial residente en cl. Cam-
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GM-3379

JG-3376

pamento de Carabanchel; bajo aper
cibimiento que, 'd.e no efedua:-lo, será
declarado rebelde. - Cam::>nnlentú, 26
de Junio de 1934.-El Teniente Juez
instructor, José del Arco.

JG--3395
4.750

GUTIERREZ ;\lORE~O, Luis; hijo
de Luis y de Plácida. natural de El
Pedroso (Sevilla), de veintidós años
de .e.d:ad; domiciliado últimamente en
Córdoba, en el barrio Campo de la
Verdad, número 16 duplicado, sujeto
a procedimiento por haber faltado a
incorporación; comp-arccerá, dentro
del término de treinta días, ante el
Capit:.i.n Juez instructor del regimíen
to ,de Artillería pesada, númerO 1, don
José Rodríguez de Austria, en el cuar
tel que ocupa dicho regimiento en
Córdoba; bajo ~percibimieilto de ser
decllllrado rebelde sí no lo efectúa.
Córdoba, 7 de Junio de 1934.-EI Ca·
pitán Juez instnlctor. Jose Rodriguez.

JG-3373

4.751

LATORRE SEVILLA, !\liguel; hijo
de Gumersindo y ,de ),laria, natural
de Almedíjar (Castellón). de veintidós
años de edad, soltero. domiciliado úl·
timamente en Almedijar y sujeto a
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja 'd'e Recluta de
Ca~tellón, número 30, para su desti
no a Cuerpo; comparecerá. dentro del
término de treinta días en Lérida. an
te el Juez instructor D. Julio Menjon
Carrasco, Capitán de Infantería. con
destino en el regimiento número 25,
de guarnición en Lérida, bajo apcr-·
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-Lcrk.a, 18 de Junio
de 1934.-El Juez instructor; Julio
l\Iejon.

JG-3393

4.752

MARTI MARTI, Rogelío; hijo de
Rómulo y de Magdalena. natural de
A1l3rrasí, provincla de Valencia; de
veintiún años de edad, de oficio la
hrador y de est'ado soltero; 'domici·
liado últimamente en Alfarrasí y su·
jeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
de Alcira, número 21, para su destino
a Cuerpo; comparecerá, en el térmi·
no de treinta días, en Mahón (Balea·
res), ante el Juez instructor D. Bar
tolomé Sanz Alberti, Capitán del re·
gimiento de 1nfanteria. número 39, de
guarnición en esta última; bajo aper
cibimiento 'Cle ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-~lahón. 20 de Ma
yo de 1934.-EI Capitán Juez instruc
tor• Bartolomé Sanz.

JG-3381

4.753

MARTIN BRAVO. Julián; hijo de
Modesta MarlJr. Bruno, natural de Ma
drid, de -veinticinco años de edad. 'le
,)ficio albañil. y cuyas ~eñas personales
50n: pelo rubio. ojos pardos. cejas al
pelo. color sano, nariz, barba y boca
regulares; domíciliado últimamente en
Madrid. y sujeto a expediente por ha
ber faltado a conC'entración a la Caja
de Recluta de Madrid número 2, para
su. destino a Cuerpo; comparecerá, den-

tro del término de treinta días. en Gua·
dalajara, ante el Juez instructor don
Fernando l\lexia Roc;ciano, Capitán de
Ingenieros con destino en el Regimien
to de Aero~tación, de guarnicion en
Guadalajara; bajo apercibimiento de
s-er dL'Clurado reLc:ldc si no lo cfcdüa.
Guarlalajara. 21 de Junio de 1934.
El Capitán Juez. Fernando Mexía.

JG-3391

4.i~

1\L\TORRAS PAEZ, Enrique; de vein
te años de €dad. soltero, n:üural de :\la
dri·d, hijo de Enrique y Josda. que es
tuvo domiciliado en la calle de Santa
Engracia, número 90, de esta capital;
procesado en causa seguida por el de
lito de sedición e injarias al Ejérc-ito;
comparecerá en termino de ocho días,
ante el Capitiin Juez instructor don
7IIariano Mufioz Alonso; domiciliado en
la culle de Santa Engracia núm. 140
(Madrid). para notificarle la concesión
de los beneficios de amnistía. por lo
<lue a dicha causa se refiere.-Madrid.
21 de Junio de 19:J·L-El Capitán Juez,
Maríano Muñoz.

JG-3380

4.755

MIER ROBERTO. Alonso; marinero
segundo. natural de Baracaldo (Bil
bao), de estado soltero, sin profesión.
de veintiún años de edad; procesado
por hurto en causa 372 de 1933; dOnll
ciliada últimamente en el Arsenal de
El Ferrol; comparecerá. en el tennino
de treinta días. ante el Juez pennanen·
te de la Base.' naval de El Ferrol, Ca·
pitán de fragata D. Antonio Samper
y Lapique; bajo apcrcibimicn lo que, de
no verificarlo en el plazo señalado. se·
rá declarado rebelde.-EI Ferrol, 21 de
Junio de 1!.J34_-El Juez instrul!tor, An
tonio SamIJer.

4.756

;\UGFELEZ RODRIGlJEZ, José Ma
da; hijo de Jase y de llenita, natural
de Villani. provincia de Orense. de
veinticuatro años de edad. de oficio la
brador, desconociéndose su estatura y
demás señas personales. euya residen
cia se cree en Buenos Aires (Repúbli
ca Argentina). sujeto a expediente por
haber faltado a conccntradón en la
.Caja de Recluta. de Orense número 52;
comparecerá. den tro del término de no
.venta días. ante el Juez instructor don
Raimllnrlo Gom:áJez Bans, Ten:ente de
·Artillería con destino en ellO." Regi
miento Ligero. d(; guarnÍ(':ón en Cala
tayud~ bajo apercibimiento de ser de

'clarado rebelde si no lo efoctúa.-Ca
latayud, 17 de Junio de 193i.-EI Te:
niente Juez instructor, Raimundo Gon·
·zález.

JG-3372

4.757

l\IOLI~A PADILLA. TeMBo; hijo de
::\lanuel y de Euscbia; natural de Obe
noja (Ciudad R<.'al); a"C'Cindado en
Ccuta. de CU3:'enta y cinco años de
.edad. de estado soltero, de profcsión
cocinero, cuyas señns particulares son:
()statutra 1.6iO metros, pelo castaño,
('.ejus al pelo, ojos pardos, nariz larga.
harba poblada, boca regular, color sa
no. señas partkulares una ci;:atriz en

. 1a Ilade inferior del maxilar derecho;

procesado en la caU1ia número 40 del
año 1933. s<:gnida contra el mismo pOI'
el delito de actos deshonestos; compa·
recerá, en el ténnino de treinta dias.
contados desde la publicación ele esta
requisitooria en la GACETA DE l\lAoIUlJ,
ante el Teniente Juez inst"uctol' per
manente de la segunda Legión D. Flo
rencio Rodríguez Valdés, con despacho

·oficial en Riffien; apercibiéndole que,
de no efl'("tuarlo, será declarado re
belde.-Riffien, 11 de Junio de 1934.
El Teniente Juez instructor. Florencio
Rodríguez Yaldi~s.

4.7~8

NAVA.RRO HERRERO, Leopoldo;
hijo de Enrique y úe Josefa, natural
de Venlas de Gaeta. provinda de Va
len<,ia, soldado del reemplazo de 1915;
se le hace suher por el presen te, haber
sido lotaltuente indultado de la res
ponsabilidad en que pudo incurrir al
faltar a concentración 'para su destino
a Cuerpo, pasando a la situación mi·
litar en que se hallen los individuos
de su reemplazo. sin tener, por tanto,
que servir en filas.-Larache a 12 de
Junio de 1934.-El Teniente Juez ins
tru¡;tor, Fulgencio )lateos.

JG-3384

4.759

NAVARRO LOPEZ. Mariano; hijo
de Juan y de Dolores; ntura! de Port~

mant, provincia de Murcia, de estado
soltero. profesión jornalero. de vein
tidós años de edad y cuyas señas per
sonales se desconocen, domicilia.Io úl·
timanwnte en Porhnant y sujeto a cau
sa por un delito de deserción; compa
r-ecerá, dentro del término de treinta
días, ante el Juez instructor del Bata
llón de )lontai1a número 3, D. )lanuel
Gautier Atienza, Capitán de Infante·
ria, con destino en el referído Cuerpo.
de guarnición en Figueras; bajo aper
cibi·miento ele ser rf('clarado rebelde
si no lo efectúa.-Figueras, 10 de Ju
nio de 1!J34.-EI Capitán Juez. Manuel
Gautier.

lG-338~
4.760

PARTAL GUIRAO. Guillermo; natu
ral de Andüjar (Jaén), hijo de Fran
cisca, de veintidós años de edad. sol
tero, sin mlÍs señas; comparecerá en
el término de treinta días, contados
a partir de la fecha de la publicación
de esta requisitoria, ante el Teniente
Juez del Re~¡miento de Infantería nú
mero 2, D. Francisco Oterino Martín,
para responder a los cargos que le re
!'iUltan. en expediente que por faltar a
incorpor:lción se le sigue; bajo aperci
bim iento que, de no comp9recer, será
declarado rebelde-Granada, 24 de Ju·
nio de 193.f.-El Teniente Juez. Fran
cisco Oterino.

JG-3390

4.761

PFRDIGO~ES DE LOS RlOS, Emi·
lio; hijo de Leonardo y de Isabel, na·
tural de Jerez <C:ü',iz), de veintidós
años de edad ~ cuyas señas persona
les son: estatura 1,680 metros. de pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz pequcñ3, barba cerrada, boca pe
queña, CQI01" sano. frente regular y se-
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ñas particulares ninguna; domiciliado
últimamente en Jerez (Cadiz) y sujeto
a expediente por la falta grave de pri.
mera deserción comparecerá. dentro
del término de treinta dias en Sevilla,
ante el Juez instructor. D. Francisco
Romero Martín. Teniente del Regi
miento de Artilleria Ligera número 3,
de guarnición en Sevilla; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo ~fe(:!~·a.-Sevilla a 15 de Ju
nio de 19:{4.-El Teniente Juez ins
tructor, Francisco Romero.

JG-3388

4.762

_ RI\".\~ GOXZALEZ, Evaristo; hijo
de LUC¡9nO y de Josefa, natural de
Quereno (Orense). estado soltero, edad
veintiún años; domiciliado últimamen.
le en Rubiana (Orense), sujeto a ex
ped¡ente por haber faltado a concen
tración; comparecerá, den tro del ttér
mino de treinta dias, ante el Juez ins
tructor, D. Jesualdo Dominguez Alcal
mol. del Regimiento Infanteria núme
ro 32, de guarnición en la plaza de
Yalladolid; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Valladolid, 20 de Junio de 1934.-·El
Teniente Juez inSh"uctor, Jesualdo Do
minguez.

JG-3377

4.763

GARCIA REGUEIRO, Enrique; hijo
de José y de Maria, natural de Lan
foga, Ayuntamiento de Piedrafita, pro
vincia de LU;jo. de veintidós años de
e~ad, domiciliado últimamente en su
pueblo. pro\'incia de Lu;zo, procesado
por falta gfave de deserción, por faltar
a conc(;:ntr3ch'm para su 'iestino ~~

Cuerpo; comparecerá, en el término de
treinta dias. ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
número 3. D. "liguel Esperón Garcia,
residente en Oviedo, bajo apen:ihi
miento que de no verificarlo será de
clarado rebelde.--Oviedo. 2() de Junio
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
l\liguel Esperón.

JG-33S5

4.76"

SA.t~TA...l\1ARIA VERDUD, Juan; hijo
de Tomás y de Ursula, natural de 'Pen
aguila, A)'untamiento de ídem, provin
cia de Alicante, alistado para el re
emplazo de 1912, por el pueblo de
I-'enáguila, se le hace saber por el pre
sente baber sido totalmC'Iltee indulta
do de la responsabilidad en qiJe in
currió al cometer la falta grave de pri
mera deserción, pasand.o a la situación
militar en 'lue :':e hallen los indivi.l11os
de su reemplazo, sin tener, por tanto,
que serVIl" ;::1 tilu".;.-L:.ir:.ichc a 11 o.1e
.Iunio de 1934.-El Teniente Juez ins
tructo~. }"ulgcncio :\larcos.

JG-33750

4.765

TEBLEQUE :'J\.~CET,Jesús; hijo de
:\laximi!1o y de V.i.toria, natural de Bar
celona. avecindado últimamente en
B:;.rceLona, calle de Bélgica. número
103, de oficio mecánico, talla 1,585 Wi=

tras, pelo negro. ojos ¡:.ardos, cejas al
pelo, color sano, de estado soltero, se·

ñ~s particulares ninguna, sujeto a ex
pediente por haber consumado la falta
grave de primera deserción; compare
cerá en el término de treinta dias. a
partir de la publicación de esta requi
sitoria, ante el señor Juez instructol"
del Batallón de Montaña número 5, de
guarnición en Seo de Urgel (Lérdida).
D. Alvaro Cruz Urruti. bajo 3¡icrcl1.H
miento que de no hacerlo sera decla
rado rehelde.-Seo de Urgel a 23 de
Junio de 1934.-El Capitan Juez ins
tructor, Alvaro Cruz.

JG-3387

4.766

ABARCAL DEL CASTILLO. Ma
nuel; penado en expediente ariminis
trativo, por contrabando y defrauda
ción, número 4. de este Juzgado, y 81
de 1934, de la Junta administrativa,
que vivía en la calle Cabaños. número
91, segunda; comparecerá ante este Juz
gado de instrucción número 11. de
Barcelona, para ser ruducido a prisión;
bajo apercibimiento, si no lo verifica,
en el término de ocho dias, de parar
le el perjuicio procedente en derecho.

10129

4.767

AGUERA GONZALEZ, José; de vein
tiocho años de edad, soltero, hijo de
Frandsco y de Esperanza. natural y
vecino de Tuña, en el partido de Ti
neo. labrador, de estatura baja, regor
dete. moreno. afeitado, domiciliado úl
timamente en su pueblo, procesado por
parricidio; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado instru~cion

de Tineo, con el fin de constituirse (>n
prisión pro....isional. prestar declaración
indagatoria y practicar, con el mismo,
otra .. diligencias. acordadas en el su
mario número 18 del año actual, que
se instruye contra el mismo.

10099

4.768

AGUILERA TORRES, Isidoro; de
uos cuarenta años de edad, de estatu
ra regular. algo grueso, ....istiendo tnl
je del campo. y que se dice lab:-ador
de tierras. en término de Cañete de
las Torres y Santiago de Calatrava, y
cuyo actual paradero se ignora; corn
parecera ante el Juzgado de instrü(·.
ción de Baena, dentro de los diez días
siguientes al en qu~ a;H",·.~wa ~n,;{: .. t:\
la presente en la "Gaceta oe l\f :l.:rid"
y "Boletines Oficiales" de Córdoba y
Jaén, con el fin de ser reducido a pr"i
sión, como autor de un d~lito de robo
de bueyes y novillos, por cuyo he<:ho se
sigue sumario bajo el número 1 del
año actual; l:'dvirtiéndole que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que
bubiere lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

10040

4.769

ALONSO JIMENEZ, Miguel; natu
ral de San Martín de Puza, de donde
fué vecimo, de estado casado, de pro
fesión labrador, de cuarenta y UD años
de edad, domiciliado últimamente en
Madrid. calle de Juan Duque, númer!J
37.; Doetor Castelo, número 16; DiviuQ

Pastor, número 25, y B{jar, número 20.
procesado, por estafa. en la causa nú
mero 120 de 1933, de Navahermosa;
comparecerá, en término de diez días.
ante este Juz~ado, para recibirle de
claración indagatoria, en dicho suma
rio, y ser reducido a prisión; bajo aper
ciliimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

9972

4.i10

ALLE:\"DE ALCEDO, Gaspar; na·
tural de Portugalete (Vizcaya). de pro
fesión intérprete, de treinta y siete
anos de edad. cuyo domicilio última
mente se ignora; procesado por esta
fa, en sumario número 173 de 1934;
comparecerá, en termino de diez días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro, 2 de San Sebastián (Guipúzcoa). a
fin de notificarle el auto (le process
mien to y prisión :y constituirle en tal
estado.

10089
4.771

AR.-\NGL"REN N'C~EZ. José Luis;
hijo de José y de se ignora, natural
de la Paz (!::loiivia), de estado casado,
profesión empelado, de unos veintinue
ve años d~ ed<ld, empleado que fué de
la Sucursal en Biibao rlei Hanco Espa
ñol del Río de la Plata, domiciliado
últimamente en Bilbao, procesado en
sumario númerO 81 del año 1934, por
el delito de esa fa, y como comprendi
do en el número 1." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá. en término de diez días.
ante el Juzsado de instrucción número
3, de Bilbao; bajo apercibimiento de ser
declar1.\do n'be!de, parandole el perjui
cio a que hubiere lugar.

10044

4.772

ARCE BARRO~.Modesto; de veinti.
dós años de de edad. chófer, vecino
que fué de Haro. domiciliado última
mente Haro, procesado por daños. su
mario número 96 de 1934; compare
cerá. en término de diez dias, ante
el Juez de instrucción de Logroño.

10062

4.773

CABALLERO BECERRIL, Nícasio;
de profesión v~ndedor, de treinta. y
nueve años de edad, bajo. grueso, al
go calvo. barba corrida, viste traje
gris, de fresco, camisa sport y tocado
de sombrero flexible; domiciliado úl
tima.mente en ~lálaga, calle del Cristo
de la Epidemia, procesado, por esta.
fa, en el sumario número 3i4 de 1934;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Alameda, de Mál3,ga, pa
ra constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebeMe_
caso de no verificarlo.

"10070

4.774

C_\LVIU PARDO, Alejandro; de
veinticuatro años de edad, hijo de Jo
sé y de Eustaquia, soltero, jornalero,
natural de Sopuerta-~lercadillo.y ve-
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cino de Cangas del Nm:c~a. y cuyo
a.ctual paradero se ignora; comparece
ni ante este .JlIzg;¡do, de \"ill3lbn, den
tro de lternlinu de (~iez di:IS, can el
fin de Ser emph1zado y constituirse en
prisi6n en el Dcpusito municipal de
esta "ilb., a úisposic;¡\n de este Juz
gado, a responde!' de los ('3,r;.:os C¡U<"!
le resultan en ~:,lI":lr;() ('nnl:-:! (1 Illis
mo, instnlido con el número 111 de
1::133, por el llCll,O tÍL~ l(¡¡';); ;tjH:i'l:i·

bir.:ndu!e ql:C, de ni) \'cl"ilkarlo, sera
dcdu,ado ¡'cht,i:le y le parará el per
~uicio a que huiJjc¡"c lugar.

9979

4,775

r.ASAES DA\'IX, Rrt,món; de unos
y...,intjtl"i';~ niio:< de cebd, n::tufal de
Sornado e hijo (\(.¡ mClinCf l ) d~ este
pento llamado José, cuyas demás cir
cunstancias s'e ignol'na, Uliscnt!.:. en pa
ra.dero ignorado, P¡-ol'csndo en suma
rio sobre roho; comp:lren'l':i, Ilenlfo
del término de diez días, ante el Juz
p;ddo de insirUC:::;IHl dl: l.~::,;i.i'\}ijO;, t.'un
objeto de ser inda;'::1uo y reducido él

prisión; IJrevini('ndo]c q~"c, tic ne. ha
cerlo, l;erá d::c1umtlo r::1JcIJe,

9993

4.776

CASAUS R\:\'ERA, José; de veinti
euatro uños de ed:1.d, ~.()I"L: ro, cm-pin
tero, hijo de Jllliún y de Yícenta, na
tural de Torres de BClTeHén y vc('ino
de Zarag07.3; comp:lrccerú, en'término
de diez días, <1nt(: la Ilma. AlIdi(!nl'ia
provincial de l:1uesca, a rc~;ponder de
Jos cargos que contl'a el mi:smo resul
ten en la causa número 114, rollo an
de Ul33, sobre tenencia de útiles para
robo. y conslilüil'SC en prisión. por
haberlo así acordado 110r ]a Superío
ridad, por auto de 2~ dé' Junio; bajo
apercibimiento que, ~i no l'ümpa¡'et:e,
la parará el p('J'Juicio a qlle haya lu·
gar en derecho.

9955

4.777

CASTILLA DE LA TORRE. l\Iurccli
nu; de cuarenta y seis afios. sollero,
jornalero, con inslrucción, hijo de Cle
mente y de ~\larÍ<l, n:itUI':l1 y ve{'ino de
Burgos; IJl-oeest¡do ¡;or el Juzg:Jdo de
instrucción de dÜ'ha c~l¡Ji t31, en el su·
mario número 3:¿ cle HJ.;l, por !Iurio;
comparecerá. en el término de diez
días, ante didlO Juz;.;ado, sito en el
Pahlcio de Justll'ia de la misma ciu
dad. ;) fin dC' ser rC'tlilcido a prisión;
apercibiéndole que, de no verificarlo.
le pararán los perjuieios n que hu·
biere lugar, con :ll'r~g¡o 3 la ley, y se·
rá declal'atlo ¡'ebelde.

111045

4.778

CASTILLEJOS ~.L\RTOS. Antonio
(a) "Cordübi:,;"; cuyo úILilllo domici
lio fué en .Jerez de la 1"1'011 lera; proce
sado por robo, cn c:msa nÚI~lcro 123
de 1934; co Illparec:c t'il, t'n t0r¡¡lÍno de
diez dias, anlt· el JUZ:':¡illD de i.l:ilruc
ción del distrito de S;lntia.-w, de Jerez
de la Fr(JIltcI"U, p:JI"ll eOllsiituirsc en
prisión; bajo a¡JcrciLJimicnto de sr;;
declarado rcJ.¡cldc,

10060

4.779

CASTRO GUEJ~LARDO. Aurelio de;
cuyo domicilio y paradero se ignora;
comparecerá, en término de diez días,
~mte el Juzgado de instrucdón núme
ro 2, de SAn Sebaslián (Guipúzcoa), a
fin de recibirle declaración y ofrecer
le el procedimiento, con arreglo a lo
dispuesto en cl artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, en causa
por hurto de un;) maleta y efectos,
número 211 de 1934,

10088

4.780

CERRIGON GAReIA. Anastasio: hi
jo de ::\icoh1S y de Catalina, de sescn
t:l y cinco años de edad, casado. jor
nalero, natural y >retino de Pesga;
comparecerá. en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de Her
\'ús. con objeto de ser oido, en el con
cepto de inculpado, en el sumario que
se instruye, con el número 76 de 1934.
por robo de un cerdo de la propiedad
de Adl'ian Aparicio jlal'tin. vecino de
Guijo de Granadilla; apercibiéndole
que, de no hacerlo así, le parará el
llcrjuicio u que hubiere lugar en de
recho.

10138

4.781

CÜ:\IPAr.;-y SAl\"CHEZ, Alfonso; cu
yas demás circunstancias se ignoran;
du!!:ic:liado últimamente en I:"sta ciu
tiud; procesado Ilor estafa, en causa
número 198 de 193·1; comparecerá. en
el término de diez dias, ante el Juz
gado número 2, de Harcelona, Secre
taria de D, José María Guartliola; ba
jo apercibimiento de ~er declarado re
belde.

10126
4.782

CEHEIJIDü ARZA. Eleuterio; de
winti!;cis años de cdatl. hijo de Anto
nio y de Florentin;l, dependien1e. na
tural de .Freijo y vecino de Couso, Mu
nicipio de ~alllos, de este partido;
comparecerá, en el plazo de diez días.
&nte la iluslrisima Audiencia Provin-

o dal de Lugo, a re~lJonder de los cargos
que le resulten en causa que se le si
Huió en este Juz¡.;ado. con el número
í9 de 193:>, sobre lesiones; apercibido
que. de no hacerlo así. le parará el
perjuicio a que huya lu~ar.

10093

4.783

CRUZ EXPOSITO. Francisco de la;
de cuaren ta y dos años, hijos de pa
dres desconocidus. soltero, de profe
SiOfl salero, naturul tle Granada, y sin
iusl fucción, cuyo aclual paradero se
igJ)v:'a; comparecerá ante este Juzga
do de instrucción de La Palma del
LtHHW c.;o , sito en la calle de Antonio
~\jaur:1.. número 2 tluplicado, dentro
del termino de diez dias, con objeto
dc constituirse t'n prisión, pues asi lo
hc rteoídauo po." auto de :,w de Junio,
diciatlo en el sumario que se instru)7e
en dicho Juzgado con el número 280
del alío anterior, por el delito de da
ños; previniéndole que, si no COlDpa~

rece, le parará el pr::-juicio a que haya
lugar con arreglo a la ley.

9956

4.784

DONNARS, Hen':iril~a; de veinticin
co años, hija de Pedro y Hendrika. de
estado casada, natural de Rotterdam
(Holanda>, vecina de Barcelona, do
miciliada últimamente en la calle de
Salvá, número 76. segundo, 2.-, de pro
fesión sus labores; procesada en cau.

I sa número 135 de 1934, sobre hurto;
comparecerá. en término de seis dias,
ante el Juzgado de i!:¡strucción núme
ro 16. de Barcelona, Secretaria de don
Juan Brusés Vives; bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde_

10132

4.785

ESCORIHUELA IR~~ZO, Valentín¡
de treinta y nuen años, casado, ferro
viario. hijo de Pedro y de Leonor, na
tural de Forniche Bajo, p;trtido de
Mora de Rubielos, domiciliado última
mente en Gijón; comparecerá, en el
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Occi
dente de Gijón. para constituirse en
prisión, en causa, por atentado, ins
truida por dicho Juzgado.

999.6

4.786

ECHANDIA, Gabriel; cuyas demás
circunstancias se desconocen, domici
liado últimamente en la calle de An
tonio López, número 208; se le cita pa
ra que. dentro del ténníno de cinco
días. comparezca ante el Juzgado de
instrucción número 8. de Madrid. Se
cretaría de D. José Torres Santos, al
objeto de recibirle oec:a.~c~o-:: ~J1 el
swuario seguido eon el náJm~ro ~23 de
1934, por hurto de flúido eléctrico a
la Sociedad Eléctrica de los Caraba'll
cheIes; apercibido que. de no compare
cer, le parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

l006á

4.787

ESTEBAN SANZ, Pilar; de die
cinueve años de edad, soltera, tanguis
la, hija de Santiago y de Carmen, ve
cina de San Sebastián de los Reyes
l~ladrid), domiciliada últimamente en
Uadrid; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, anle este Juzgado
de Gijón, a prestar declaración: en cau
sa. por corrupción de menores, ínstrui
da por este Juz~ado.

9997

4.788

MARQUEZ DE LA PIEDAD, Faus
to; de veinte años de edad, soltero, hijo
de Joaquin y de Adelina, natural d~
Isla Cristina, vecino de Cádiz, de pro
fesión electricista, y Antonio Aceñas
Miras, de trcin ta y un años de edad,
soltero, hijo de Eduardo y de Francis
ca, natural de La Coruña, vecino de
Cádiz, de .profesián mari·nero; compa
recerán, en término de diez dfa.s. en la
Cárcel de Cádiz, para ser constituidos
en prisión provisional, sin fianza, de
cretada en el sumario número S11 de
193,1. por el delito de polizonaie.

10046
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4.789

FERNANDEZ DE LA TORRE. Ma
nuel; natural de Alcantarilla, de esta
do casado, p:-oCesión jOI"Dalero, de cio·
cuenla y cua tro años de edad, hijo de
Antonio y de )Iaría, domiciliado últi
mamente ton Lérida, procesado por el
de~ito de infracción, ley de Vagos, ex
pediente número 5 de 1934; compare
cerá, en U;~mino de diez dias, ante el
Juzgado de Lérida, a constituirse en
prisión y responder de sus cargos; pre
üniéndole que, en otro caso, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio
que en dcree.'1o haya lugar.

10145

4.790

FERRER ESPEJO, Ernesto; de die
cisiete años de edad, hijo de Angel y
de Julia, natural y '\'ecino de Miranda
de Ebro, cuyo actual paradero se des
conoce; comparecerá, en el término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción de Miranda de Ebro, como com
prendido en el número 1.0 del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y prosado en la causa que en
el mismo Juzgado se sigue, contra el
mismo, con el número 81 de 1933, so
bre estafa; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

9970

4,791

FLORES GAReIA, Antonio; de vein
tiocho años de edad, soltero, electri
cista, hijo de José y de Pilar, natural
de Collado Villa Iba (~Iadrid), y \'eci
minal, y procesado en la causa que en
ig'norado paradero, procesado en su
mario por hurto de caballerias; com
parecerá, dentro del térmi·no de diez
dias, ante este Juzgado de instrucción
de Cebreros, con objeto de constituir
se en prisíón; previniéndole que, de
no hacerlo, será declarado rebell.1e.

9994

4.792

FOl\lBELLIDA CARRANZA, Fernan~

do; de diecinueve años de cuaJ, de ~s

tado soltero, de ofiC;io jornalero, do
miciliado últimamente en San Miguel
de Basauri, y cuyo actua·J paradero se
desconoce, procesado, por el delito de
hurto, en sumario que se le sigue con
el número :::1 dc 193!; comparecerá, en
término de diez días, an te el Juzgado
de instrucción de Amurrio, para noti
ficarle el auto de procesamiento y ser
re-lucido a prisión; bajo apercibimien
to de ':lue, si no lo verifica, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

10120

4.793

GALLEGO RO::.\lERO, Rafael; natu
ral de Llercna, vecino de Reina (Lle
rena), hijo de Antonio y de Cipriana,
de cincuenta y seis años de edad, ca
sado con Luisa, del campo, sin ins~

trucción, ni antecedentes penales, pro~

cesad.... en sumario, por tentativa de
robo, nomero 587 de 1931; comparece
rit.. e~ término de diez días, ante el

Juzgado de instrucción número 3, de
Sevilla, para ser constituido en prisión;
apercibido de pararle, en otro caso, los
perjuicios a que hap lugar.

10095

4.794

GABCIA GARCL\. Pascual; de 'o't'Ín
ticuatro años, hijo de Anton io )' de
Timotea, soltero, jornalero, natural d~

Villanueva de Cari"izo, vedno üe \'1
llanucva de Carrizo, en el partido de
Astorga, y cuyo adu;)1 paradero se ig
nora; compan..'Cerá ante este Juzgado
de Villalba, dentro dd término de dil'z
días, con el fin de ser emplazado y
constituirse en prisión, en el Depósito
municipal de esta villa, a responder de
los cargos que le resultan en sumario
contra el mismo instruido. con el nú
mero 111 de 1933, pUl' el delito de
robo; apercibiéndole que. de no veri·
ficarlo, :será dedal'ado rehelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

99~U

4.í95

GARCIA RnlPAL, José; natural
de San )'Jartin del RL'Y Aurelio (Ovíe
do), de estado soIt'.'ro, profesión t'IIl

piado, de treinta y tres años de edcld,
cuyos padres se desconocen; domicilia
do últimamente en la calle de PeIayo,
núm~ro 42, segundo. proc~sado por ('s
taCa, en causa número 152 de 1934;
comparecerá, en término de diez dbs,
ante el Juzgado de inslt"ucdún núme
ro 14, de ::\ladríd, Secl'l;~ta¡-ia de don
José Cruz Garda, para st.'!' reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta .:apitai. COr.10 preso
comunicado; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde parándole e~ pt:.
juicio ~ qut.: h:.lya lugar.

101.>2

4.íS6

GARCIA VILLALBA•.JoaqUÍn; ns
tural de Madrid. de estado süitero, de
profesión chófer, de \'e;:ltisiete años
de edad, hijo de Gonzalu y Je- Isicil'a,
domiciliado últimamcnte en el paseo
de las AC<Jci<ls, númer'O 2;), piso quinto,
procesHdo, por hurio, f,:i1 cau.-;a ·núme
ro 1.7í9 de 1931; CO~p'\l"ccerú. en to::r
mino de dit.'z días, <in te el J I!Zg~lÚO dc
instrucción númei'o 4, úc :\!atlrid, Se
cretaria de D, Rkanio liu:ut.'z liarc':.¡,
para ser reducidu a p¡'isi,'>I1, dl'('l'ct~!(:a

en dicha caus:t, en la Cún:el de e:-ota
capital, como preso comünicado; lHJjo
apercibimiento de ser d~darado rc!Jd
de parándole d perjuicio a que haya
lugar.

10063

4.797

GARCIA VI"fAX, Antonio (3) "'1'0·
n¡"; de diecisiete años de cliad, hijo de
Francisco y de Josefa, de L'slaLio solte
ro, natural de Doglais (Inglaterra), de
oficio jOI'r.alero, domiciliado úllimam(,n
te el el pueblo de Baracaldo, Trave
sía d-e Lascsarre, núme¡'o 1, piso
cuarto del'echa, y cuyo aclllal jJ3

radero se ignora; cumpw'\x:erú, en el
término de diez días, en el juzgado de
i'nstrucción número 4, de Bi !LID, con
el fin de notificarle el auto ue proce-

samiento y reducirse a prisión, según
lo acordado en sumario número 196,
de 193", subre robos; apercibiéndole
que, de no comparecer, será declara·
do rebelde y le parará el perjuicio a
que ha}'a lugar-

9942

4.798

GITAXO, apodado "el :\Ioro"; muy
moreno, de ,einticinco a tre\nta años
de edad, vecino de Don Benito; yotro
gitano, apodado ":\Ianuel el Folio",
tamlJio::n moreno, más bajo que el ano
terior y de cuatro o seis años más de
edad, cuyas demás circunstancias se
ignorun;'comparecerán ant<l el Juzga
de de instrucción de Cáceres, para
constituirse en prisciún, notificarles el
auto de procesamiento, recibírles in
dagatoria ~' oi.ras diligencias, en el tér
miuo de tdiez dias, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta
requisitoria en los Boletines Oficiales
de las provinóas de Cáceres y Bada
joz y GACETA DE :\I.-\l>RlO; apercibiéndo
les que, en otro caso, serán declarados
rebeldes, pu~s así lo tengo acordado
en el sumario que conlra los mismos,
y olros, jnslrtl~·O, con el número 211
del año actual, por el delito de hurlo
de caIJailerias.

t0047
4.í99

GO::\ZALEZ FER::\A::\DEZ. Vicente;
de diecinueve años. hijo de :.\Ii¡¿;uel v
de :\Iaria. soltcro_ jornalero. nattlral d-e
Ali('~lIlte y vecino de Córdoba, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en
este .Juzgado, en {'ausa número 55~

de 1933; comparecerá, dentro del tl~I'

mino de diez días. ante el Juzgado de
insll'ucción del distrito de la izquier
da, de Córdoba; bajo apercibimiento
Que, si no lo "eriiica, sera declarado
rebelde.

10055
4.800

GO::\ZALEZ PI CAZO. Catalina; na
tural de La Roda C\lurcia), hija de pa
dre desconocido y dc Ana :.'I1aria, sol.
h'ra, de ..-eintitlós años de edad, uedi
c(lda a sus labores, que ha tenido su
domicilio en la calle de )lolinuevo, nú
lIlel'O 51, principal (Puente de Yalle
cas) , y es de estalura regular, pelo cas
taii.o claro, ojos ídem, nariz regular,
color dd rostro bueno, y viste bata
clara COn flores de color cafe:; compa
recerá, dentro del término de diez
dias, anle el Juzgado de in strucción
número 6, de ::\ladrid, Secretaría de
D, .ros~ :\laria de Antonio y Becerril,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso principal, para ser re
o<.lcida a prisión en la Circel de su
sexo, por consecuencia del sumario
que se la sigue por expendición de
moneda falsa, bajo el número 320 de
1933; bajo 3percibimien to que, si no
lo verifica, será. declarada rebelde y la
parara el perjuicio a que haya IU"ar:

" 9gB"?! •

4,801

GO::\ZALEZ YAZQl;EZ, Francisco;
sollero, jornalero, de unos diecinueve
:l,ii.OS, ~ajo, ,trigu(~ño, que, al parecer,
tIene CIC;ltnces en la frente y labio su.
perior, natural y domiciliado úItima
ment~ en la casa de :.\lonterroso, de
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9960

9965

Villamayor, de este Município; com~
parecerá, en el plazo de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Sa
rria, a pl'estar declaración inel.agato
ria y constituirse en prisión, acordada
en causa, que se sigue con el número
56 del corriente año, sobre homici
dio; apercibido que, de no , ..erificarlo,
será d~c1:lrado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugur.

10094

4.802

HERRERO ESTRADA, Mnrio; natu
ral de Madrid, hijo de Manuel y de
Maria, soltero, pintor, de dieciocho
años de edad, que ha tenido su domi
eilio últimamente en la calle del La
brador, número 10, patio, siendo sus
señas personales las siguientes: esta
tura regular, pelo castaño, ojos ídem.
nariz regular, color del rostro bueno,
y viste medianamente; comparecerá,
deI1tro del termino de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción número 6,
de Madrid, Secretaria de- D. José Ma
ria de Antonio, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, piso princi
pal, para ser reducido a prisión en la
Cárcel Celular, por consecuencia del
sumario que se le sigue, bajo el nú·
mero 127 del corriente año, por robo,
contra dicho individuo y otro; bajo
upercibimiento que, si no lo verifica,
sera <.leclarado rebelde y le parara el
perjuicio a que lIa~'a lugar.

4.803

IBA~EZ, Santiago; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Síl....a.
número 27; procesado por hurto en
sumario número 542 de 1933; compa
recerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instruccín6 número 1,
de l\laddd, Secretaria de D. Joaquín
Argote y SagasluIl1c, al objeto de no
tificarle el auto de prot"csamiento. re
cibirle declaración ind..lgaloria y ser
reducido a prisinó, que le ha sido de
cretada en dicha causa.

10004

4.804

LAUROEA GARCIA, Teodoro; de
dieciocho años de edad, hijo de Ma
nuel y de Sera1ina, de estado soltero,
natural de Sestao. partido de Bilbao.
pro.... incia de Yizcaya, de oficio jorna
lero, cuyas señas particulares son las
siguientes: delgado, color sano, mo
reno, estatura regular, bien parecido,
ojos negros, nariz y boca regulares, do
miciliado últimamente en Sestao, cal!e
Vega Kueva. número 16. 6.", Y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá,
en el término de diez dias, en el Juz
gado de instrucción número 4, de Bil
bao. con el fin de notificarle el auto
de procesamiento y reducirle a pri
sión, según lo acordado en sumario
número 196 de 1934, sobre robos;
apercibiéndole que. de no compare
cer, será. declarado rebelde y le para·
rá el perjuicio a que haya lugar.

9943
4.805

SE CA~CELA y queda sin efec
to la requisitoria publicad a en la "Ga-

ceta de Madrid" del dia 23 d~ Agosto
de 1933, llamando ai procesado Joa
quín Beltrán Rodríguez, por haber sido
capturado el causante.

10130

4.8ll6

LITRAX GO)fEZ, Angel; de trein
ta y un años de edad, de estado sol
tero. vecino de ésta, domiciliado últi·
mamen le en la calle de San Rafael. nú
mero 14, segundo segunda. de profe
sión industrial, prucesado en causa nú
mero 304 de 1933. sobre rapto; com
parecerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 12,
de Barcelona, Secretaria de D. Arturo
Clavería Llobet. bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

9992

4.807

I.IZARBE. Rafael; cuyo segundo
apeUido y demás circunstancias perso
nales se ignoran, asi como su actual
paradero, habiendo tenido su última
residencia en San Sebastiá:n, procesa
do en Causa que se le sigue con el nú
mero 245 de 1934, por el delito de robo.
atentado y t1mtativa de armas; compa·
recerá. en el término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción de Pamplo
na, a constituirse en prisión. incondi·
cional. por dicha causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

10160

4.808

LOPEZ ESPADAS, Francisco; de
cuarenta años. soltero, sastre. natural
y ....ecino de Jávena, y domiciliado lJIti
mamente en La Línea d4= la C;oncepción
(Cádiz); comparecerá, en el término
de diez días, a conlar desde el siguien
te al que aparezca inserto este edicto
en la "Gaceta de -'ladrid" y "Boletín
Oficial de Gra-nada", ante el Juzgado
de instrucción de Alhama de Granada.
CO'D objeto de constituirse en prisióI!.
por la causa que se le sigue, bajo el
número 17 de 1933, sobre abandono de
funciones públicas; apercibiéndole que.
de no hacerlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar en' derecho.

10030

4.809
<

LOPEZ GARVI, Juan; hijo de Juan
y de Maria. soltero, natural de Almo
cita, ....ecí:no de Gerona, de treinta y
dos años de edad, soltero, jornalero,
cuyo actual paradero se ignora. proce
sado en este Juzgado, en causa, por
robo, con el número 558 de 1933; com
parecerú, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de ia Izquierda. de Córdo
ba; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica. sera declarado rebelde.

10056

4.810

LOWELJ:.., Hanson; domiciliado úl·
timamente en ignorado paradero; com
parecerá. en lérmiJno de diez días, ante
el Juzgado de instru<:ción número 2. de
Sán Sebastia-Il .(Guipiucoa). a fin de

recibirle declaración y ofrecerle el pro·
cedimiento, con arre~lo al artículo 109
de la ley de Enjuicinmiento criminal,
en causa, por hurto de metático, COQ.

el número 206 de 1934.
10090

4.811

LUCAS JABO:SERO. Antonio; natu
rsl de Madrid, de veillUsiete años de
edad. soltero, estudiante, domiciliado
últimamente en la calle de Calatrava,
número 25, tercero derecha; compa·
recerá, dentro del término de díez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 9, de Madrid, Secretaría de
D. F.·aacisco de Paula Rives y Mar
ti a fin de ~cr reducido a prisión,
p~ra cumplir la condena que le ha si·

. do impuesta en esta causa; apercibído
que. de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

4.812

MÁ.i.~ZANEDA PARRA, Jesús; de
veintiseis años, soltero. jornalero. hi
jo de Gregodo y de Angela. sin ins
trucción, natural y vecino de Santia
go de la España, cuyo actual paradero
se ignora; procesado por la causa se
guida en el Juzgado de instrucción de
Orcera, con el número 103 de 1933;
comparecerá ante dicho Juzgado, al
objeto de ser constituido en prisión,
decretada en dicha causa; apercibién.
dole que. si no comparece, será de
clarado rebelde, parándole los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho.

10082

4.813

MA~ON LOPEZ. Gregorio natu
ral de Madrid, de treinta y ocho años,
casado, chófer, hijo de Dionisia y de
Concepción, con domicilio úJtima!J1en·
te en la calle de Sebastián HelTera. nú
mero 9; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc·
ción número 8, de Madrid, Secretaria
de D. José Torres, al objeto de notifi·
carle y llevar a efecto el auto de pri
sión contra él dictado en el sumario
que se in.struye, por daños, con el nú·
mero 251 de 1933; bajo apercibimien·
to de ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar.

10064

4.814

MARTIN SAN'CHEZ, Alfonso (a) "el
Manco"; hijo de Juan y de Rafaela, na·
tural de Castillo de los Guardas, salte·
ro. jornalero. vecino de Córdoba, cuyo
actual paradero se ignora; procesado
en este Juzgado, en causa número 52
de 1933, por robo; comp:lrecerá, den
tro del término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Izquierda, lle -Córcldw; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica.
será declarado rebelde.

10053

4.815

MARTINEZ ACOSTA, Pedro;natu
ra! de Baeza, provinci:.l. de Jaén. de
estado sobero, profesión jornalero. de
veinte años de edad, hijo de Anta
niQ y. de Mariat domiciliado últim:a-
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1001,2

Je-653

JO-98S8

JO-9887

-'ALGECIRAS

BARCELOXA-JüZGADO ~UMERO 1

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
ins~rll¡Tj¡'m del partido.

POI' el presente edicto se llama a los
peIl:H"i:>s Bcrnabé Rusillo l\Ierlo y Mar
cos Aguilar Tenorio, yecinos de Bai
¡{-n, p;lra que dentro del término de
diez dbs comparezcan ante este Juzga
do para l'onstituirse en prisión y ser
conducides a la cárcel de Jaén V a dis
posidón del Ilmo. Sr. Presídente de la
Audiencia provincial. por causa 355
dc 1!)32, seguida por ley de Caza, con~
1m dichos procesados.

n~ldo en Andújar, a 25 de Junío de
1n·L--F.1 .Juez. Carlos Osuna Ardizone.
El Sccn:tario, P. S. ~I., Isidro Domín
gucz.

JUZGADOS DE PRIMEltA INSTAJ.'iCIA

Don Isidoro naso Barríos, Juez de
insll'l!cciún del pnrlitlo dc ,\Igeciras.

Por ¡;¡l'dio dc la presente ruego a las
AutOl'idades y ordeno ::1 los Agelltes de
la policía iudicial, procedan a la busca
y rescate de Ulla potra de dos arios,
prú::-:;ma a 1(1 m:lrca, negra. moteada en
to'Orda, can una estrella en la frente,
cún hierro figurando lIna redondcla
COll los <:uJamures en la nalga derecha.
y un cahallo de cinco afios. 1,50 alza
da. casta;io oscuro, pelos blancos en la
frente y lunar entre ollares. hierro par
ticul:lr en la nalga izquierda, desapa.
rf'cidos del sitio Pedro Valiente. térmi
no de Tarifa, el día 10 del actual, pro~

picdad de Juan Pelayo Diaz y Fr:mcis
co PC"layo Chico, resp~l'tiYamente y a
la detención de los autores del hec'ho y
poseedores ilef{itirnos, pues asi lo ten
go a('ordado en el sumario que instru
yo con el número 139, de 193", sobre
hurto.

Dado en Alp;ecims, a 19 de Junio de
19:1·L-El .Juez. Isidoro Raso.-El Se
cretario (ilcéiiblc).

k'\DUJAR

En Yirtud de lo dispuesto por el se.
ñor Juez de primera instancia núme
ro 1, Decano de esta ciudad, Delegado
dt: los Ucgistros de la Propiedad, en.

:\1. Pércz Crespo.-José Aragonés.
José' E;;uilaz.

l'ublicaciün.-Leida :Y publicada fué
la anterior sentencia por el ilustrísimo
seiior D. Mar;.uel Pérez Crespo, Presi
dente de la Sección tercera de esta Au
diencia provincial y Ponente que ha
sido en los autos a que la mísma se
rcfi~re. estando la indicada Sala cele·
hran do sesión pública en ~Iadrid a 21
de :\layo de 1934.-l\ugusto Caro!'

y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado, pueda tener lugar su
iJl.~erción en los periódicos oficiales,
por lo que respecta al liti¡(:mte no
cOlliparccido D. José Cuesta ;\Iarlinez,
extiendo la presente, que tlrmo en :\1a
drid a ::! de Junio de 1!1a·l.-El Oficial
de Sala, E. Co\'iim.

todas sus consecuencias legales, impo
niendo las costas causadas en este plei
to al litigante vencido doña Elena Do
menech Goya, y firme que sea esta re
solución. cúmplase con 10 dispucsto
en el artículo 69 de la ley de Divorcio.

l\.s1 por esta nuestra sentencia. que
además de notificarse en estrados se
publicará su encabeiamiento y parte
dispositiva en el Bolelin Oficial de la
pro)'incia y GACETA DE 11.\.DRTD,· por la
rebeldía de doña Elena Domenecb Ga
ya, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-Luis Yacas.-Francisco Xi·
ménez de Embún.--José Usera.-Fede
rico Baudin.-Leocadio Tamara."

y para que se publique en la GACE
TA DE M.-\DRID, en cumplimiento y a
los efectos acordados, expido y firmo
la presente en Pamplona a 18 de Ju
nio de 1934.-El Secretario, José ~la

rayero

MADRID

AUDlE~CIAS PROVL~CIALES

Don Enrique Covián Frer3, Oficial
de Sala Letrado de los Tribunales.

Certifico que ante la Stcclón terce
ra de esta .Audiencia provincial, Hela
toría Secretaría de D. AU8"usto Caro.
se tramitan unos autos seguidos por
doña :\lerccdes Alvaredo Díaz con UOll
José Cuesta Marlinez, sobre divorcio,
en los cuales se ha dictado la stntcn
cia, cuyo encabezamiento ~. part!; dis
positiva dicen así:

"Sentencia número 44.-En ~bdritl
a 21 de Mayo de 1934:

Visto el juü:io de di,'orc¡o que ante
Nos pende. promovido en el Juzgado
de primera instancia número 5, de los
de esta capital, antes del disiríto del
Congreso, por doña )'Icrcedes Alv~tredo

Díaz, modista, de esta vecindad, repre
sentada por el Procuradol' D. :Fidcl
Prelado y Lópcz, y dcfer:dida por el
Lelrmlo D. Isidoro Castiliclo, con don
José Cuesta Martínez. comisionista, Ye
cino de Barcelona, declarado en rebel
dia.

Fallamos que, estimando la demanda
de divorcio prOlllo\'ida 1>01' doila ;\ler
cedes Alvaredo y Díaz contra su ("s
poso D. José Cuesta y :l:lartínez, debe
mos decretar y decretamos la d¡~olu
ción vincular <lel matrimonio celebra·
do entre ellos, declarando cónyuge culo
pable al marido por haber dado causa
al mismo, CEm todas las dem:h Conse
cuencias legales inherentes a dichos
decretos e imposición al demandado
de las costas del pleito, y. por último.
cúmplase a su tiempo lo dispuesto en
el articulo 69 de la citada ley de Di·
vorcio.

Publíquese cl encabezamiento y par·
te dispositiva de esta nuestra senten
cia en el Boletín Oficil1l de la provin
cia y en la GACETA. De :\lADIUD, por lo
que se refiere al demandado rebdde
D. José Cuesta 3Iartinez, si no se solio
citare la notificación personal. LUe~o

que quede firme, comuniqucse al Juez
inferIor por medio de c!.:rtificacion y
carta-orden, para que se lleve a efecto
10 resudlo, con de,'oluciuü de lus au·
tos.

Así, definitivamente juz~ando 10 pro·
nunc!amos, mandamos ). firw!l.[uos.-

JC-640

Don José Mara"er Serrano. Secreta
rio de Sala de la Audiencia territorial
de ramplona.

Certifico que en los autos de juicio
de menor cuan lía sobre demanda de
divorcio, de que más adelante se hará
e:l.presión, se dictó por la Sala de Jus
ticia de esta Audiencia territorial la
scntencia cuyo encabezamiento y par.
tc dispositiva son del 1enor siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Pam
plona a 16 de Junio de 1934.

Yistos los presentes autos de djvor- .
do procedentes del Juzgado de prime
ra instancia d eesta ~apital promoví
llus por D. José Ar:mguíz .:-\juria, ma·
yur de edad, jornalero y de esta ve·
cindad, represent:;¡do en turno de ofi·
cio por el Procur-ador D. Bonifacio
Huiz Lobera y defendido por el Letra
do D. Enrique Astiz, contra doña Ele
na Domenech LiOY3, tambHm mayor de
edad, cu)'o domicilio se ignora y en
rebeldia. habiendo sido parte el Mi.
n btedo fiscal, sobre disolución del
y inculo conyugal.

.Fallamos yUt: debemos declarar y de
claramos la existencia de la causa de
Llivorcio determinada en el número 5.°
del articulo 3: de la Ley de 2 de Mar
zo de 1932, de igual manera que el dí
\orcio de doña Elena Domenech Goya
con D. José Aranguiz Ajuria, y culpa
Lle a doña Elena Domenech, haciendo
extensiva la declaración a la disolución
del matrimonio celebrado por los mis
mos el día 30 de Junio de 1920. con

10071

PAMPLONA

4.816

~1:\RTINEZ RODRIGUEZ, Juan; de
\'einttis!ete años de edad. bijo de José
y de Soledad, casado, porUandista,
natural de Linares, ;,'ccino de Valencia,
con domicWo en lli. calle de Pelayo,
número 15, casa de huéspedes "El
~orle", contra el que en el Juzgado
especial para In tramitación de los ex
pedientes sobre llplicación de la ley
de \'agos y Maleantes, se le sigue ex
pediente número 1, de 1934. de la es
tadistlica del Juzgado número 3, de
esta ciudad, y en cuyo expediente se
dictó sentencia con f~cha 27 del ac
tual, condenando a aquél. y estando
en libertad provisionll1, se le llama y
cita para que dentro del término de
diez días comparezca ante éste Juz
gado especial de Valencia. para cons
tituirse en, prisión para el cumpli
miento de la condena que se le im
pone; bajo apercibimiento. si no lo
verifica, de ser declarado rebelde; y
asimismo se interesa de la Guardia ci
,·il. Policia y demás Agentes de la Au
10ridad, procedan a la busca y cap
1ura de dicho individuo, poniéndolo,
en su caso, a disposición de este Juz
gado.

• d

AUDIENCIAS TERRiTORIALES

mente en Málaga; procesado por ten
tativa de hurto, causa numero 43 de
19:H; COIDt-1arecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del rlistriti> de la Merced, de Má
l:!ga; bajo ~per('ihimicntode ser decla·
rado rebelde.
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provi{lencia de esta feeh~., dictada en
el expediente instruído de oficio para
la devolución de fianza al que fué Re
gi~trador de la Propiedad del distrito
.Jel Norte, de esta ciudad, D. Joaquín
Gil de Vergara, hoy jubilado. p-or el
prcsente tercer edicto sc hace pública
dicha solicitud de devolución de fian
za, a fin de quc todo~ aquellos que tu
vieran alguna acción que deducir cÚ'n
tra el mismo Registrador por actos rea
lizados cn el cjel'(:icio de su carso la
formulen dentro dd término de tres
:mese~, pres(~ntando la oportuna recla
mación; haciéndose constar. a los efec
tüs {le 10 dispuesto en el artículo 307
de la ley Hipotecaria y 409 Y 410 de su
HcglaulCnto, que dicho Registrador don
JO:lquin Gil de \'er<lara sirvió los Re
gistros de Grandas de Salime, Atienza,
Clúnchilla, La Rodu, Aoiz, Dolores, To
tana. Orihuela, Tortosa, Zaragoza y,
últimamente, el dl'l distrito del Norte,
de Barcelona, en cuyo desempeño fué
jubjlado.

Barcelona. 1.0 de Agosto de 1934.
El Secretario, Bienvenido Pascó.

JC--778

CASTRO DEL RIO

Don Rafael González de Lara y Mar
tínez, Juez de instrucción de esta yilla
y su parlido.

Por el prcsente ruego a las Autorida
des civiles y militare~ y Agentes de la
Policia judicial, dispongan se proceda
a la busca de los Sl:llluvicnte::; que al
final se re~eñan, propios de Manuel
Gálvez Ruiz, \'ccino de Xueva Carteya,
y que fueron substraídos en la nQche
del 19 al ;¿() del actual dcl cortijo de
nominado "Banda", de este termino, y
siendo habido se pondrá a disposición
de este Juzgado con la persona a per
sonas en cuyo podcr se haile, si no
acreditan su legitillla adquisición; pro
cediéndose tarlliJién a la busca del au
tor o autores del hecho, que del mismo
modo se pondn:" a disposiciún de este
dicho Juzgado, y en la Carcel de este
partido.

Reseiia.

Lna mula de cinco años de edad
de un mt:lro 47 milimetros de alza
da, castaña, raza españolu, J. E. G.•
hierro de la Compañia El Fénix Agrí
cola, letra Y., número 12.

Otra mula de tres años de edad
de alzada un metro 47 milímetros.
capa roja clara, raza española, marca
J. E. G. nalga derecha; señas particu
lares: raya dc mulo cruzada y cebra.
da de las cuatro, con el hierro de la
Compañía El Fénix Agrícola. V.-15 ca
dera derceha.

Vado l"n Castro del Río, a 23 de Ju
nio de 19:H.-EJ Juez, Rafael G. de
Lara.-El Secretario, Manuel Saravia.

JO-9895

GRAZALE:\IA

Don lITiguel Quijallo l\Iartinez, Juez
de instru~dón de Grazalema,

Por la presen te requisitoria. y como
comprendido en el número 1.' del ar
tículo 835 de la ley de Er::.juiciamiento
criminal, se cita, llama y emplazaal\1a
nuell\Iena RanlÍrez, de vejntitrés años
de ed:Jd, hijo de ~lanuel y María. na
tural y vecino de PI-ado del Rey, de

oficio del campo, y Manuel Fernández
Reguera, de veintidós años, bijo de José
e Isabel. natural y vecino de Prado del
Rt"y y de oficio del campo, conocido,
el primero por el Conejo y el segpndo
por el Algodonaleño, y procesados am
bos en el sumario número 29 del co
rriente año que, por robo. en este Juz·
gado se tramita; cuyos individuos de
berán comparecer en la Sala Audien
cia de este Juzgado dentro del término
de diez dias para ampliar su <Jeclara·
ción; apercibidos que de no hacerlo
serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Dado en razalema a 25 de Junio de
1934.-El Juez. Migup.l Quijano i\larli
nez.-EI Secretario, Manuel Garcia.

J0-9900

MADRID-JUZG.-\DO KU~lERO 1)

En la pieza separada para acordar,
en cuanto a las medidas del articulo
44 de la ley de 2 de Marzo de 1932, di
manante de Jos autos que se tramitan
en el JU2sado de primera instancia nú
mero 6, de esta capital (Secretaría de
D. José lIaría de Antonio), a ~nstancia

de D. Pedro Morante Peralta. contra
doña Angeles CataHna Curiel, sobre
divorcio, se ha dictado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Suárez. in
terinamente. A 31 de Julio de 1934.
Dada cuenta., se señala nuev~mente pa
ra la~ diligencias del artíello 44 de la
ley de Divorcio el- día 30 de Agosto
próximo, a las once de la mañana., con
citación de la demanda por edictos
que se publiquen en la GACETA DE MA
DRID Y Boletin Oficial de la provincia.
Lo ma,nda y firma S. S.-Doy fe: Suá
rez.-Ante mí: Juan Diaz Sama,"

y para que sirva de cédula de cita
ción a la demandada, doña Angeles Ca
talina Curiel, toda vez que se ignora su
actual domicilio y paradero, se pone
el prescnte, que se publicará en la GA
CETA DE )b.DRID Y Boletin Oficial de
esta provincia. ..

Madrid, 31 de Julio de 193t.-EI Se
cretario liIegiule). - Visto J)ueHO: e1
Juez de primcra instancia interino,
Suárez.

JG-i79

MADRID-JUZGADO ;-'U:\lERO 7

En la ejecutoría de la causa seguida
ante el Juzgado de iil~trucci6n núme
ro ?, de Madrid, Sec:retaria de D. Joa
quín Argote Sa;;ustullle, con el númcro
351 de 1933. por el d·(lito contra el
orden público, contra Amador Ame
neiro y otros, se hace saber por nledio
de la presente a los proc~·sados Ricar
do Ríos López, domiciliado úl\imal;:1en
te en la calle de Gonzalo de Córdoba,
número 15, entresuelo izquierda, y
Amador Ameneiro ClHuafreit~, dami
ciliado últimamen te en la caBe A}yu~

rez de Castro. número 42, ambos de
esta capital, que por auto dictado por
la Secciún tercera de la :\udi·cnda pro
vincial de Madrid, con fecha 23 de
:\Ia:ro último, se sobreseyó Iibremen te
dicha causa, por aplicación de los be
neficios de la ley de Amnistía de 24
de Abril último, df;jimdose sin efectos
sus procesamientos.

~Iadrid. 26 de J:mio d·e 1934.-EI
Secretario, P. S., Cundido Rodrlgll("7.,

JO-99U3

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez número 7. de esta ca
pital. en el sumario que se sigue Con
motivo del suicidio de un individuo
desconocido que el dia 16 del corrien
te mes Se hospedó en el Hotel Medio
día, de esta capital, donde dió como
suyo el nombre de Gerardo Terreiro,
de treinta y dos años, soltero, pelu
quero, natural de Coruña, a donde se
dirigia ¡:..rGcedente de Casablanca, y
con residencia habitual en Rabat; ~e

cita a las personas parientes del mis·
mo para que dentro del término de
cinco dias comparezcan ante dicho
Juzgado, al objeto de prestar declara~

ción en dicha causa y a la que co~

rresponda instruirle de los derechos
que cOlllcede el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento crimina!.

Mudrid, 27 de Junio de 1934.-EI
Secretario, P. S., Cándido Rodriguez.
El Juez. Adolfo Ortíz·Casado.

JO-9904

l\lADRlD-JUZGADO :\U.~IERO 20

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins·
trucción del Juzgado número 20, dic
tada en 31 de Mayo último en el su
mario que se instruye por hurto de
una pulsera con el número 38 de 1934,
ante la f;e del Licenciado D. Rafael
López de Panda, se cita a Balbino Hu
guet Rodríguez, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en ti
Palacio de Jos Juzgados, calle del Ge
neral Castaños. número 1. dentro del
t~rmir:o de cinco días, contados d<.:s
de el siguiente al en que este edic~o

fuere inserto <:n los periudicos oficia
les, con objeto de recibirle declara
ción; bajo apercibimiento de ser de
claratlo incurso en la multa de 25 pe·
set::Js con que se le conmina, ~in per
juicio ue adopiars.e otras determina
ciones, a fin de obliga.rle a efectuar di
ch¡¡ c..)Jn¡.Hllecencia,

:'Iac.irid a 26 de Junio de 1934.-El
Secretario, Hafael Lópcz de Pando.
Visto LUeno: el Juez, Solano.

JO-9911

MERInA

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
primei"a instancia de :\lérida ). su par
tido.

ll:Jgo saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de oficio sobre preven
ción de abifit~stato por blk..ómiento
de dona :\oiarta Santamaria, natural de
Burgos, soltera, de ochenta y cuatro
añG~ de cuad, la cual falleció en esta
ciuJ¡:d, de donde era vecina, el día 7
de Abril de 1!J33, y se llama por e1 pre
sente a los q'.le se crean con derecho a
su herencia para que comparezcan den
tro del término de treinta días; aper
cibidos que, de no verifir;arlo, les pa
rara el perjuicio a que hubiere lu,.~ar.

Dado en ::\¡érida a 29 de Junio de
1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Adrián Moreno.

JC-780

OSU:SA

Don· Rafael Gómez Contreras. Juez
de in~i. " ... ' ¡'·in del partido de Osuna.

!fOl' viriud de la jJresente requisito~
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rin, que se insertará en el Boletin Ofi.
cial d~ Sevilla y G.\CETA DE ~h.DnID,

se cita, Hama y enlpluza al Iu'ocesal1o
Franósco Ii.;g:uilar Torres (a) "Salero",
de treinta y tres años de edad, hijo
de Francisco y Dolores, soltero. nalu
ral y veci uo de Sierra de Yeguas, pal
tido de Campillos, provincia de Má
laga, habiendo tenido su último domi.
cilio en Sierra t!e Yeguas, calle- Real;
comparecerá ante este Juzgado para
constiiuirse en prisión, dentro del tér
mino de cliez días, siguimtes a la úl·
tima in.se~ción, por virtud del sumario
que se le sigtlió en este Juzgado con el
número 20 de 1933, por hurto; bajo
apercibimiento de que, si no lo veri.
fica, le parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades tan to civile:.
como militares y PoUcia, judicial pro
cedan a la busc~ y captura de dicho
procesado Francisco Aguilar Torr~s,

ingre~1~101o en la Cárcel provincial
de Sevilla a disposición de este Juz.
gado. y poniéndolo seguidalUente en
su conocimj·ento.

Dado en Osuna a 16 de Junio de
1934. - El Secretario judicial, P. H.,
Juan Galáll.-El Juez, Rafael GÓmez.

JO-9913

PUENTE CALDELAS

Don Camilo Pérez Piñeiro, Juez d2
instrucción accidental de Puente Cal.
delas.

Por la presente requisitoria y como
comprendido ~n el articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se ci
ta, llama y emplaza al procesado José
Am-broa. casado, mayor de edad, mo·
rrillero. natural de Corredoira, Muni·
cipio de Cot.ovad, vecino de Quireza,
:Municipio de Cerdedo, partido judicial
de La Estrada, ausente ?n ignorado pa
radero, para que dentro del ténnino
de di.ez días comparezca en este Juz
gado, a fin de constituirse en prisión
y ratificá.:;ela dentro del plazo legal,
contra él decretada en sumario núme
ro 54 del aao último, sobre estafa;
apercibiéndole que, de no compare
cer, será declarado rebelde ":J' le para
rá .el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega a todas
las I.\utoridades así civil!.'s como mi
litares e individuos de la Policía ju
dicial procedan a la busca y captura
de dicho procesado, pon iéndolo, ¡;aso
de ser habido, a disposición de este
Juzgado con las debidas seguridades.

Puente Caldelas, 25 de Junio de 193<1.
El Secretario, Telesf.oro Valladares,
El Juez, Camilo Pérez.

JO-991¡j

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se ci
ta, llama y emplaza al pr{)ccsado Joa.
quin Peixoto Silva, de v·cinte años de
edad, jornalero, :ambulante, natural de
P<'rtugal. delgado, de estatura baja,
viste chaqu<>:ta y chaleco color marino,
pantalón de dril con listas blancas,
})elo castaño obscuro, afeitado, cejas
bastante abundantes y salien tes, ojos
negros, pL'queños )' h.ln ti: dos; para
que dentro del término de diez días

comparezca en este Juzgado, a fin de
constituirse en prisión y ratitlcársela
dentro del plazo legal, contra él de
cretada en sumario número 66 del año
último. sobre e5tafa; apercibiéndole
que, de no comparecer. será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lubar.

Al PI'O;):o tiempo Se ruega a todas
las Autoridade~ así eh-Bes como mili
tarc~ e individuos de 13 Policía judi
cial, prOcedan a la busea y captura de
Ji\: ¡lO procesado, poniéndolo, caso de
ser habido, a disposición de este Juz
g:.úo con las debidas seguridades.

Puente Caldelas,25 de Junio de 1934.
El Secretario, Telesforo Valladares.
El Juez, Camilo perez.

JO-9916

Don Camilo Perez Piñeiro, Juez de
instrucción accidental de Puenle Cal
delas.

Por la presente requisítoria, y como
cOlllprendido en el artículo 8:15 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se
cita, llama y empla'Gu al procesado üu
mcrsiado Blanco, del que se ignoran
las circunstancias personales, vecino
de Alján, :\Uniclpio de Sotomayor, de
dicado a la mendicidad. pani que den
tro del término de diez dias comparez
ca en este Juzgado, a fin d(: constituir·
se en prisión, y ratificarsela dentro del
plazo le:..:al, contra él decretada en su
mario número 21 del u.ño actual; aper
cibit:ndole que, de no comparece•• será
declarado rebelde y le parará el pero
juicio a que haya lugar.

Al pmpio tiempo se ruega a todas
las Autoridades. así civiles como mili
tares e individuos de la Pollcia judi·
cial, proeedall a la busca y captura de
dicho lJrocesado, y caso de ser habído
se le ponga a dispusicioD de este Juz
gado con las debidas precauciones.

!'uente Caldelas, 25 de Junio de
193-L-EI Juez, Camilo Pérez Piñeiro.
El Secretario, Telesforo Valladares.

JU-9917

SA..'i LUCAR LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
ínsirución de Sanlúcar la Mayor.

Hago saber: (Jue por haber sido ha
bido el procesado l\Iaximiliano :\lár
quez LÓPez, llamado por requisitorias
qlle expedi en 16 del actual en causa
número 99, "o.: 1932, por hurto, para
su publieación en el "Boletin Oficial"
de esta provincia y "Gaceta de 1\1a
drid", quedan sin efecto dichas requi
sitorias.

Dado en Sanlúcar la Mayor. a 25 de
Junio de 1934.-EI Juez, Antonio Este
va l'érez.-El Secretario judicial', Au
tonio Arregui.

J0-9918
TAFALLA

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez
de inl:.trucción de esta ciudad de Ta
falla y su partido.

Por la presen te requisitoria, y como
compn'ndido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento crimimil. se cita,
llama y emplaza al procesado Simón
Arizcuren Cilveti, de cuarenta y nueve
años, sollero. ambulante. labra~or, hijo
de Juan y Antonio. natul":JI de 1";>':11plo·
nal en cu:ya capital ha tenido su domi·

cilio en la calle de Jar3u13, núm. 60,
de donde S~ ha ausentado, ignorándose
en la nctu:Jlidad su actual paradero,
eotnparecer:i, en el termino de diez dias,
siguientes a la puhl:cación de esta re
quísitoria en la "Gnceta de Madrid" y
"Boletín Oficia!" de esta provincia,
ante el Juzgado de instrucción de este
partido. con el fin de ingresar en 1a
Cárcd del mismo por haber sido de
cretada su prisión en la causa que en
unión de otro se le sigue por el delito
de tentativa de robo, señal:lda COn el
número 56 del corriente año; bajo
<Ipercil¡imicnto que, de no vericfiarlo,
será declar¡ldo rebelde :y le parará el
perj¡licio a. que hubiere lugH con
arreglo a la ley.

Al propjo tíe!llpo ruego 'Ji encargo a
!od:ls I:ls Autoridades 'Ji ordeno a los
Agelltcs de 10. Policía judiciaJ practi
quen gestiones en &\"eriguació'l del ac
tua. par-;iuero del dicho procesa.do, y,
caso de ser habido, procedan a su de
tención y conducción a la Cárce1 de
este partido para llevar a efecto la pri
sión decretada.

Ilnda en Tafalla. a 25 de Junio de
1934.-Et Juez, Eduardo Aizpún An
duc7.a,-El Secretario, Eduardo Pérez
Ereña.

JO-9921

TOLEDO

Don ~ianud Soler y Dueñas, Juez de
instrucción de esta ciuclad de Toledo
y su partido.

Por el presente. que se publicará en
la "Gaceta de Madríd" y "Boletin Ofi·
cial" de esta provincia, ruego y en
1"31';;;0 a todas 1:',s Au :~1l'¡ t1:l{ies y Agen
tes de la Policia judicial de la ]'I;ación
procedan a la busca y rescate de una
ru("da pal'a automóvil, marca Conti
nental, reforzada, sección 32X6, semi
nU~\'a, con disco FOI'd, que fué substraí·
da en la noche del ~O al 21 del actual
en el kilómelr,:¡ 14 de la <::.Irretera de
Toledo a Avila, pro;)iedad de D. Joa·
quin Castillo Carien., ¡J¡'occdiendo a la
detención de la persona en cuyo po
der se encontrare. si J1(1 al.:reúila su
legítima adquisición. pues asi está
acordado en causa que instruyo con el
número 110, de 1934, por hurto.

Dado ('n Toledo a 25 de Junio de
1934.-EI JueZ, J\lanuel Soler y Dueñas.

JO-9922

VALLA.DOLID-AUDIEXCIA

Don Marlin N"orberto Castellanos y
S:ínchcz. Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de la ciudad de
Valladolid.

A medio del presente edicto se hace
presente h;¡ber sido hallados en poder
de Juan Antonio P~I'do Rodriguez, sin
domí<:ilio fijo, los semovientes que al
Cinal se dirún. de los cuales no ha acre
dit~do su legitima adquisición, creyén
dose sean procedentes de robo, desco
nociéndose el lugar y persona a quien
perlenecieran. a quien se llal"ll~ por el
presente.

Semovientes de referencia.

Una yegua de pelo tordo, rozadura
HI el lomo, de siete :J. nueve a ños, al·
zada siete cuartas, hcrra(la pata iz
CJ.uierda1 pequeño lunar en bajo cuellol
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JO-9831

Señas.

CASTELLON

JO-9830

CIUDAD RODRIGO

HOYOS

GUADALAJARA

Don Pedro Valiente Gómez, Juez ac
cidental de inslrucción de Hoyos.

Por el presente edicto hago saber' a!
,procesado Sinforoso ~lorah:jo Antúnez
que la Audisncia provincial de· Cáce
res dictó sentencia con Cecha 2 ae Ma
yo último en el sumario número 79 de
1933. seguido en su contra, por hurto.
por la que'" se le absuelve Iibremenle
de dicho delito, declarando de oficio
las costas.

y para que le sirva de notificación
en forma, expido d presente por igno
rarse el l>!ctual paradero de dicho pro
cesado.

Don Mariano Torres Roldán, Magis
trado, Juez de instrucción del distri
to del CampiUo, de Granada.

En vir~ud del presente y por igno
rarse el actual paradero de Natividad
Campos, esposa del interfecto Fran
cisco Ramírez Gálvez, se le cita para
ser oida en el sumario número 115
de 1934, sobre muerle de su esposo,
previniéndole que, si no comparece,
le parará el perjuicio a que haya lu·
gar en derecho,

Al propio tiempo y a los eCectos del
articulo 109 de la ley Procesa!. se le
ofrece el procedimiento en dicho su·
mario.

Dado en Granada a 26 de Junio de
1934.-El Secretario, Inocencio Sán
chez.-EI Juez, Mariano Torres.

J0-9998

de 1934.-El Secretario, Joaquín Ca
rrilIo.-EI Juez, Gabriel Garcia Marco.

J0--9995

GRANADA-CAMPILLO

Don José Hidalgo Durán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su })ar
tido.

Por la prcsente requisitoria cito,
llamo y emplazo al procesado Manuel
Simón García. de cuarenta años de
edad. de estado soltero, natural de
BIeza, parlído judicial de Montalbán,
provincia de Teruel, ambulante y de
proCesión mendigo. cuyas dem{u. cir
cunstancias se ignoran. con instruc
ción y cuyo actual paradero se ig
nora también. para que en el ténnino
de diez días, contados desde la inser
ción de ésta en la GACETA DEl\IADRID
Y Boletin Oficial de la provincia.
comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado con objeto de notificarle
auto de procesamienlo, recibirle de
claración indagatoria y que' se cons
tittuya en prisión, pues así lo tengo
acordado en el sumario que bajo el
número 53 del año actual se sigue con
tra el mismo por el delito de lesiones;

1 apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

A! propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción
a la Prisión de este partido del refe
rido procesado.

Guadalajara, 27 de Julio de 1934.
El Secretario judicial, Enrique C1aria
na.-El Juez, Hidalgo Durán.

JQ.-9999

Señas del semoviente.

Un mulo castaño, con el bebe negro
nalguilabado, cabeza grande y un poco
rojo, asegurado en la Sociedad La
Mundial.

Dado en Garrovillas a 28 de Junio

GARROVILLAS

COLl\lEJ.~AR VIEJO

Don Gabriel Garcia Marco. Juez de
instrucción de Garrovillas y su par
tido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili~

tares y ordeno a los Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
ocupación del semoviente que al final
se reseña y que el día 17 del corrien
te fué substraído del sitio "Los Lina
res", del ténnino de Portezuelo, pro·
piedad del vecino del mismo pueblo.
Gonzalo Ramos Pozas, y caso de ser
habido, sea puesto a disposición de
este -Juzgado, con la persona en cuyo
poder se hallare. si en el acto nO jus
tifica su legitimo adquisición. por ha
berlo así acordado en sumario que ins
ttruyo con el número 99 del corriente
año, por delito de hurto.

10-9833

En "irtud de providencia dictada
en el día de hoy por el reñor Juez de
instrucción de este partid!) en la eje
cutoria del sumario que se siguió en
este Juzgado con el número 266, de
1932, por hurto, contra Tomás Delga·
do Murillo, ha acordado, por ignorar
se su domicilio y paradero de los pa
dres jesuitas de la antigua residencia
de Chamartín de la Rosa, publicar el
presente edicto en )a "Gaceta de Ma~

drid" y en el "Boletín Oficiar' de la
provincia para que, por medio del mis
mo, se haga saber a dichos padres je
suitas que quedan a su libre disposi
ción los efectos robados que se les en
tregó en depósito. por haberlo asi dis
puesto la Superioridad en sentencia de
10 de Noviembre de 1932. dictada en
dicha causa.

Colmenar Viejo, 25 de Junio de 1934.
El Sec:retario (ilegible).

El Sr. D. Fausto Sánchez Hernández,
Juez de instrucción de este partido, ha
acordado. en resolución de 7 del ac·
tual, sea emplazado el procesado l\gus
lin Hern¡\ndez Durán, cuyo actual pa
radero se ignora. para que en el tér
mino de diez días comparezca ante la
Sala de la Audienda provincial de Sa
lamanca a hacer uso de su derecho
por medio de Abogado y :Procurador
que nombrará para que le defienda y
represente, respectivamente, en el su
mario que por el delito contra la sa
lud pública se le siguió en este Juzga
do con el número lS4 del añ.o actuul;
apercibiéndole que, de no efectuarlo,
le serán designados de oficio.

y para que la presente sirva de cé
dula de emplazamiento a referido pro
cesado, la ex,pido en Ciudad Rodrigo
a 23 de Junio de 19:H.-El Secrt'1ario
(il.egible).-EI Juez, Fausto Sánchez.

J0--9832

Un mulo de raza española, de seis
años, capón, alzada 1,55 metros, capl>!
castaña clara. y tiene un hierro ilegi
ble a fuego en la parte derecha del
cuello.

Ciudad Rodrigo, 23 de Junio de 1934.
El Secretario (ilegible).-EI Juez, Faus
to Sánche¡;.

Don Fausto Sánchez Hernández, Juez
de instrucción de Ciudad Rodrigo y
su partido.

Por el presente se interesa la busca
y rescate del semoviente que al final
se reseñará. que desapareció del pue
blo de Santa OlalIa de Yelles en la
noche del 22 de Mayo pasado y era
de la propiedad de Bruno Hernández,
y, caso de ser hab¡do, sea puesto a dis·
posición de este Juzgado en unión de
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legi
tima adquisición; pues asi lo he acor
dado en causa que se sigue por hur
to de expresado semoviente.

estrella poco pronunciada, en .la fren
le. cola cortada.

Otra yegua pelo castaño oscuro, unos
catorce a dieciséis años. desherrada
pie izquierdo. pequeña cicatriz lado
derecho bajo del collerón. y. parte al
ta cuello, lado izquierdo, pequeño lu
nar blanco, pequeña estrella en la
Crente, lunares blancos parte dorsal.
cola cortada y marca al parecer de El
Fénix Agrícola en ambos muslos, con
un número que parece el 6 ó el 56, de
siete cuartas.

Dado en VaJladolid 2 22 de Junio
de 1934.-EI Juez, .Martín l"orberto.
El Secretario. Benito de Sous.

JO-9924

El Sr. JUe¿ de este partido. en cum
plimiento die ejecutoria dimanante del
sumario 339 de 1933. por el delito con
tra la forma de Gobierno. ha acordado
en el dia de hoy. toda vez que no ha
s!ao p031ble encontrar al pro('.f!;ado
.Miguel Fores Beltrán, que sufría pena
de destierro en Harcdona, y no ha
sido posible notificarLe la resolución,
de la Audiencia de esta pro\"incia, se
le hace por cédula inserta en la G.\
CETA DE MADRID y Boletin Oficial de
esta provincia, tel siguiente acuerdo:
"Se declara comprendido al penario
Miguel Fores Beltrán en la ley de
_-\.mnistia Ue 24 de abril doc 11l;:S4, y
en su virtud queda extinguida la pena
que le fué impuesta en la presente cau
sa, dando para ll.evar a efecto tal acuer
do las órdenes oportunas sin dilación;
todo sin, perjuicio de las responsabili
dades civiles que puedan derivarse de
la pre$'cnte causa,"

y para que sirva de notificación al
mencionado penado se expide la pre
sente cédula en Castellón a 25 de Ju
nio de 1934. - El Secretario judicial
.(ilegible) •
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Hoyos iCáceres), 28 de Junio de 1934.
El Secretario, Gabriel González Reque
jo.-El Juez, Pedro Valiente GÓmez.

J0-10000

lZNALLOZ

Don :\lanuel Núñez Torrah'o, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente. intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la. Polida ju
dicial procedan a la busca y rescate de
los objetos que después se diran, los
cuales fueron robados en la noch<J del
dia 2á al 26 del actual al vecino dte' es
ta \'ilIa José Vilchez Romero, de !a Cg
sa de Sil rlc..micilio, y caso de ser habi
dos, asi CCimo sus ilegítimos pos~~dl}res,

serim PUl'stos a disposición de este Juz
gado y los últimos en la Cárcel de e"te
p,Htido, pues asi lo tengo acordado en
el ~illIlario número 149 de 1934, que 1>e
insiruye por tal hecho_

Reseña.

Dos gallinas con plumas de varios c')
lores; un pan de un kilo, empezado, un
espejo de regulares dimensiones y unas
tijeras de las que usan las mujeres para
sus labores.

Dado tolo Iznalloz a 27 de Junh de
1934.-El Secretario, Manuel Martínez.
El Juez, Manuel Núñez Torralvo.

JO-10002

LEON

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de
in tsrucción del partido de León.

Por el presente, y a virtud de igno
rarse su actual paradero, se hace saber
al procesado en sumario 229, de 1931.
por atentado, José González Olazáhal.
de veintinueve años, soltero. ebanista.
domiciliado últimamente en Vitoria,
que la Audiencia proYincial de esta ca
pital en la causa referida, acordó apli
carle los beneficios de la ley de Am·
nistía. de 24 de Abril últirr:.o.

Dado en León, a 16 de Junio de
1934.-El Juez, Enrique Iglesias Gó
mez.-El Secretario judicial, Va!entín
Fernández.

JO-9838

LUCENA

Don Joaquin de Lora y López, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, que se insertará en
el "Boletín Oficia}" de esta provincia y
"Gaceta de Madrid". a tod:ls las Auto
ridades de la Nación, tanto civiles co
mo militares y demas Agen tes de la
policía judicial, en nombre del Estado,
exhorto y requiero, a fin de que se deje
sin efecto lQ acordado en la requisi to
ria dimanante del sumario número 132
del año anterior, seguido en este Juz
gado, por hurto de leña, contra Grego
rio Algar Fernández, de cuarenta y dos
años de edad, casado, bracero de esta
"ecindad, domiciliado en la calle An
cha, 66, pues así lo he acordado por
providencia del día de hoy. dictada en
el sumario de referencia, toda vez que
Ibl procesado de referencia ha sido pre
sentado en este Juzgado.

Dado en Lucena, a 22 de Junio de
1934.-~EI Juez, Joaquín de Lora y Ló
pez.-El Secretario. Andrés Guerra.

Jo-9841

MANZANARES

Por la presente cédula, que se inser
tará en la "Gaceta de .:\hHlrid", se cita
y llama para que, en cl término de
quinto dia, comparezca ante este Juz
gado el slijeto llartolomé Artero Diaz,
natural de :.\10nloro, con dom~cilio des
conocido. a fin (le Sl'r oido en el su
mario nU:lI(~ro .tí, dc 1U33, sobre roiJo
a lo:; Si:lIun.:'- ~ :Ol1l':¡ l:l'¡'Ii:ai¡OS, de esta
ciudad, bajo apcrcivimienio que de no
comparecer le p<.lnlrú el 1J!c:t'juicio a
que haya lu;~ar: IJues asi se hu <leonla
do IJor el ~r..Jucz <.le inslrucciún en
provídenci<.l de hoy, lliclad,¡ en la cau
sa de rere¡"ellcia.

:.\lunznnares. 25 de Junio de 19:H.
El Secretario judicial (ilegiillc).

JO-~S-l7

OUIEDO

Don Eug::nio Tarragato y Conlr'erns,
Juez de primera instancia de esta ,,'illa
de Olmedo y su p¡¡rti¡:o.

llago SU1)(,:I': Qlle IJOI" ha!.JlT sido dc
clarado desierto el turno de tr::s:::tiu
para proveel" las VlllZ;,ls de Secretl.rio
en pl'Opiedad de los Juzgados ml.micipa
les de Aguasal, Ak:.izar'::il, Aleda l:¡' San
:\ligud, Alm::nul'a de .-\(b1a, Roeig,ls,
noecíI:o, Carn¡.;olTctlonuo, Fuen tc-Ol1<w
do. Hornillos, La Parrilla, La Zarza.
Mcgeccs, :\lojados, PeJl"ajas de San Es
teban. Puras, Salvador de Zapardid,
Ventosa de la CUl'sta, YilialIJa de Aduja
y San Pablo de la :\ioralcja, todos co
rrespondientes a este partiJo judicial,
se anuncian dichas \'aean tes a concurso
libre en la fOl'ma cstaulccida en la ley
Orgánica del Po-der judicial y disposi·
ciones complement:Irias por el plazo de
quim'e dias, a eonlar desde la publica
ción del presentc en la "liaceta de ~Ia

dd" y "Boletín Oficial" de la provincia
de Yalladolíd.

Los aspirantes presentariin sus soli
citlllles ante este Juzgado de prilncra
instancia de Olmedo, Jebiendo acumlJa·
ña[" lus do::umentos siguientes:

1.. CertiHcaCÍón de n;:;cimicnto.
2,· Certificado de buella conducta ex

pedido ,por el Alcaide de su domicilio.
3,° Certificación de cxa¡;¡cn y apl'O

bación a qLle se refiere el Hcglutuento
de 10 de Abril de 1871.

4," Certificado del Rc~gistro general
de Penadvs.

Dado en Olmedo a 21 de Junio de
1934.-El Secretario judícbl, :\lodcsto
S. Campo.-El Juez, Eug~nio 'farl'agato
y Contrel"Us,

JO-10006

OLVERA

Don Jen:uo Carnony \"ilIalva, Jucz
municipal de, esta ciudad e inkrino tl¡~

instrucción de la misma y su partido,
por traslación del propieta["io.

Por la presente se cita, llama y em.
plaza al procesado Antonio lionzález
Cabeza. de veintiocho años de edad, hi
jo de Juan :r de Leocadia. soltero, na.
tural de Zalarnea la Real (Huc1va), ve.
cino de Se,.. illa, domicilbdo en Barria·
da de Amate, calle Seis, numero 22, del
campo, sin instnh.'ciún, y como sci"ias
particulares: estatura buena. o]')s cas
taños, rostro hoyado de vi~uelas, cuyo
actual paradcl'o se iWl01~a; eúll1p¡¡reccl'Ú
ante este Juzgado dI: instrucción de 01·

vera, sito en calle Pablo Iglesias, núme
ro 2, dentro del término <.le diez días
siguientes al en que laprescnte arapcz
ca inscrta en la G,\C~;T,\ IJE :\l.'l.DlUIJ, con
oLJJeto de nolilicar1e el auto de conclu
sión de su¡¡:ario didado cun fecha 25
di' :\l:Jyo úliimo en el sumario que con
tl'al-! y oiro se instruye b,!jo el número
31 tid 311U o-=tual, por hurio de caballe
rí::zs y sel' i:lilpiaZaUD para :lOt~ la Su
pCl'iol"Í(!ad; baju ulJl,;rdbimi('ntc de que
trnll~l"ulTid() dicho ttTlllÜW sir: h;;,berlo
\t,.'I~;fieHdn. sC:I'~i dce>,radu relwlde. pa
rúndolc CIJn tal ded..lracÍón de rebel
di:... los (·on.siguicnles perjuicios.

l:;i,io en 01\4..'1'<1 a ;,:;.: ¡j(: .tunio de 1934.
El Sl'¡'rdal'io, :\Ianllel tiranizo. - El
Jua, Jenaro C:lI',lzony YillalYa,

JU-100S1

RLTE

Don .\ntonio :\ay¡\s Homero, Juez de
instrucción del partido.

1'01' cl pl'l';,:.:n: • se Jl:nna y emplaza
al penado Juan Pedrosa Linares, natu
ral y vecino de Ucnameji, hijo de Juan
\' " . "\1''!" " ,1" Y ';~-'i('''lIo '¡iws O.. 1,;1"1<1

soÚ'"e~o:' d~i c;mi;~:'c~n in'st(ucciun:' d~
bm';la t:undu::i<.\, lJara que en término
di.: décimo día, a contar desde la in
sereiún del ¡J["esente (;:n la "Gaceta de
:\ladriU". COllljlUI'l.:zca ante este Juzgado
pura constituirse en p¡-isiún y cumplir
la pena quc le ha sido im¡mesta en la
causa seguiJa contra el mismo con el
número lOo de 1932, por atentado y lc~

siones.
As.imismo. ruego y encar~o a todas

las Autoridnrlt:s procNlan a la busca
y detención de referido penado que,
caso de ser habido. será puesto a mi
disposición en la CÚl'ccl de este par
tido,

Dado en Rute a 26 de Junio de 1934.
El Secretario, )tanuel Rueda.-EI Juu.,.
Antonio ¡";avas Rumero.

JO-:0007

S_\S LORE:\ZO DEL ESCORIAL

Don Gonza]o Xayarro de Pall"ncia v
Romero, .Juez de instrucción dc San
Lorenzo del Escorbl y su partido.

Por el presente. que se insertará en
la (i,\CET~\' I>i:: :\l.\Dllw y Boletín Oficial
dc esta provinl'ia, y :se fijar'á otI'o en
13 tabla de anuncios dc cste Juzg<:tdo.
se dta. llama y emplaza a todas aque
llas p('l'~nn:ls que se crean perjudicadas
con motivo de la inserción de anuncios
('oITw.cinles en la Revista Editol"ial
"Anu:<dos Regionales de España", esta
bleci da en :\hiUritl, calle :.\hlyor, núme
ro 12. para que dentro dd término de
(liez días. con tados desde la inserción
del p["csente en rereridos periódicos ofi
ciales. comrarezcan antc este Juzgado
rk instrucción, con objeto de recibirles
tkcbración en el sumario que se tra
mita con el número 81 del corriente
año y ofrecerles e 1 procedimiento;
apercibirlos que, de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hnbiere lugar.

Dlldo en San Lorenzo del Escorial a
2:j de Junio rle 1934. - El Secretario,
Federico Ordlana. -- El Juez. Gonzalo
¡";avarro de Palencia y Romero.

JO-1ooOS

SA::-.l' VlCEXTE DE LA BARQUERA

Don Abelardo S(.~ada Sáinz, acciden
talm('nte Juez de instrucción de San
Vicente de la Barquera y su partido.
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JO--10013

Por el presente se h:1CC s:~hl'r :1 :\r
senio Fcrnándcz :'If:1.rtin('z, jnrnaler-o v
,"ecino que fué de San !-'tdro de ln~"
Baller~ls, de este pnrtido. cuyo :.:ctunl
domicilio se ctescono::c, que con fl.'clla
25 de ),Inyu ultimo s,' hn dicl::do auto
por ia ilustrísima .-\udi ..ncia prc.>\·]nciaJ
de S:mlan(:cI', sO!;;'CSt'yer.l!o 1:!Jrclllcnle
el sumario seguirlo ('(¡!lIra el mismo eon
el número 90 ele 1!l:~:!, pOr' dl'su¡'nlo,
por aplicac:ún rle- b ley d(> A~nn¡stfn,

Dado en San ,"i('(';:\<, d(' b H;¡rquera
a 27 de Junio de 1~):;·1. --- El S¡"Tct:lrin
judicial accidcntilJ, Antonio Circs.-El
Juez, Abdaruo Sc(,.·adu Súin;r"

JO-I0lito

SaInA

Don T. Francisco Pérez :\ nJ'ln;. JU<2Z
de instrucción ue esta ciudau y su ]Jar

tído.
Por el presente, intereso a todas las

Autoridades y Agl'n~es de ]a h)lic:ía ju
dicial, proced:m a ]¡¡ J¡¡;s,:a y Ol"lJ ¡ ':!;'; ,',)1

de la yegua y machos qu-" a con ti
nuación ~c rcscñal':lIl, subslr::id¡¡s el
dio. 19 del actual dc la dehesa de Cala
tañazor, propicdau la ¡;~i:lIl:l'a ¡~C uun
Yictoriano Cnrlos Caivo, y las s('gun
dos de D. Juu'n Rul;io Gonzalo, v-~cinos

de dicho pueblo y, caso de ser habidos,
los pondrim u disposiciún dl! este Juz
gado en unión de las persun<Js en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan su
legitima adquIsición, pU'~s lIsi lo tengo
acordado en el sumario qc:e trulllito
con el número 63 del año actual.

Señas de los semovientes.

Yegua de ocho años, capa n-e:.;ra, fal
ta poco para la marca, estrcllaun, pali
calUlua, dcatrk~s en los des costados
y en el pecho y paletilla izquicl'd:J,

Macho tres años, castaño, con cica
triz en la mano izquierua; plisa de la
marca.

Otro macho de cuatro años, castaño;
liasa de la marca.

Dado en 50)"ia a 27 de Junio de 1934,
El Secretario inlerino, Aurelio Q1icote.
El Juez, T, Francisco Pért:z Amaro.

JO-1U011

TOLEDO

Don ;\ranucl Soler y Duefias, Ju{'z de
instmcción de esta ciudad de Toledo
y su partido.

Por el lJrcsen le, que se publicara en
la "Gaceta de .Madrid" y "Bolelin Ofi
cial" de esta provincia, ruego y encar
go a tonas las Anfl,ri(\al1es y Agenlcs
de la Policía judicial de la :\'ación, pr')
cedan a la 11<;sca " rC~:'~\!e de una hi·
ciclela maloca ·'.H:lfaga", pllltuda de
azul, sin timbre ni guardabarros, en
buen uso, propiedad d~ Fnmdsco :'llo
reno SU:lrcz, que le rUt: sustraida de un
chozo de la finca de Bernardo el 21 de
:Mayo úUL:w, y fué adquirida, al pare
cer por un sllje~o de TorrijC's lIaIlludo
Juan Pérez Iñigo, la cual bicicl~lu será
puesla a mi disposición t.'n su caso,
juntamente cún 10l ;)crsona en cuyo po·
der se h:.llanl, sino justifica su legiti
ma adquü;ición y asimismo, pOl' este
medio de inserción se cita al nombra
do Juan IJérez lIiigo para declarar en

el :-;llma~'iQ cor;-cs'[)onrliente que instru
yo por hnrto con el número 92 del co
rriente afio, serialúndose el término de
cinco día.,; pura ello, por d~·~".i.mocerse

su ad ¡¡al I;nradero, tooo lo que está
~<"ol'l..l:Hio en el sumario antes referido.

Dalla en Toledo, a 2:l de Junio de
HiJ-t.-El Juez, ~l:muel Soler y Dueñas.

JO-98GO

\"IGú-Jn~GADO :-';DIERO 2

Don Ra fu~l Dr-Ig:'do Ir!harren, Juez
de instrucción del IlL.:l1erO 2, del parti
do de \"igo.

IIaec l;úiJllco: Que en estc Juzgadu
~. t:'m el ;:Ú:llel'O 1[jJ ¡;e1 ('orri~nte año.
se insl¡'uy(' SUTIl:lr:!) por el dC'lito de e.';
tli :':,\ n Sa l:!-d O i<:l'o \" ;1Lr¡UeZ, vecina de
C:';ll)'c:!:.l-}:~d(Jn¡j<:;;¡,el! nlYO sumario se:
<li;:tú ¡)rúviJenl':a l'un c"ta fecha, al'OI',

uan(lo L1 Imlll :t'ae¡úil c!cl presente edie
tu, a tIIe¡\iu del que :-.:: ofrece el prucc
¡¡¡miento a tenur del artículo 109 dot' la
ley J.i.~ Enjuiciamiento criminal, al es
lJOSO de a'll;('l1a Ei1I'jque Gonzalel San
torjc¡, que se halb ;¡¡.senle en ignord.do
pa¡-adcl'o.

Dacio f:n Vigo a ~li de Junio de 1~J4.

El s.L...:ret:~ri(), Luis :\nlilda.-EI J:.Jez,
Haf~d Dei3:Hlo.

YILLE::'\;\

Don José Boronat Aracil, Juez de
instrucción dc \'il!ena y su partido.

Por ei 1)I~s<.:nt~ h:J;";o sabf.:'; Que p,!r
pI'(wiJenc;:.l de est;~ iceha dictada ton la
causa G de 1033, sob¡'c ["abo, contra JU:1l1
HlN:SC:1S $:ínchez (:1) "Casica Hondo ".
se ha dcjado sin efecto las requisitoria ..
de fecha 22 de :\l:1rzo del cño actu~1

lJublicadas en lu "klccta de ::\Iadrid"
de :¡ de Abril del mi,mlO año y "Bule
tia Oficial" de Alic<ln te, de 25 de Abril
lid dicho año, por los cuales se- intere
s:.dJa la busca y detl~ndón del procesa
do Juan Huescas Sánchez para noi.ifi
c:.\rh: el auto de prúcesami'ento y cons
tituirse en prisión, toda vez que ha 5i
,lo hallado el refel'ido procesado Jua'n
HuC'"c«s Sunchcz (:1) "Casica Han h.".

Villcna a :¿3 de Junio de 1934.-El
Secf'\;'tario, Liccnciado Trinidad Caste
lo.-El Juez, Jos& Boronat.

JO-10014

ZARA.GOZA-JUZGADO l'\lJ~1ERO l'

En virlud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de Zaragoza,
1:I1 cumplimiento a carta-ordne de la
'-;l\pe:'ior¡dad, dimanunte de causa se
!,dda en este Juzgado bajo el numero
:):;. de 1934, sobre tentat::va de robo
('nt¡'e 0:1'0, contra José Aliaga Gracia,
cuyo actual domicilio y paradero se
desconoce, cito al referido procesado.
jlara que dentro del término de ocho
(Eas comparezca ante este Juzgado, 8
fin de manifestar si latinea ]a confor
midad prestada por su defensa a las
conclusiones del Ministerio fiscal; bajo
:lpercibi!lliento que, de no xerificarJQ,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Zaragoza a 25 de Junio de 1934.-EI
Secrc1ario. l·'ernando Garcia Barsala.

JO-9~ij:¿

JUZGADOS MUNICIPALES

AL:\IANSA

El señor Juez municipal de esta ciu·
dad, en providencia del dia de la fecha
recaíua en las diligencias de juicio ver·
bai de- faitas que se sigue en este Juz·
gado, soLre lesiones causadas en riña,
dimanante del sumario número 38 de
1933, ha acordado se cite 1.l los lesio
nados y denuncia,dos J u a n Sánchez
Chica, domiciliudo últimamente en To
rreuonjirncno. :\laoucl Sánchez ('..hica,
Ana ~Iartinez Escote y l1arcelino Mar·
tinez Escote, sin domicilios conocidos,
hojalateros, para que el dia 28 de Ju
lio próximo, a las onee horas, campa·
rezcnn ante este Juzgado, calle de Men·
dizahul, númerO 2, a la celebración del
cOl"rcspondicnte juicio. con las pruebas
que tengan; b3jO apercibimiento que,
de no COl1l1wrccer, les parata el perjui
cio a qile h;¡ya lugar.

y para que sin'a de citación a los
referidos individuos, libro la presente
Ul :\ i:f1ansa a 23 de Junio de 1934.
El Secretario, José Ortiz Conesa.

- J0-9927

LA CEROLLERA

Dccla.aio desierto el concurso de
traslado para la provisión de la plaza
dc Sccretario prol>ietario de este Juz
gado municipal, se anuncia nuevamen
te su pro..- isión en concurso libre con
arreglo a lo dispuesto en la ley Orgá.
nica del Pode:r judicial y demás dis·
posiciones complementarias, por tér
mino de quince dias. a partir de la
publicación del presente en la "Gaceta
de :Mlldrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia, durante cuyo plazo. los as
pirantes presentaran sus instancias. de
hi,jamente rdntegradas y documenta
das. en este Juzgado municipal.

Ha¡:iéndcse constar, que el Secretario
no percibe 011"OS derechos que los de
Arancel, y el censo de población es de
354 hahitantes.

La Gerollera. 25 de Junio de 1934.
El Juez municipal, Ramón Celma.

Jo-9928

LANTEIRA

Don José Berna} Sánchez, Juez muni·
cipal propietario de esta ....illa de Lan
teira.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierta, según orden de la Su
perioridad el concurso de traslado para
la provisión -del cargo de Secretario en

I propiedad de este Juzgado municipal
que S~ haya vacante, se anuncia ésta
para S{I provisión a concurso libre, por
término de quince clias, contados desde
la fecha en que aparezca el presente
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia, con
arreglo a la ley Orgánica del Poder ju.
dicial y disposiciones complemente.rias
a cuyo electo, los aspirantes a ocupar
dicllo cargo habrán de presentar sus
solicitudes en este Juzgado municipal.
acompañadas de los documentos si
guientes:

Certificado del acta de nacimiento.
Certificado de buena conducta, ex·

pedido por el Alcalde de SU residen
cia.

Cc-rtiflcado de no tener antecedentes
penales.
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Certificado de examen y aprobación
conforme al Reglamento.

Po.1rán presentar cuantos documen
to;; a su (][lrecho convenga.

Se hace saber que el censo de po
bl:iei,'Jl1 de es le pueblo o ~lunici()io es
de Ui2i habitantes de hecho y 1.6úO de
<ic,2:,ho. y que el Secntario no percibe
más derechos que los señalados en el
Arrmee1.

Dado en Lanteira a 25 de Junio
de 1934.-EI Juez municipal, José Ber
nal Sánchez.

JO-9929

MADRID.-JUZGADO :mM. 10

En El expedien te de juicio yerbal de
faltas, numero ::!58, seguido en este
Juzgado contra Angel Senano y Cami
lo Bayón, por lesiones, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte disp'.lsiliva dicen así:

"Scntencia.-En la villa de Madrid,
el dia 19 del mes de Junio y año 1934,
D. Luis Piellain y l\lamo, Juez munici
pal interino número lO, vista~ las di
ligencias de juicio Yerbal de faltas se
guidas entre partes: de la una, el Mi
ni~Lerjo fi~cui, y de otra, como denun
ciados, cuya cdad y deruas circuns
tancjas ya constan, Angel Serrano He
rrero y Cahlilo Bayón García,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denullciados An¡;el Serano Herre
ro y Camiio llayon Gurcía a la pena de
un dia de a,rc::;Lo a cada uno, que cum·
plirán en su Ilomicilio y al llago de la..
cos'as dei jlllcio, pOI' partes iguales,
notificándo~clesesta ~entenciaa los re·
feridos denunciados por medio de Cé·
dula que se insertará en la "Gaceta
de Madrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo. - Luis PieUain y
1\lanso.

Publicada en el f'nismo día de su
fecha."

y jJara que sirva de notificación a
Angel Serrano Herrero y Camilo Ba·
yón Garda, expido la presente en Ma·
drid, a 20 de Junio de 1934.-EI Se- I

cretl.1rio (ilegible) .-El Jucz, D. Luis
Pieltain. .

JO-9930

PEZUELA DE LAS TORRES

Don l\ladano Rodríguez Páez, Secre·
tarjo del.! u;;;:;ado municipal de l'ezue
la de las TO:TCS, p:-ovincia de l\ladrid.
. Certifi co: (Jue en el ruJIo de dili

gencias que obran en esta Secret~lría

de mi cargo, conlra D. José Ventura
Arias, por sustracción de un capote de
monle a D. Gastón Luis Infante, se "ha
dictado en las mismas sentencia, con
fecha del dia 2 del actual, CU)'O enca
bezmniento y parte dbposiliva dice
asi:

"Sentencia.-En la villa de Pezuela
de l..s Torres, a 2 de Junio de 1934.

Vi~tos y oídos por el Sr. U. Ignado
Castillo Ruiz, Juez municipal de esta
yiH~, los precedentes autos de juicio
de fallas, por sustracdón de un capo
te de monte, en los que figuran Como
partes: de unu, como denunciante,
Don Gastón Luis Infante, de esla ve·
dndad, mayor de edad. casado, de pro
fesión pintor; de aira. como denun
ciS!do. José Ventura Arias, de San Ma·
roed de los Angeles (Lugo), talllbíén
ma:ror de edad, del llIismo estado y ve-

cino últimamente de esta villa, con re
sidencia después en Madrid, calle de
las Minas, núm. 10, 2:", dec1arado en
rehcldju por la no asistencia al acto;
habíendo sido también par!E' en los
mismos en representación de la Ley el
Ministerio fiscal,

Fallo que debo condenar y condeno,
desde luego, a José Ventura Arias. en
reheldia, c"amo autor de la falta de bur
to de un capote de monte a la persona
de D. Gastó)"} Luis Infante, y por ello
vengo en imponerle e impongo por vía
de corrección el arn:sto menor de dos
dias, que habrá de sufrir en 1:;. cárcel
de esta villa, conforme a lo dispuesto
en el articulo 88 del Código penal, co
mo tamhién al pago de íos derecilos,
costas y, reintegros del expediente.
Den.élvase el ul"l,:citado capote a su
dueño D. Gastón Infante, tan pronto
sea firme el fallo de esta sentencia.

Así por ello, definitivamente juzga
do, lo pronuncio. mando y firmo.-
Ignacio Castillo. '

Hay un sello que dice: Juzg::do mu
nicipal de Pezuela de las Torres."

y para que el fallo trans.cripto si rva
de notificación en la persona del de
nundado José Ventura Arias, median·
te la inserción del mismo en la GACE
TA DE :'II.-\DRID, por Su ignorado parade
ro, segün tuvo efecto la notificación
para el acto en dicha GACETA DE ~lo\

DRIO, correspondi~nte al dia 29 del
pasado l\Ia)'o, bajo el número 149, ex·
pido 13 presente C(Jn el visto hueno
del seiior Juez municipal en Pezuela
de las Torres a 7 de Junio de 1934.
El Secretario, :\1ariano Rodriguez.
Visto bneno: el Juez municipal, Igna
cio Castillo.

JG-9931

TORRES DE ALBARRACLlIoi

Don Vicente Civera Pérez, Juez mu
nicipal de Torres de Albarracin.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso de traslado para la pro
\'isión de la plaza de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal, se
anuneia nuevamente su provisión en
concurso libre, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley Orgánica del Poder
judicial y demás disposiciones COffi
plemenlarias, por término de treinta
días, a partir de la publicación del
prl sen te en la G.'I.CET.-\. DE :\IAORID y
Boletin Oficial de esta provincia, du
rante cuyo plazo los aspirantes pre
sen tapan sus instancias, debidamente
doeulnentadas, en este Juzgado muni
cipal O en el de primera instancia
de Llbarracin.

Tares de Albarracín, 25 de Junio
(le 193L-El Juez municipal, Vicente
Civera.

JO-9933

TORRES-TORRES

Don Salvador VilIar Rivera, Juez mu
nicipal de la villa de Torres-Torres.

Por el presente hago saber: Que en
cumplimiento de órdenes de la Supe
rioridad y hallándose vacantes las pla
zas de Secretarío propietario y Secre
lario suplente de este Juzgado, se saca
su provisión a concurso libre, por pla
zo de quince dias, conforme a lo dis
puesto en tI 3rÍleulo 6.", inciso segun
do, del Del':'e;o del )1i¡¡;5terio dp. Jus
ticia de 31 de Enero de 1934 y Real

decreto de 10 df: Abril de 1871, de
biendo los solicitantes remitir sus soli
citudes a este Juzgarlo acompañadas
de los documentos siguientes: Titulo
de aptitud, certificación de nacimien
to, certificado ele buena ~onducta, an
tecedentes penales.

Haciendo constar que la solicitud
debe reintegrarse COn una póliza de
la :\lutualidl'ld judicial de tres pesetas.

Esle ::\Iuníeipio const3 de 516 habi·
tantes de derecho y 508 de hedlo, y
no percibirán olros emolumentos que
los que les correspondaIl con derecho
al Arancel.

Dado en Torres-Torres a 22 de Ju
nio de 1934.--El Juez municipal, Sal
vador \·illar.

JO-9932

VEJER DE LA FRo.NTERA.

Don Miguel de Aquino Alcántara.
Secretario judicial y del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad.

Doy fe que en el juicio de faltas de
que se hará expresión, ha recaido la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-Yejcr de la Fronttera
a 2:> de Junio de 1934.-Visto por el
señor Juez municipal D. Nicolás López
Pínilla este expediente juicio varbal
de faltas, por hurto de efeclos a An
gel Chapela Rodas, José ~Ialía Truji
110, Juan y Franclsco Malia Suárez.
mayores de edad, marineros y vecinos
de ésta en Barbate, contra :'Ilanuel AL
caide Diaz, :\Ianuel Domínguez Domin
guez, Nicolás Delgado Silva y Juan
Sanchez Alonso (3) "Cantares", y "Ro
jas", mayores de diez y ocho años.
vecinos de Huelva, excepto el último..
de ignorado paradero.

:Resultando que a virtud de atestado
de la Guardia ch-U de este puesto, re
cibido en 13 de Enero de 1932, se
instruyeron diligencias s u m a ri a 1e s
contra Jos expresados denunciados por
diferentes hechos y entre ellos por el
de haber entrado los mismos en la no
che del 11 del mentado mes en un
barco apelado en el rio de Barbate,
apoderilO dose de tres pellizas, una ma
quinilla de afeitar, un peine, una ba
raja de naipes y medio kilo de carne
de eerdo; todo lo que fué apreciado en
treinta y tres pesetas setenta y cinco
céntimos. Hecho que se declara pro
bado por propia confesión de aquellos.

f'allo que debo condenar y .:ondeno
a Manuel Alcaide Diaz, l\lanuel Domin
gucz Dominguez, ,Nicolás Delgado Sil
va y Juan Sánchez Alonso (a) Canta
res y Rojas a la pena de diez dias de
arresto menor, indemnización del va
lor de lo burtado y al del pago de
rcin tc;;ro y coslas.

y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, asi lo pronuncio.
mando y firmo.-i'acolás López.

}lronunciamiento.-Dió y pronunció
la anterior sentencia el Sr. Juez que la
suscribe, estándose celebrando audien
cia pública por ante mí, el Secretario,
en el mismo día de su fecha, de que
doy fe.-l\Hguel Aquino.

Lo inserto concuerda con su origi
nal, a que me remito. Y para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACETA DE l\IADl:HD, expido el
presente, visado por el Sr. Juez, en
Vejer de la Frontera a 26 de Junio de
1934.-El Secrelario, Miguel Aquino.-
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Visto bueno: El Juez municipal, Kico
lás López.

JO-9935

\lLLEL

Don Francisco María Gabarda, Juez
municipal de la villa de Yillel (Teruel).

Hago saber: Que habiendo quedado
de!>ierta le. plaza de Secretario pro
pietario de e:;le Juzgado municipal en
el concurso anteriormente anunciado,
de conformiriad a lo preceptuado en
los articulos 12 y siguientes del Re
glamenf.o de 10 de Abril de 1871, se
anuncia nuevamenle dicha vacante pa
ra su provision por concurso libre en
tre los que se hallen en condiciones
de solicitarla.

Los aspirantes dirigirún su:; instan
cias, debidamente reintegradas y do
cumentadas a este Juzgado o al de pri
mera instancia de este partido judi
cial, durante el plazo de treinta dias,
a contar del siguiente al en que aparez
ca la inserción de este anuncio en la
GACETA DE l\lADRI1) Y en el Boletín O{i
dal de la provincia.

Dado en Villel a 25 de Junio de
1934.-El Juez: municipal, Francisco
l\laria Gabarda.

JO-9934

ADRA

Don Francisco Roca Maestre de San
Juan, Ju<:z lilUlli('.ipal Je esta ciudad,

Por el presente, y como comprendi
do en el numero 1." del artículo 835 de
la ley de Er.juieiarniento criminal. se
cita. llama y emplaza a Esteban López
Romero. de cuarenta y ocho años de
edad, industrial, vecino últimamente de
Berja, y Francisco Palorneque Amo, de
trei~ta y nueve años, soltero, vendedor
ambulante, vecko últimamente de Ca
bra (Córdoba), cuyos actuales parade
ros se ignoran, para que, dentro del
término de diez; dias, contados desde el
siguiente a la inserción de este edicto
en el "Boletin Oficial" de la pro\·incia
y "Gaceta de )ladrid", comparezcan en
la Sala audiencia de este Juzgado para
requerirles al pago de la ta:;ación de
costas recaida y constituirse eH prisión
y sufrir, por t:.mto, la pena de veinti
cinco días de arres to a que han sido
cada uno condenados en juicio de fal
tas número 32 de 1933, por lesiones.
apercibidos que, de no verificarlo, se
les declarar-:in rebeldes y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, rueglJ y encargo a
todas las Autoridades y sus Agentes,
tanto civiles como militares, e indivi
duos de la Policia judicial, se proceda
a la busca y captura de aquéllos, po
nie.ndolos, si fueren habidos. a dispo
sición de este J m:gado en la Cárcel de
esta ciudad.

Dado COi} Adra a 21 de Junio de 1934.
El Juez, Francisco Roca.-P. S. 11.
B. de Pablo 19lesias.

JO-9807

AGeDIES

Don Sebasthi.n ~Ielián Suárez, Juez
mun;cipal propietario de la villa de
Aguímes, pruvincia de Las P"Ilmas.
partido judicial de Telde.

Por el presente hago s~hci": Que ha
lláad(lse vacante la plaza de S(''Cretario

propietario dé este Juzgado, se anuncia
su provisión a concurso de traslado, de
conformidad a las disposiciones vigen
tes, para que, dentro del plazo de trein
ta cias, a eon tar desde su publicación
en la "Gaceta de .Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta pro·;incia, los que aspi
ren a dicha plaza presenten sus Sillici
tudes documentadas ante el Sr. Juez de
primera instancia de este partido.

Se hace {'onstar a los (;~L-eill~ oj)O!tu
nos que el número de habitantes de
dert.'Cho de f'ste ~ér;!Jm(j lU;lt1ic:ipJ.! e:>
el de 4.288.

Villa de Aguimes, 19 de Junio de
1934. - El J ue7., Sebastiá'n Melián.
P. ~1. de S. S., los acompañados: José
Hern:índez.-G. Hernández.

JO-9864

ALFAMBRA

Habiendo quedado desierto el con
CUrso de trnslado para la provisión de
las plazas de Secretal"Ío propietario y
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncia nuevamente a concurso libre,
por término de quince días, contados
desde el que aparezca el presente anun
cio inserto en el "&letin Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid", en la
forma que determina la ley y Regla
mento del Poder judicial y demás dis
posiciones. Los que ¡¡~J,iren a desempe
ñarlas presentarán sus instancias. de
biuamente reintegradas y documenta
das, al Sr. Juez municipal de esta vi
lla. Los derechos a percibir sólo son
los que les corresponúan con arreglo
a los vigentes Aranceles judiciales.

Alfambra a 25 de Junio de 193t.
El Juez municipal, .\Iatias Castellano.

JO-9867

ALICAXTE-NORTE

El Sr. Juez municipal del distrito del
Xorte, de esta ciudad, por resolución
del día de hoy, ha acordado se cite a
dos indEviduos, uno de ellos llamado
José Luis Pérez, los cuales, en unión
de José Grima Marlinez y Pedro Rio
salido León, vecinos, respec:ivamente,
de Valencia y Madrid, sustrajeron del
Bar Lolita, propiedad de Ana Pérez
Botella, sito en la A"Cuida de Orihuela,
de esta capital: una botella de absenta
Escat, dos de quina, do:; de ehampagJll::
y tres de sidra, en ocasión que aquéllos
devolvían a la rderida Ana l'érez unas
copas que, al parecer, se lleYaron ante
riormente con e! consentimiento de ésta.
Hecho ocurrido a mediados de Diciem
bre último, hallúndo~e dichos denun
ciados en aquella época hospedados en .
el Hotel Samper, de, esta población,
cuyas demás circunstandas se ignoran,
para que comparezcan ante este Juzga
do, sito en la calle de Canalejas, núme
ro 9, el dia 18 de Juiío próximo, y hora
de las diez, en que tendrá lugar la ce
lebración del juicio de fallas, que se si
gue sobre hurto, contra los mentados
denunciados; advirtiéndoles lo veriH
quen con las pruebas de que intenten
valerse y que, de no comparecer les
parará el perjuicio a que huLiera l~gar.

y para que .sirva dt' citación al ex
presado José Luis Pérez y el otro de
nunciado. C;';Jv nombre y apellidos se
ig'nora, libro.1:1 prescn te que se pl!uli
cará en la "Gaf;eLa de l'I-Iadrid" en Ali-

cante a 22 de Junio de 1934.-EI Secre·
tario (ilc~ible).

JO-9863

A~CIN

Hallándo~e vacantes los cargos de
Secretario y suplente de e:;te Juzgado
municipal, se anuncia su provisión por
el primero de los turnos establecidos
en la Real orden de 14 de Julio de 1930
en relación con el Decreto de 29 de
:.'\odcmbre de 19:.!O; hacü;ndo constar
que este MUllicipio tiene 4GO haJ)jtantes,
y la rClnuneraciün por dichos cargos
consiste en los derechos de Arancel.

Los aspirantes elCYarán sus ínstan
cias, documentadas y reinteg¡'adas en
forma. al Sr. Juez de instrucción del
partido de E:;tella, en el plazo de trein
ta días, a contar de la fee.t'1a de inser·
ciÓ'n de este anuncio en la "llaceta de
Madrid" y "Bolelin Oficial" de la pro·
vinda de ~a....arra.

Andn, 20 de JwlÍo de 1934.·-EI Juez
municipal, Gil Hita.

JO-9868

ARBUCIAS

Por el presente, se anuncia la Yacan
te de Secretario del Juzgado municipal
de Arbucias, partido de Santa Colama
de Farnés, que habrá de pro\·eerse ~n
turno de traslaJo entre Secretarios' los
que a ella quieran optar present~rán
sus soii~iiuclt:s en d~t~~n J;'4Z:"~;1l";djl ~;~!'n

tro del término de quince dias, a contar
desde la pUbiü;aáun tic csie a:1ullcio,
acompañando:

. a~ Certillcación de partida de na
cmuenlo.

b) Certificado de buena conduela' y
. ~) Certifi~aú.o de examen y [¡proba

ClOn de aptitud y demús d')Culllentos
que acrediten a~éritos O servicios que
den prefert'nda al carOTO

Arbucias, 23 de Juñio' de 1934.-El
~uez mi.!nieipal. :'1iguel Iglesias. - El
Secretano sup]¡mtc, José Codina.

JO~98(j6

ARE~AS DE IGU~A

Do.n. Isidro Tagle .Fe;'n:';r:¡!ez, Juez
mUnICIpal de Arcnas de I¿,'Uíia.

Hago sa:>t'I": 'Jue IlaJi;'ln¡;,\Se vacante
la plaza de ;)cnelario propietario de
este J uzgaclo, se anuncia a COllcurso de
traslado, ·Je conformidau con el articulo
o." del Decreto del in de Enero últi
mo, debiendo los concursantes remitir
sus solicitudes, del;ictamcl~te doc:];;Jcn
ta~.as y reintegradas, al sei10r Juez de
prmw:'u in:;¡anda de !"or¡'e¡:¡ye"ll den
tro del t~r!llino de trcjnta Jías~ d con
br ele la püblie3('i6n (m la "Gaceta de
:.\~ad!·iu" y "Boletín Oficial" de la pro
vmcla.

Se hace Constar- quc este termino mu
nicipal tiene 2.728 hab;tantcs de hecho
y 2.8·13 d~ derecho.

Arenas de 19ufia, n df Junio de 193~.
El Juez, Isidro Tagle.

JO-9865
COLLADOS

Habiendo qued::Jdo desierto el conear
sI? de traslado pa~a proveer en pro
piedad la Secretaria de este Juzg:ido,
se anuncia a COllCU"O 1ibr~, de con
fonnidad eon el Reglamento de 10 de
Abril de lSil.
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Los aspirantes presentarán sus solio
ci:lH!es, debidamente reintegracias y do·
Ci.l:;:~nladas, ante este Juzgado munici
p:d (';] l'1 plazo de quinl"e días. con·
l~¡(\os dcs:ie la inserción de este anun·
t:o en el "Boletín Oficial" de la pro
\i¡~c::l '" en la "Gaceta J-e Madrid".

Cn]!:lc!os, 23 de Junio de 1934.-EI
Ju~:I. municipal. Francisco Garcb..

JO-9808

ERE~O

];on Juan Tom~s ICrrutia y OZ:t~lj7..

Juez m.unicipal de la Anteiglesia de
En':i'l.

t!:l;,!!l snh<>r: Que en este Juzgado mu
nj,,:p:¡! se halla vacante la plaza de Se·
crel:1l'Ío en propiedt.d. la cual se pro
yer.rú con arreglo a lo disput'sto en
el ,lrliC'ulo 5.<> del Real decreto Je 29
M :-':oviembre de 19~O y Real ordl'n
dl' !J de nicil'mbre del propio <Iño.

[.¡'S uspirontes podrán solicitar di
cha pl:na en el plazo de treinta dias.
cn:1Ltdos desde la publicación del pre
scnt:J anuncio en la "Gaceta de Madrid"
y rn el ·'Boletín Oficial" de esla pro
\'i¡;da, por medio de instancias do..u
n'::'ltarhis, que presentarán ante el Juz
gado de primera instancia de Gu~rnica

(\·izcaya). a quien incumbe yerificar el
nomhramiento.
Er~ño a 20 de Junio de 1934.-EI

Ju~z municipal. Juan Tomás Crn:tia.
JO--9869

FCEXTE-TóJAR

Don Antonio Pimentel:Matos, Juez
municipal de Fuente-Tójar, distrilo de
P;"i'·I~O. de Córdoba.

llago saber: Qut' encontrándose va
c:mtc el c;¡rgo de Secretario en nro
piedad de este Juzgado municip:Ji. se
an:.mda su provisión a concurso libre
dur~!lle el plazo de- quince di:Js. con
:lr"ITg lo a los disposiciones vi gen Les.

Los ::lsrirantes diri¡üdn sus inst:Jn
r-i;:" dchir~arncn te rdnl(:;:;r~:!3s. con pú
lizas de la Muualidad judicial, al se
l¡or Juez de nrimera in ilancia d~ Pii.~

gu, de CÓNoba, desde el dia siguiente
al en que aparezca este anuncio en la
"G~ceta de :\Iadrid", certificación de
n:.lc·imiento ucl Re~istro civil, del titulo
de Sccrd:lr":o V de buena conducta.

Esta villa tiene un censo de pobla
cilJn de 2.410 habitante... y no contará
como sueldo mús ({UC el que devengue
con arreglo al Arancel.

fucntc-Tójar. a 27 de Junio oe 1934.
El Juez municipal, Antonio Pimentcl.

JO-9870
JA1\IBRINA

D(I;). Gre~Ol'io Cabrero Jurado, Juez
municipal de Jambrina (Zamora).

llago saber: Que hall:índo:;e n:can·
~f~S. las plazas de Secretario y Suplente
de: este Juzgado municipal, se anun·
i·i:m dichas plazas para su pro\'isiún
l'!l pr0piedad a concurso de traslado
(i~ conformidad a lo preceptuado en
el articulo 6.° <lc! Decreto del l\lin istc
r:o de Justicia, de 31 de En~ro último.
¡.r¡r término de treinta días, a conlar
dc~de la publicación de este anuncio
,~n el "Boletín Oficial" de la provincia
y "Gacela de Madrid", dentro de cuyo
plazo los concursantes remitirán sus
~olicitudes. debidamente reintegradas
\' documentadas, a este Juzgado y al de
primera instancia de Zamora.

La retribución de dichos cargos COQ-

siste solamen te en los derechos de
Arancel. Con\:lndo esle :\luaici¡Jio con
(¡58 habi t:m ,cs.

Jamhrin:l, a :!-l de Junio de 1934.
El Juez municip:ll. Gregol'io Cabrero.

JO-9871

MADRlD.-JUlG,\Dü XC~I. 15

Don l\IunueI Guillún G:m:ia, Secreta
rio del ,Juz,:,ado ¡l¡¡I;~il'¡¡;;]1 núm. 15 de
esta capil~d.

Doy fe qlle el cxp,.'(jlente tle juicio
verIJa! de fa;l;:¡~;, se;;uido l'n l'sl~ Juzga
do por l~::.iu;";e:;. CO;1' ;';'¡ Ju;;é (ionzález
GÓIlICZ, k'lo (,1 I;l!i:~. ,:.,:,:; de (j,dcn, del
año 19;;:;. ;q;:::'{'I'C la si'.ui:'nlp:

"Proyide:H:ía. _. J¡1e:~. S.-, 1'010 de
Bcrnabé..- :\iadrid, lu Je Enero de
1934.

Dada ('lIcnta ~e 'Hl:ni le li:Jl"/.'l!lt>n te,
y en ¡¡lid:os l~fcdos. la :lj:c;.l(·ilJll inter
puesta por el dClll:n('::lf:o .lCSl· Conza·
lez GÓ¡]:l'Z, y , en ";~I \' i~:a, ¡'c,:litanse
estas uili,:cnC'i:\s al Sr. juez de prime
ra inslanci<l e jn~',l;'~:(:;'iún de e..;te dis
trito, previo crnp):¡zn¡::il':I!o de bs par
tes para que, en th'::~ino de cinco dias,
acudan a :::,;¡r de S!l (~"rcd!o, si les con
viene. an te :!l:nf'l Tl'ilmnal, Lo m:lIlda
y firma S. S.: de w:c doy fl'.~José

Polo de Bern:¡!H:-.-:\bnüc1 (iu ::íp.
y n fin de (!l:C fi,ya <le po~;:ncnción

y emplaZa¡¡lienlo a Ai;~('Ii;l :.H·ndez
S"nto!;, para que en t(Tr:lino de cinco
dias COJl1p~rcz('a ante el Sr. Juez de
instrucción, númCI'o 1;1: y, <\CSl"ono
di'ndose sn ::l('ltlnl (bmic¡lio o pnrnde
ro, expido 1:.1 pl'ps::nll' en :-1:~dri<l, a 18
de .Junío I'e W::·L-EI Secl"cl;.¡rio, .:.\la
nuel Gl!ill:in.

JO-9872

:MALAGA,~SA~TOnü:\nXGO

En el expediente. juicío de fallas se
~uido en este J uzr:.ulo bajo el numero
153 del año aclt:,li, ~(;J¡n~ cstaia. con
tra Domin<;o :lIonk 1"0 ~.Ial'tinl'z, se ha
dietado la se::kn;:i:¡ l·; .. !:"~:z:¡uicnto )i

. 1" V'\ ]ini"t'" d :S"II' ¡, :" .. , l'" eoli'o sí"Ut:'
-"¡'Senten~ia:~E;; '¡'~; ~:lu;lad d~ ;\iúGga:

a 20 de Junio át 1:;:;1, ü. Ildefonso
(ionzález Gonzále7. . .JUéC¿; m:midpul del
distrao de Santo 1)orni:1~;0 de la mis
ma. hahi'~ndo visto el pn::,;enle expe·
diente, juicio verl.!al <.le falL::s, seguido
entre Jl:.:.rles: de un::. el Sr. Fiscal mu
nicipal, y de otr-a, comu de:1unciante.
Sanlía:;o Blanco G¡¡liárcz, y como de
nuncíado Dumingo :;;U:1:e:'O JIurtínez,
cuyas cin:::nstanci:J.s cOllslan.

Fallo,-Que debo <:ondcnar y conde
no al at'lfs,lllo DOl1lin!,o ~J(jl1lero :\lartÍ
nez, CO!110 aulor de la f~¡Jia cometida, a
la ¡Jcna Ü~ diez <.!ius tie ara'sto y al
pa~o de 1:.::; co:,lus de este expediente
e in(.h~¡¡~11¡Z~¡dóll uc cuarenta pesetas
al iJel'jutlie:l(:o.

Así )lor es!;.! mi sen lencia, definiti
vamenle jlll:~anl!n, lo pl"OI1Unl'Ío, man
do y firmo.-Udc:·on:m Jim0ncz."

Cuya sCilll:"da. Lué pl!ulieaua en el
dia de :;u fecha. Es co¡>Ía conforme
eon su ori:.Jl::l1. Y para que sirva de
notificación en forma a Do III i n 
¡.jO ).lookro ~íi.lrt;¡¡(:l l':'\.¡;ido la presen·
te para !;U insl.'n:iún en la "Gaceta de
Madl'id", en :\l{¡Ia:~a :\ :!1 de Junio de
l(J34.-El S..:cn.:lal'io (ile¡;iiJle).

JO-9875

En el expediente, juicio de fallas se-

guido en este Juzgado bajo el número
448 del año actual, sobre malos trato:;,
con tra Pedro Garrucho Rodríguez, se
ha die lado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como
sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de :\lillaga,
a 20 de Junio de 1934. D. Ildefonso Ji
ménez c.orrales, Juez municipal del
distrilo de Santo Domingo de la ruis~

ma. habiendo ..-islo este expediente de
juicio verbal de fallas, seguido entre
partes: de una, el Sr. Fisl:al munici·
palo Y. de aIra, como denunciante, Sal
,'auor Cort~s Fermi.ndez, Y como acu
sado Pedro ~;J.rrucho Hodriguez, cuy~s
circunstancÍl::s

Falló.-(.!ue df:bo condenar y conde
no al a{'!J3ado Pedro Gílrrucho Bodri·
guez. como autor de la falta cometida.
a la j);;:1Ia de (:1l1CU di:ls de arresto y al
pago de las costa:; de este expediente.

Asi por' esla mi sentencia, definiti
vamerite juzgando, lo ¡.¡ronuncio, man
do y firrno.-lldefonso Jiménez."

Cuya :;entenci:.l fui· llublic.:uda en el
dia de su fecha. Es copia conforme con
su original citauo; de que me refieru.
y para que sin'a d~ nctifi('"aCÍón en
forma, a })edro Garrucho Rodríguez
expido la p¡-c::;ei~tc ))<lra ~u ins~:"l'ión

en la "Caceta de .\bdrid", en Málaga, a
21 de Junio de 1934.-EI Secrclario.

l\I.\T ASEJC::o.;

Don Honorio Jiménez y Jim¡\lIl'z.
J ucz mua ieipal de este pueblo de )la
la"ejúll.

ll~~o saber: (.!ue hallándose \'acan
tes las pla:tas de Sec.ctario propietario
y Suplente, de este Juzgado municipal,
a los efeclos del arlículo 5." del Decre
to de 31 de Enero ultimo, se anuncian
a concurso: libre. por no haberse pro
visto en el de ll'aslado, para que los
que se encuentren con den:cho pued..n
solicitarlas durante el plazo de quince
dias, a contar del en que aparezca in
serto en el "13vktin Oii.:iai" de la I-'l'O
... ¡ncia ~. GACETA !.lE :\L\I)RlD, dirigien•
do sus inslanC'ius ai Sr. JUcz de ins-"
trucción de este partido de Agreda,
acampanadas de los documen tos que
:lcredilen su derecho.

Este pueblo consta de 302 habitan
tes, y el nombrado percibirá los dere
chos de Arancel.

)(alascjún, a 20 de Junio de 1934.
El Juez municipal, Honorio Jiménez.

JO~98j'6

OL:\LLA

Habiendo quedado desierto el con
cm"so de tnlslado para pro\'ef:r en pI 0

piedad la Secrt.:taria de este Juz¡,:ado,
se anuncia a concurso libre, de confor·
midad con el Beglamento de 10 ue
t\bril de 1871.

Los aspirnntcs presentarán sus so
licitudes, delJidamente reintegradas y
docullllnti,da:;, ante este Juzgado mu
nicipal, en el plazo de quince dias.
contados del;de la inserción de esle
anuncio en el Boletín Oficial .le la
prO~'incia y en la GACETA DE )L,uml.>.

Olalla, 23 de Junio de 1934.-·El JlI~Z

municipal, Ignacio Garda.
JO-9lill

PES"ARRüYA DE TASTAVl~S

Habiendo quedado desierto el CÚ~
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curso de traslado para la provisión en
propiedad de la \'acante de la pl<lza
de Secretario de este Juzgado muni·
cipal, se anuncia nuevamente la plaza
antes indicada, concediendo para ello
un plazo de quince oias para que los
que aspiren a dicho cargo, que se pro
v"eerá a concurso de traslado. remitan
sus instancias, debidamente documen
tadas. a este Juzgado municipal; de
biendo de ad"\'ertir que como únicos
derechos percibirán los ir.dicados eu
"el vigente AraIll~e1. Se hace constar
que este pueblo tiene 1.530 habitantes.
, tPeñari.·oya de Tastavins, ,2,2 de Ju
nio de 1934.-El Juez municipal. Ale·
jandro Albesa.

JO-9812

PElJ';.LEJOS DE ABAJO

Don Antonio :\:Iartín del Alamo. Juez
municipal del referido Juzgado.

Hago saber: '1'r"llscuITIUO el plazo
para la provisión por traslado del car
go de Secretario y suplente de este
.Juzgado municipal, y resultando de
,sierto, se anuncia a concurso libre por
el plazo de quince dias.

Las instancias. debidamente docu·
me;Jtadas, serán remitidas al Sr. Juez
de primera instancia del partido de
Vitigudino.

Peralejos de Abajo a 20 de Junio
de 1934.--El Juez municipal, Antol1lo
,Martin.

JO-98i9

PERALES DE ALFA.\IBEI\

" Declarado desierto el concurso de
;traslado para la provisión de la plaza
"de Secretario propietario de este JU1.
,gada mu"n'icipal, se anuncia nucyame:J
,te su provisión en concurso IiUl'e. <'011
.arreglo a lo dispuesto en 'la ley 01"

,gánica del Poder judicial y demás dis
posiciones complementarias, pur te.·
mino de quince dias. a partir de la
publicación del presen te en J::¡ G,\CETA

":1>E MADRID Y BQletin Oficial de esta
".províllcl:.l. durantc cuyo plazo los a~

pirantes pl'esenran!n sus instancias,
debidamente docurnentad¡¡s, en t:sle

.Juzgado o en el de primera inslanch.l
de Terue!. Hadendo consi¡¡r que d
Secretario no percibe otros derechos

,que los de Arancel.
, Perales de Alfambra (TerueD, 23 de
.Junio de 1934,-El JU(Z municipal su
plente, Andres Saliente.

JO-9813

PIEDR.\HITA

Hallándose vacante la plaza de Se'
cretario en propiedad de f:ste Juzgudo
'municipal, se anuncia para su provi
sión por medio de concurso de tr;¡s
lado. de conformidad con lo dispuesto
'en ~l articulo 6.° del Decreto de 31 de

"' Enero último.
Los aspirantes presentarán sus ins

,t¡ ncias, debidamente documentadas.
. en el plazo de un mes.

Piedrahita (Teruel). 22 Junio 193!.
El Juez municipal. José Ramo.

JO-9814

POZCI\XTIGUO

Don Julio Rodriguez Rodríguez. Juez
municipal de P.ozoanliguo, en la pro-

vincia de Zamora, partido judicial de
Toro.

Hago saber: Que en virtud de orden
recibida de la Superioridad, se deja
sin efecto el edicto publicado en la
GA.CETA DE MADRID de fecha de 1 i de
)fa~'o del actual 3ño y en el Boletin
Oficial de esta pi"ovinci3 número 67.
correspondiente al 4 de Junio del año
en curso, referente al anuncio de la
....acante del cargo de Secretario pro
pietario de este Juzg3do municipal,
por haber sido rehabilitado en dicho
cargo el que lo era antes D. Jose Do
mill.guez )lendez, por auto de fecha
20 del actual.

Pozu:lntiguo. 25 de Junio de 1934.
El Juez municipal, Julio R. Rod.íguez,

JO-9880

PUEBLA DE TOR...'mSA

Dún Fr:l.p.cisco Sn~ont Roig, Juez mu·
nicipal de Puebla Tornesa.

hag,) Silutl': (Juc en cste Juzgado
municipal se halla vacante la plaza
de Secretario suplente, por renuncia
del que la desempeñaba, y se anuncia
la provisión de dichu cargo por pla
zo de quince dias. contados desde la
publicación del presente en el llolelill
Oficial de esla provincia y GACETA DI::".
:\1APRIí), con arre:clo a lo <1i:;p[:csto ell
la ley orgánica del Poder judicial y
hegiameilLO dei lo tic A¡;ril (le H¡, J..
durante cuyo plazo deberán los solici
tantes preseular sus instancias, debi
dament~ documentadas y reintegradas.
en este Juzgado municipal.

Esta población consta de 876 habi
tantes de hecho y 934 de derecho, y
no se perciben más inSi"eSOS que los
derechos de Arancel.

Puebla Tornel-ia a 23 de Junio de
19;'4.---El Secretario accidental, Joa
qu,n RU.ltTo.-EI Juez municipal, Fran·
cisi,;() Sat'ont.

Jo-9878

Don Francisco Safont Roig, Juez mu
nicipal de Puebla-Tornesa.

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal se halla vacante la p;aza
de Secretario prupietario. por renun
cia del que la desempeñaba, y se anun
cia la provisión de dicho cargo por
plazo de quince dias contados desde
la publicación del presente en el !:Jo
letin Oficial de esta provincia y GA
CETA DE :\1ADRID. con arreglo a lo dis
puesto en la !ey orgánica del Poder
judicial y Reg:amento del 10 de Abril
de 18il. durante cuyo plazo deberán
los solicitantes presentar sus instan
cias debidamente documentatlas y re
integradas en este Juzgado municipal,

Esta población consta de 876 ha
bitantes de hecho y 934 de dere
cho. ~. no se pet'l:iben más ingresos
que los derechos de Arancel.

Puebla Tornesa a 23 de Junio de
1934.-El Secretario accidental, Joa
quin Ribero. - EJ Juez municipal,
¡"rancisco Safont.

PUEBLA. DE VALVERDE

Habiendo quedado desierto el con
curso de traslado para la proYisión de
)a p'aza de Secretario propietario de
este Juzgado lUulüci!.Jal. se anuncia a

concurso libre. por téJ'lmino de quince
días. contados desde Que aparezca el
presente anuncio inserto en e1 801e
tin Oficial de la provincia y GACE1'A
DE :\f.WRID, en la forma que determina
cibirá otros derechos que los de Aran·
y demás disposiciones complementa
rias.

Los que a~piren a desempeñarlas
deberán presentar sus instancias. de·
bidamente reintegradas y documenta·
das. a: señor Juez municipal de este
pueblo.

Se hace saber que este Municipio
consta de 2.133 habit~ntes, y no per
cibirá otros derechos que lo sde Aran·
eel.

La Puebla de Valverde. 25 de Junio
de 1934.-EI Juez municipal. Eloy To
rres.

J0-9881

PUERTOML,,\G.'\.LVO

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario propietario y suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia la mis
ma a concurso de traslado. de confor
midad con el articulo 6.° del Decreto
de~ Ministerio de Justicia de 31 de
Enero de 1934, por término de trein
ta días. contado~ desde el siguiente
al en que aparezca inserto en la GA
CETA DE MADRID, durante el cual los
aspirante dil"Ísirán sus instancias al
señor Juez de instrucción de este par
tido.

Al propio tiempo se hace saber que
este Municipio tiene un censo de 1.309
habitantes. y que este Se~retarjo care
ce de sueldo y subvencion alguna, te
niendo solamente los derechos de
Arancel.

Puertomingalvo. 20 Junio de 1934.
El Juez, Daniel GÓ'me:z.

J0-98i7

SENO

Declarado desierto el concurso de
traslado para la provisión de la plaza
de Secretario propietario de este Juz
gado municipal. Se anuncia nuevamen
te su provisión en turno libre. con
arreglo a lo dispuesto en la ley orgá
nica del Poder judicial y demás dis
posiciones complemen tarias, por tér
mino de quince días, a partir de la
publicación del presente en la GA
~ETA DE ::\lADRlI) Y Bolelin Oficial de
esta provincia, durante cuyo plazo los
aspirantes present:Iran sus instancias,
debidamente documentadas, en es.te
Juzgado o en el de primera instan
cia de Castellote.

Se hace saber que el Secretario no
percibe otros derechos que los de
Arancel.

Seno a 20 de Jun io de 1934. - El
Juez municipal, Félix l3lasco.

JO-9882

TARDIENTA

Don Agustín Martinez Aso, Juez mu
nicipal de esta villa de Tardienta.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario y su
DIente de este Juzgado municipal. se
anuncia su proyisiún a concurso libre,
con arreglo ::1 lo dispuesto en la ley
orgánica del Poder judicial y Decre
tos de 9 de :\ovielllbl'e de 1933 J' 31
de Enero de 1lI3!, a fin de que los
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aspirantes a dichas plazas presenten
sUS instancias, documentadas, ante este
Juzgado municipal, en el plazo de quin_
ce dlas, a contar desde el siguiente en
que aparezca inserto este anuncio en el
"Boletín Oficial" de la provi'ncia y "Ga
ceta de :Madrid".

Se hace constar Que el Secretario no
percibe otros derechos que los de Aran
cel.

Tardienta a 25 de Junio de 1934.
El Juez municipal, Agustín ::\lartínez.

JO-9SS3

URDüLIZ

DclO Evaristo Renteria Zabl1~. Jllez
municipal de la anteiglesia de UrduJiz.

Hago saber: (Jue se halla ,·acaJitl: en
este Juzgado municipal la plaza de Se.
cretario propictario del mismo, la cual
/la de proveerse en concurso de tra:;.!a
do conforme a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de :['I;oviembre de 1920.

Los aspirantes que han de estar des·
empeñando el cargo en Secretaria de
censo de población inferior a cuatro
mil almas, según se previene en la Heal
orden de 9 de Diciembre del mismo aoo,
presentarán sus solicitudes, leg.:lllllcate
documentadas, en el Juzgado de prime
ra i'nstan<:ia Decanato número 1, de la
villa de Bilbao, dcntro del plazo de
treinta días, a contar dcsde la publi
cación de este edicto en la "Gaceta de
Madrid y "Boletin Oficial de esta pro
vincia.

Urduliz, 2Q de Junio de 1934.-El
Juez municipal, Evaristo Rentería.

JO-9SS4

-¡ALDERRODR1GO

Don Camilo Holgado Vicente, Juez
municipal de Valderrodrigo.

Hago saber: Que hal1:indose vacantes
las plazas de Secrebrio y su suplente
de este Juzgado municipal, se anuncian
a COncu·rso de t¡'aslauo, por término de
treinta días, contados desde el siguien
te al que aparezca inserto este edicto
en el "Boletín Oficial" de la provincia
y "Gaceta de Madrid", durante cuyo
plazo presentarán las solicitudes o ins
tancias en el Juzgudo de primer[l ins
i;mcia de este partido (Vitigudino),
conforme a lo determinado en el Real
decreto de 29 de ~ovicmbre de 1929 y
el articulo 6.0 del Decreto de 31 de
Enero de 1934.

Haciéndose constar que dichos Car
gos. no tienen otra retribución que los
derechos de Arancel, y la población de
este término mU'nicipal consta de 421
habitantes de derecho.

Valderrodrigo a ~3 de Junio de 1934.
Ji:l Juez municipal, Camilo Holgado.

JO- 3315

VALVERDE

Habiendo quedado desierto el con
.:.:;:rso de traslado para proveer en pro
preda4 la Secretada tIc este J u:t;gcHl\), se
~munCla a <:oncurso libre, de coniormi
dad con el Regiamento de 10 de Ahril
de 1871.

Los aspirantes presentarán sus soli
dtudes, debidamente rcin:cgradas y do
(;um~ntaJas. ante c:;.ie .Ji..!z.~¡¡~lu ¡;:lUnici
palo en el piazo d:: qi\ir.::.-.: <lb;.;, cOlHa
dui desde la inserción Ut; este alluncio

en el "Boletín Oficial" de la provincia
y en la "Gaceta de Madrid".

Y:llwrde, 23 de Junio de 1934.-EI
Juez municipal, )'lanuel lleltrilO,

JO-9816

V¡VER

Don Emilio López Barrachina, Juez
munidp;d -d~ ,~sta yiHa de \-iver (pro
"i;¡cia de Castdlún).

Hago sa:;cr: Uue hallándose vacante
el CU¡'go de ~ccretario suplente de este
Juzgado municipal, jJQblación inferior
a 5.UOU habitantes, se anuncia su provi
sión a concurso libre por haber queda
do desierto el de traslado, por térmi
no de quince días, con lados desde el si
guiente al ~n c,uc aparezca en la "Ga
ceta de ;\Iadrid" r "Boletín Oficial" de
la prO\'incia.

Los solicita:¡¡tes deberán presentar en
este Juzgauo, dentro de dicho plazo, sus
instanci<Js con póliza de la :\lutualidad
~: doc:t.:rnent-os justificath-os de sU de
redlo.

D3c!O en \"Í\-er a 22 dr: Junio de 1934.
El Juez municípal, Emilio López.-El
Sccrdurio acciJcntal, FranCIsco García.

JO-tlS86

YILLASTAR

Declarado d¡'sicrto el concurso tic
tr~sbJ() p:lra proveer la plaza de Sc
cn:tario ~'n prQpiedad de este Juzg.uJo
municipal, se anuncia, nuevamente, p¿'
ra su provisión en concurso libre, con
arreglo a lo dispuesto en la ley Ur
g:.inka (:,,1 Poder judicinl y dCll1~s dis
posiciones ('omplcmenlarias.

Los aspirantes al referido carg~ di
rigirún sus instancias docurnentnrlas y
<!c;)iualTIcnle rcil1tegr~da;,¡ a este J llZ"a.
do municipaL dur:.mlc el plnzo rle q'Jin
ce días húbiles, contados del si~uiente
a! de la inserción del prcs~nte en 1:1
"Gaceta dc :\Iadrid" y "Boletin Oficia!"
de e~;ta provincia.

YiIlnst.ar (Terucl), 25 de Junio .le
1!)31.-EI Jnez mun i..:ip:d, Anriré.> Ro
mero.

JO-9385
CA,rPILLO (EL)

Declnrado desierto el co~curso de
tr(ls l ado para la provisión de la Seere
tari¡¡ en propiedad de este Juz~ado
municip:.11, por el present-e se anuncia
nueyamcn te su provisión en cO'ncursu
lib.e con a.rrcglo a lo dispuesto en la
ley ~ l' fl,. Ú n i ~? del Poder judicial y
d(·m~s dISPOSICIones complementaria.>.
Plazo para solicitar, quince días a par
tir des·"!e el siguiente 111 ('n qur: SI' PU
hlique ('sh_~ .('di.cto en el Ho!etín Oficial
de la pronnem y GACETA DE i\Lo\.!)RlD.

Los aspirantes preL'ntuntn sus soli.
citudes, debidamente reíntegadas y do
cumentnrl.:ls, cn este Juzgado.

El Campillo (Teruo;:l) a 25 de Junio
de 1H3·1.-El Juez municipal, José Mar
qués .

J0-10018

CORBALA~

Hall:ínil ose \'ucante la plaza de Se-
{"l'et~r~o propietado de este Ju:-:g do
l1;unwlp:J1. y 1J:]r~~ su p'(J ..i~ién C~l ¡.; ";.
pIedad, Se rmunncia por concurso de
traslado, según pre\'¡C'¡H~ el articulo Ü.Q

del Decreto de 31 de Enero último y
con los derechos de Arancel.

Los aspirantes a dicho cargo presen·
taran sus instancias y demás documen
tos correspondientes en la Secretaría
de este Juzgado, en plazo de treinta
días, contados desde el que aparezca
publicudo este edicto en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletin Oficial" de esta pro_
vincia. .

COi"balán, 23 de Junio de 1934.-EI
Jue:.: municipal, PlácidQ Argente.

JO-I0016

E::iCHICHE

Hallándose yacantela pl3za de Se
cretario prQp ieta rio de este Juzgado
munidpal, y j):.lra su provisiün en pro·
piedad, St: anUIlcia por concurso de
tr:tslado. se~ú:1 previene el articulo 6."
del Decreto ti-e :31 de Enero último' de-
redl()s l()~ lÍc-i :\ rancel. '
. Los aspiran tes a dieho cargo presen
tarán sus inst~mC'i3s y demús documen·
tos correspondientes en la Secretaría
de este Juz:;:3do, en plazo de treint.a
dÍlls, contados desde el que aparezca
publicado este edicto en la "GaC"?ta de
~ladrid" y ';Boletin OficiaJ" de esta pro
vincia.

Escrkhe. 25 de Junio de 1934. - El
Juez m:.micipal, P. O., Emilio GÓmez.

JO-10017

LIBROS

Don Tomás ~liguel Díaz, Juez muni
cipal de cst'e pueblo.

Hago suber: Habiendo quedado de
sic¡·to el concUl'SO de traslado para la
l¡rovisiún úe la plaza de Secretario de
este Juzgado municipal, se anuncia a
concurso libre, por término de quince
días, cQntados desde el en que apa.rezcu
el presente anuncio en d ··Boletín Ofi.
('!al" d[' esta provincia y "Gaceta de
Madrid".

Los qu-c aspiren a dicha plaza, pre
sentarán sus instancias, debidamenta
reintegradas y documentadas, al señor
Juez municipal de este pueblo, durante
el plazo de los quince días.

Los de.echos a percibir por el que
resulte agraciado son los que por Aran
cel les corresponda.

Libros (Teruel), 25 de Junio de 1934,
El Juez municipal, Tomás }liguel.

JO-10019

MADRID-JUZGADO r-T~1ERO 2

En el juicio verbal de fultas seguido
en -este Juzgado contra José Simón Ga
rrigfl, por daños, y señalado COn el nú
mero 272 de 193·1, se ha dictado sen
tenda, cuyo en-eabezamiento y ·parte
dispositi\-a dicen asi:

"Sen tcncJa.-En la villa de :\Iadrid a
1i d'e :\layo de 1934; el Sr. J uez rouni~
cipal del número 2, D. Carlos Fernan
dez Calzada, habiendo visto las pre.
~e!1l(:s Ji Iigcncias de juicio verbal de
f:lltas seguida en tre partes de la
un~,. el ~linisterio fiscal, en ;epresen
t~clLln de la acción pública, y de la
o::a, como denundado, José Simón Ga-
rn"·a

¡"aiJo que debo condenar y condeno a
José Simón Carriga, como autOr de
~na falta de daños por imprudencia a
~a pC:1a. de ~5 .¡:;-.::;.¡;ts.s Q~ multa y a que
mdclllmoe a. Baslllso Cabañas en la can.
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tidad de 60 pesetas )' al pa::(o de las
costas del juicio. respondiendo l"f.n C3

r:ietl'J' s:ll)sirlial'io t"l\ !'uantn :~ Id in
demnizaóón D. Antonio Jiméllel.

Asi pOI' esta sentenda. lo pronundu,
mlmdo v firmo.-Carlos F. Calzada.

Publicación.-Leida y publi('a.la rué
la ant~ri()r sentencia por el Sr, D. Caro
los Fermlndcz C4IIZall<l, Juez municipal
del núme¡'o ~, eslundo cclchr:mdo au
diencia ~úbii("a ~n el dia de su fel'ha;
de- ~ue c'f'Y fe."

y merhantc a la rebeldía del enjui
d:..:.do, y a fin dI.' qw: le sea llotlTil'ada
('n rormn la anle¡"ior scntenda )JOI" la
"Gaeela". expido la pn'sentC' en :\h1
drid a 23 de Junio de 1934.-El Secre
tario (il('gíble).--Yisto bueno; el Juez,
Carlos F. Calzada.

JÜ·-I0020

Don Vktoriano (jollll'Za y Zug:ázag3.
Juez municipal de Jlúgica, provincia
de Yizcava
Hag~ sal)cr; Que hallándose \'lH'llnle

la plaza de Se<-retario en propiedad de
este Juzgado, se anunria su provisión
a concurso de traslado con aITl';.¡lo a
las disposiciones \'igenll.:s, por un plazo
de treinta días, con lados desde la pu
blicadón de este ammdo en la "Gaceta
de :\ladrid" v en el "Boletín Ofid:ll"
de esta J)l"oy'inda, para que los aspi
rantes l¡resenten sus solicitudes, dm:u
mentadas y reintegradas, ante el señor
Juez de primera instancia de este par
tido judicial ele Gucrnica (\,izl':tya).

La población de este término es de
1.438 y el Secretario no percibe mús
emolumentos que los dereehos del Aran
cel.

Múgica a 25 de Junio de 1931.-·EI
Juez. Yictorino Gomeza.

JO-I0022

RIODEY.\

Hallándose vacante la plélza de Se
cretario en propiedad (le este Juzgaclo
municipal por relluneia voluntaria drl
que la \'enía des~mpeñando, y cum
pliendo brrtenes del señor .Juez de pri
mera instancia de este partido d(' Te
ruel, se ¡lI1l1nda su prrnisí¡m a {'oncut'so
de traslado ('on arreglo ul m'ticulo 6."
del DecrE.'to d(~ 31 de Enero último, por
término de treinta días, a contar desde
la inserción flel pr<'sente :lnuncio en la
"Gacéta de )IadJ'id" y "BoIclín Oficial"
de la provincia.

Las instandas de los que aSI)i ren al
referido cargo se dirigirán al señor
Juez de primera insl<lncia de este par
tido. acompañ¡Jl')do los documentos qae
justiflQUl.'n su dereeho,

Se hace "onst;¡I" ql,1(' este :\run!('i!,:,.,
tiene un censo de 839 hahitantes' de
derl"Cho \' 8:17 de hceho.

Ríodeva ~ 2(j de Junio de 1934.-E:
Juez munj,;ip:..tl, :\hguel Domingo.

JO-10m3

JURISDICCION DE GUERRA

AL:\IERIA

Do", Lorenzo TunHiy{) Orellana. Co
mandante de Infantería, cou de:>tiI1u

en el Batallón de Ametralladoras nú
mero 3 y Jue"- de insfrucci(>Il dd
mismo.

Por la preseilte requisitoria se cita,
llama y E.'mplaZa j)3ra <¡Uf,' dentro del
término de quil1t"e Liias, si.;':I:il'ntcs al
en que :lparezea in ';l'tla ('sta requisi
toria fa la G.'l.CET.'I. 1110 ~L\lJmll, se pre
sente ante E'stc Juz¡pdo el encurtado
en el 'l:xpedünte llOl: descrdon núme
ro 144 de 19:5:2, Ser;lfln Dcl'tnúrlez re
rrent, hijo de An ¡un io y de BOS:lriO,
naiural de Alc:<udc<" (.JU:·Il), de veinti
séis años de edml. (;ol'liciIi.Hl0 última,
mente rll Haena lCúrdobal. a res¡Jon
d,,'r de los eurgos que le reliuJr~m en
dicho expediente qlll' in st,uyo: lJjJerl'i
biéndole que, de IW \'('I':!i(',II'lo, ~crá

dedarudo rt'!Jcide, J!¡ll'''Jnd(J~c los de
mas p~rjuici:Js que lwya l'ugar eon
arreglo a la ley.

;'..1 mis'11o i;('¡':po ,ue~¡o y cnC3r:~o :t
h,d::" las :' ului"id:Hles \' OI"dulO a 10:>
Agentes de la Policia fudicial. prol'e
(bn a la husca del l';;:pn:sado encarta
do, y caso de ser Iwb i r:o, lo trasladen
a la residencia rn:"¡s l',/::-:i ;r;a en que
existan Autodt.lades militares ~. lo en
t¡-¡·[.;,u('n a l'sillS, a ¡-,Ji disjJ'lsiciól1.

Almería, 13 de .Junio de 1934.-El
Comandante Juez, Lorenzo T:.IInayo.

JG-3386

nCESCA

Don José :\.Iateu Llopis. C:lpiUlI1 de
Infantería con destino en d Regimien
to número 20. Juez instructor de l·a
causa número 65-1933. insLruida por
el presunto delito de agresión a. fUer
za armada, contra el paisano Pedro
~Iombiela Pardina y 1;) más, con mo
ij~v de los sucesos revolucionarios
ocurridos en E.'1 pueblo de Peralta de

"la Sal. el día 9 del pasado Diciembre.
Ql'e en la referirla cansa, :r al fo

lio 243, existe un escrito de la Auto
ridad judicinJ de esta División. que
copiado dice:

"Hay un ~ello f'n t iota del que se
lee: Auditoría de (;!Jerr:l de la 5.' Di
visiún.-Zaragoza, 4 de :\luyo de 19:54.
Auto:

Resultando Que J.a presE'nte c:>.usa se
instruye )lar el presunto del ita de in
sulto a fuerza armada:

R.e.~l1llando que en ella han sido
proc.::sados los paisanos Pedro ~·Iom

bielo. Pardina, Pedro Llelda Chía y
Antonio Sallén Laplana. que se en
('uentran en prisión pre\'entiv3; Vi
cente Chia Jimen ü • .José Chia lime
no. Antonio Zurita C:lsamor. Joaquín
\'idal Ca,s3mor, :\Iartín Torl'es Bistl1er,
Antonio Armenté Ballabriga, José Sa
mitier Ferrer, Antonio Garriga Fort y
Tomás Hernando Remiro, que se en
cuentran en prisión atenuada; José
:\lartel- Ca.'ite1á. Que está en libertad
provisional; Andrés Sánchez (a) Ga
basa, y Juan Río .\Iwi'ia, que csl:i en
ignorado paradero y han sido decla
rados rebeldes previo llamamiento llar
requisitorias publicadas en los perió
dicos oficiales:

Resultando que no se ol>servan de
fectos ni omi:,;ones ql;e, a juicio del
que provee, in validen el procedi
miento;

Considerando que existen mérilos
en lo actuado para proseguir la trami
tación rle la causa. en cuanto afect:l
ti. los procesarlos Pedro :\lombiela Par
dina. Antonio Zurita. José Chía, Fé
lix Yilus. Pedl"O Lleida, Joaquin Vi·
dal, Antonio :\rmenté, :\Iartín Torres,
Tomás Hcrnando y Antonio Sallen La.·
plana:

Considerand(, que no existiendo mo
tivos suficientes para acusar del de·
lito que se persigue a los procesados
JOSl.- :'.lartel Caslet:l" Yicente Chia, José
Samitier y Antonio Garrig~, es proce·
dente, en cuanto a ellos. acordar el
sobreseimiento pro\"isionaf de esta
causa. ?.. tenor del articulo 538 del Có
digo de Justie:a militar, y sin perjui·
cío de abrir de nuevo las actuacior.es
sí apal'l-c:c-;en méritos para ello;

Consiclcrnndo que \'cr;fh-uda la tr3
mHadón de lG~ artículos 663 y si
guientes del, Cúdi~o de Justicia mili
tar, en cuanto a los procesados ausen
tes Andr:és Sánchez (a) Gabasa y Juan
Rio Alzuria, es procedente acordar la
c!ec19r:tC'ián de rebeldía hecha por el
instructor y suspender, en cuanto a
ellos, el curSO de las actuaciones has
ta presentación O captura de los mis
mos:

Visto el artículo 533 y demás de ge
neral aplicación del Código de Justi
cia militar. los anteriormente citados
del mismo Cúdi~o y Decretos de 11
de :\la)"o y 2 de Junio de 1931, y con·
arreglo a ellos:

Se da por concluso el sumario y se
acuerda la clcv¡ICÍón a plena,rio contra
los proc( s2dos Pedro lIombiela Par
dina. Antonio Zurita Cusamor, José
Chia, Jimeno. Félix Vilas GH, Pedro
Lleida Chia. Joaquin Vidal CasamoT.
Anton io Armen té Ballabriga. Martin
Torres Bituer, Tomás Hernando Re
miro y Antonio Sallén Lapla.na, que
quedarán en prisión preventiva rigu
rosa:

Se sobresee provisionalmente a fa
vor de los procesados José Martel
Castelá, Vicente Chía Jimeno. José Sa
mitier Ferrer y Antonio Ga.rriga Fort,
que serán puestos en libertad defini
tiva.

Se declara en suspenso el- procedi
miento por ¡-ebeldia de los encartados,
en cuanto a los llamados Andrés Sán~

chez (a) Gabasa y Juan Rio Alzuria,
ha.~ta presentación O captura de los
mismos. - El Auditor, José F. Villa
mil."

y para que conste y a los fines de
dar por notifieado al libertado. paisa
no José :Marte} Castelá, natural de Pe
ralta de la Sala, toda vez que este Juz
gado ignora la residencia del mismo.
se expide el presente edicto. ¡ntere
samio su publicación en los periódi·
cos oficiales, en Hues(~a a 25 de Juniü
de 1934.-EI Capitán Juez instructor,
José :\Iateu.

JG-3392

Sucesores de Rivadeneyra (le'. A.)
Paseo de San Vicente. 20.


